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11..1..1..'l"!!!!!CI. •n INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
.&AA.E;~ DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA 

CONVOCATORIA 

COMITÉ DE VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE 
SONORA 

Invitación para proponer a los representantes titulares, sustitutos y suplentes que 
podrán integrar el Comité de Vigilancia y Fiscalización del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado de Sonora. 

Que la Junta Directiva del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado de Sonora, en la sesión ordinaria número 680, celebrada 
el 06 de septiembre de 2018, emitió el Acuerdo J.D.S.O.06/09/18-680/12, a través 
del cual autorizó que se reformara, adicionara y derogaran diversas disposiciones 
del Reglamento del Comité de Vigilancia y Fiscalización. 

Que en el articulo TRANSITORIO SEGUNDO del Acuerdo por el que se reforma, 
adiciona y derogan diversas disposiciones del Reglamento del Comité de 
Vigilancia y Fiscalización, se estableció que dentro de los treinta días naturales 
siguientes a su publicación, la Junta Directiva publicaría a través del órgano de 
difusión oficial estatal, la convocatoria para que se realizaran las propuestas de los 
integrantes del Comité de Vigilancia y Fiscalización. 

Que toda vez que el 13 de septiembre de 2018, se publicó en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, el Acuerdo de la Junta Directiva 
J.D.S.O.06/09/18-680/12 por el que se autorizó que se reformaran, adicionaran y 
derogaran diversas disposiciones del Reglamento antes señalado; derivado de lo 
anterior, publiquese la convocatoria conforme a las siguientes bases: 

BASE PRIMERA: El Comité estará conformado por 10 representantes de entre los 
organismos adscritos al Instituto incluyendo al Director General de éste, de la 
siguiente manera: 

l. Un Representante de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora; 
11. 11. Un Representante del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de 

los Poderes del Estado de Sonora; 
111. 111. Un Representante de la Sección 54 del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación; 

w J , 

' 

Superior y Superior incorporadas al régimen de la Ley y un 
representante sindical de una diversa Institución; ' 

V. Un Representante elegido de entre los Ayuntamientos incorporados al t 
régimen de la Ley y un representante sindical de un diverso 

,,,otam;eoto; ' 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA 

VI. Un Representante elegido de entre los Organismos Públicos 
Descentralizados restantes incorporados al régimen de la Ley y un 
representante sindical de un diverso organismo. 

Para efectos de lo establecido en el articulo 4° del Reglamento del Comité de 
Vigilancia y Fiscalización del ISSSTESON, los miembros de la H. Junta Directiva o 
con cargo alguno dentro del Instituto, excepto el Director General, están impedidos 
para ser integrantes del citado Comité. 

BASE SEGUNDA: El nombramiento de los representantes titulares y suplentes 
descritos en las fracciones 1, 11 y 111 , se acreditará mediante oficio del titular de la 
dependencia o su representante legal; por el Secretario General de la Sección 54 
del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y del Secretario General 
del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado de 
Sonora e Instituciones Descentralizadas, o por su representante legal, 
respectivamente. 

BASE TERCERA: Las propuestas de designación de los representantes titulares, 
sustitutos y suplentes correspondientes a las fracciones IV, V y VI , señalados en la 
BASE PRIMERA de la presente convocatoria, deberán presentarse mediante 
oficio firmado por su representante legal, en el que señalaran el nombre de la 
persona propuesta como titular, sustituto y suplente. 

BASE CUARTA: La designación de los representantes titulares, suplentes y 
sustitutos correspondientes a las fracciones IV, V y VI, señalados en la BASE \ 
PRIMERA, se realizara por la Junta Directiva, en sesión de la misma, con base en f 
las propuestas recibidas y la información que proporcione el Director General. 

BASE QUINTA: Los representantes descritos en las fracciones 1, 11 y 111 durarán en 
su encargo en tanto el representante legal del organismo público o sindical al cual 
pertenecen así lo determine, mientras que los diversos contemplados en las 
fracciones IV, V y VI serán nombrados por un periodo improrrogable de un año. 

BASE SEXTA: Todas aquellas controversias que en la instalación del Comité 
surjan con motivo de la interpretación y aplicación del Reglamento del Comité de 
Vigilancia y Fiscalización del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 1 
Trabajadores del Estado de Sonora y de la presente Convocatoria, serán resueltos 
por el Órgano de Control y Desarrollo Administrativo del ISSSTESON, 
dependiente de la Secretaria de la Contraloria General. Sus determinaciones 
serán de carácter irrevocable. 

' 

BASE SÉPTIMA: Los oficios de designación y las propuestas de representantes @/ 
previstos en la BASE PRIMERA de esta convocatoria, deberán dirigirse a la Junta 
Directiva del Instituto y enviarse al domicilio ubicado en Boulevard Hidalgo~ (1 

mero 15, segundo piso, Hermosillo, Sonora, a partir de la publicación de I¿& 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA 

presente convocatoria y hasta quince quince días naturales posteriores a la 
misma. 

Para efectos de lo establecido en el artículo 9º del Reglamento del Comité, se 
específica a continuación el padrón de organismos, instituciones de educación 
superior y ayuntamientos afiliados al Instituto. 

.. ORGANISMOS ' 
¡r,, 

' ORGANISMOS 
Comisión Estatal del Aaua Conseio oara Promoción Económica de Sonora 

CEA Emoalme Comisión Estatal de la Leche 
Comisión Estatal para el Desarrollo de los 

CEA Vicam Pueblos y Comunidades Indígenas 
Fondo Estatal para la Modernización del 

OOMAPAS Alamas Transoorte 
Instituto Superior de Seguridad Pública del 

OOMAPAS Noaales Estado de Sonora 

Servicios de Salud Sonora Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa 
Agua de Hermosillo, San Pedro el Saucito, 
Bahía de Kino, Poblado M. Alemán Instituto de Becas y Crédito Educativo 
Consejo Estatal de Concertación para la 
Obra Pública Comisión de Enerala del Estado de Sonora 

Instituto de Vivienda del Estado de Sonora Cons. Son. Prom. Reaularización del Bacanora 
Instituto de Acuacultura del Estado de 
Sonora Instituto Estatal v de Particioación Ciudadana 
PROGRESO Fideicomiso Promotor 
Urbano de Sonora Desarrollo lntearal de la Familia Guavmas 
Instituto de Capacitación para los 
Trabajadores del Edo. Son. Desarrollo lntearal de la Familia de Sonora 

Junta de Caminos del Estado de Sonora Conseio Estatal de Ciencia v Tecnoloaía 
Pat. del Centro de Investigación Pecuaria Tribunal Estatal Electoral y de Transparencia 
Edo.Son. Informativa de Son. 

Museo Sonora en la Revolución T elefonla Rural 

Museo del Centro Cultural Musas Instituto Sonorense de la Muier 

Fondo de Ooeración de Obras Sonora Sí Centro Reaional de Formación Docente 

Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora Comisión de Fomento al Turismo 
Instituto de Transparencia Informativa del \ 
Estado de Sonora Procuraduría Ambiental del Estado de Sonora 

Administración Portuaria Integral Municipal de 
Promotora Inmobiliaria de Hermosillo Guaymas 

lmoulsor Instituto de Sonorense de Transoarencia lnf. 

Radio Sonora ISAF 
Financiera para el Desarrollo Económico 
de Sonora Alumbrado Público de Hermosillo 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
Centro de Estudios Científicos y 
Tec.Edo.Son. Coleaio de Bachilleres del Estado de Sonora 

\ln iversidad Estatal de Sonora Coleaio Sonora 

~ 
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Comisión del Deporte del Estado de 
Sonora Instituto Sonorense de Cultura 

Instituto Tecnolóaico Suoerior de Caieme Instituto Tecnolóoico Suoerior de Cananea 

Universidad de Sonora Instituto Sonorense de la Juventud 
Instituto Tecnológico Superior de Puerto 
Penasco Universidad de la Sierra 
Universidad Tecnológica del Sur de 
Sonora 

AYUNTAMIENTOS -!'"l.& r AYUNTAMIENTOS 
Aconchi La Colorada 
Agua Prieta Magdalena 
Alamas Moctezuma 
Altar Nacori Chico 
Arivechi Nacozari 
Arizpe Navojoa 
Atil Nogales 
Bacadehuachi Onavas 
Bacanora Opodepe 

Bacerac Oquitoa 
Bacoachi Pitiquito 
Bacum Puerto Peñasco 
Banamichi Quiriego 
Baviacora Rayón 
Benjamina Hill Rosario Tesopaco 
Benito Juárez Sahuaripa 
Caborca San Felipe de Jesús 

Cajeme San Ignacio Rio Muerto 
Cananea San Javier 
Carba San Miguel de Horcasitas 
Cucurpe San Pedro de la Cueva 

Cumpas Santa Ana 
Divisaderos Santa Cruz 

Empalme Soyopa 
Etchojoa Sonoyta 
Granados Suaqui Grande 

Guaymas Tepache 
Hermosillo Trincheras 

~ananea Tubutama 

~sabas Ures 

Hualabampo Villa Hidalgo 

Huepac Villa.Pesqueira 

/ 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO DE SONORA 

J lmuris 1 Yecora 

Hermosillo, Sonora, a 06 de septiembre de 2018 . 

LIC. MIG 

LIC. JAVIER E 
LÓPEZ 

Representan e S 
Sindicato N c· nal de Trabajadores 

ta Di ectiva 

J 

de la Educación --:::::::;;:dl~~ 

LIC. JORGE L 
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IEE SONORA 

ACUERDO CG206/2018 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE LAS ce. 
MARÍA JESÚS MORENO PERALTA Y NURIA ISELA ABRIL ARVIZU COMO 
REGIDORAS PROPIETARIA Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, POR LAS ce. NURIA 
ISELA ABRIL ARVIZU COMO REGIDORA PROPIETARIA Y BRETZA YDA 
YOSELÍN ABRIL TERÁN COMO REGIDORA SUPLENTE, PARA INTEGRAR E 
AYUNTAMIENTO DE CUMPAS, SONORA, PRESENTADA POR EL PARTID 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

l. 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de sesiones 

LIPEES 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
Lineamientos para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular para 
el proceso electoral 2017-2018. 
Lineamientos para el Desarrollo de las 
Sesiones de Cómputo para el proceso 
electoral ordinario 2017-2018 del estado de 
Sonora. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 

ANTECEDENTES 

Con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma diversas 
disposiciones de la Constitución Local en materia político-electoral, la cual 
impacta en el registro de candidaturas, toda vez que con dicha reforma se 
derogó el artículo transitorio que no permitía que la elección consecutiva se 
pudiera llevar a cabo en el presente proceso electoral 2017-2018. 
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11. El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre del año dos mi! 
diecisiete, el acuerdo CG27/2017 "Por el que se aprueba el calendario integral 
para el proceso efectora! ordinario local 2017-2018 para la elección de 
diputados y ayuntamientos del Estado de Sonora". 

IH. El día siete de enero de dos mil dieciocho el Consejo General aprobó los 
Lineamientos que establecen los criterios de aplicación de la paridad y 
alternancia de género que deberán observarse en las solicitudes de registro 
de candidatas y candidatos a diputadas y diputados por ei principio de mayoría 
relativa así como de representación proporcional y planillas de Ayuntamientos, 
para el proceso electoral local 2017-2018, en cumplimiento a la Resolución 
emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, dentro del expediente SG-JDC-235/2017. 

IV. En sesión pública extraordinaria celebrada el día primero de febrero de dos mil 
dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG23/2018 "Por el que se 
aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de 
elección popular para e! proceso electoral ordinario local 2017-2018"; y en 
sesión pública extraordinaria celebrada el día veinticuatro de marzo de dos mi! 
dieciocho, el Consejo General mediante Acuerdo CG59/2018 aprobó diversas 
modificaciones a dichos Lineamientos de Registro. 

V. El Consejo General, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, 
aprobó el Acuerdo CG60/2018 "Por el que se emite criterio respecto a la 
separación del cargo de los servidores públicos que se encuentren en ejercicio 
y pretendan pariicipar en elección consecutiva". 

VI. En sesión extraordinaria celebrada el día veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho por el Consejo General, mediante acuerdo CG168/2018 se 
aprobaron los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo 
para el proceso electoral ordinario 2017-2018 del estado de Sonora; y en 
sesión extraordinaria celebrada el día doce de junio de dos mil dieciocho por 
el Consejo General, mediante acuerdo CG176/2018 se aprobaron diversas 
modificaciones a dichos Lineamientos de cómputo. 

VIL 

Vlll. 

En fecha primero de julio de dos mil dieciocho, se llevó a cabo la Jornada 
Electoral en el estado de Sonora, para la elección de Diputados y 
Ayuntamientos, dentro del proceso electoral ordinario local 2017-2018. 

En fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, en sesión extraordinaria el 
Consejo General mediante Acuerdo CG199/201 aprobó la asignación de 
regidurias por el principio de representación proporcional para integrar los 
setenta y dos Ayuntamientos en el estado de Sonora, dentro del proceso 
electoral ordinario local 2017-2018. 
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IX. 

X. 

El día dos de agosto de dos mii dieciocho, se notificó al Partido Revolucionario 
Institucional el acuerdo CG199/2018 aprobado por el Consejo General en 
fecha treinta y uno de julio del presente año "Por el que se realiza la asignación 
de regidurías por el principio de representación proporcional para integrar /os 
setenta y dos ayuntamientos en el estado de Sonora, dentro del proceso 
electoral ordinario focal 2017-2018", para que en términos del resolutivo 
tercero del referido acuerdo, realizara la designación de regidores de 
representación proporcional que le correspondan, dentro del plazo de siete 
días siguientes a la notifcación del acuerdo citado. 

En fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, se recibió ante la oficialía de 
partes de este Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el Lic. Gilberto 
Gutiérrez Sánchez, Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional en el estado de Sonora, mediante el cual real iza 
las designaciones de los regidores por el principio de representación 
proporcional correspondientes a dicho partido, en los Ayuntamientos de Agua 
Prieta, Átil, Bacadéhuachi , Bacanora, Bácum , Baviácora, Benito Juárez, 
Benjamín Hill, Caborca, Cajeme, Cananea, Cucurpe, Cumpas, Empalme, 
Etchojoa, Gral. Plutarco Elías Calles, Guaymas, Hermosillo, Huatabampo, 
lmuris, Magdalena, Mazatán, Nacozari de García, Navojoa, Nogales, Puerto 
Peñasco, Quiriego, San Felipe de Jesús, San Ignacio Río Muerto, San Luis 
Río Colorado, Suaqui Grande, Tepache, Ures y Villa Hidalgo, Sonora. 

XL Con fecha quince de agosto del año en curso, el Consejo General de este 
Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo CG202/2018 "Por el que se 
resuelven las propuestas de partidos políticos y candidatos independientes. 
relativas a las designaciones de regidores por el principio de representación 
proporcional de los setenta y dos ayuntamientos del estado de Sonora, para 
el periodo 2018-2021". 

XII. En fecha doce de septiembre del presente año, se recibió en oficialía de partes 
de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el Lic. Gilberto Gutiérrez 
Sánchez en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatai del Partido 
Revolucionario Institucional en el estado de Sonora, mediante el cual presenta 
renuncias de las C.C. María Jesús Moreno Peralta y Nuria lsela Abril Arvizu a 
los cargos de Regidora Propietaria y Regidora Suplente, respectivamente, por 
el principio de representación proporcional para el Ayuntamiento de Cumpas, 
Sonora, y solicita su sustitución por las C.C. Nuria lsela Abril Arvizu como 
Regidora Propietaria y Bretzayda Yoselin Abril Terán como Regidora 
Suplente. 

XIII. Con fecha doce de septiembre del año en curso , el Consejo General del INE 
aprobó en sesión extraordinaria urgente el acuerdo INE/CG1307/2018 
"Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que 
se ejerce facultad de atracción y se emiten criterios de interpretación para ia 
asignación de diputaciones e integrantes de los ayuntamientos, en relación 
con el principio de paridad de género". 
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CONSIDERANDO 

Competencia 
1. Que este Consejo General es competente para resolver la solicitud de 

sustitución de las C.C. Maria Jesús Moreno Peralta y Nuria lsela Abril Arvizu 
a los cargos de Regidora Propietaria y Regidora Suplente, respectivamente, 
por el principio de representación proporcional, por las C.C. Nuria lsela Abril 
Arvizu como Regidora Propietaria y Bretzayda Yoselin Abril Terán como 
Regidora Suplente, para integrar el Ayuntamiento de Cumpas, Sonora, 
presentada por el Partido Revolucionario Institucional, conforme a lo dispuesto "' 
por los artículos 41 fracción V, Apartado C, numeral 11, así como el 116 Base 
IV, inciso c), numeral 1 de la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; 
101, 114 y 121 fracción LXVI de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 35, fracción 11, de la Constitución Federal , dispone que es 
derecho del ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo, señala que 
el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten 
su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 

3. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base 1, párrafo cuarto, de la Constitución 
Federal , determina que los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 
participar en las elecciones de las entidades federativas y municipales. 

4. 

5. 

Por su parte , la Base V, del párrafo segundo del precepto Constitucional antes 
señalado, establece que la organización de las elecciones, es una función 
estatal que se realiza a través del INE y de los Organismos Públicos Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, párrafo primero, numeral ·: 
señala que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a 
cargo de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia 
Constitución, y que los mismos ejercerán funciones en materia de derechos y 
acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. 

Que el artículo 115 fracción VIII de la Constitución Federal, respecto al 
principio de representación proporcional establece lo siguiente: 

"VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación 
proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos /os 
municipios. " 

Que de conformidad con lo establecido en el articulo 116 de la Constitución 
Federal el poder público de los estados se dividirá para su ejercicio en 
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Ejecutivo, Legisiativo y Judicia! , ios que se organizarán conforme a la 
Constitución de cada Estado. 

Asimismo, la referida disposición normativa en su fracción IV, incisos b) y c), 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral , a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad y que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

6. Que el artículo 104, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, prevé que corresponde 
a los Organismos Públicos Lccales aplicar las disposiciones generales, reglas, 
lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facu ltades que le 
confiere la Constitución Federal y la misma LGIPE, establezca el INE. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Local , 
la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
de un organismo público autónomo denominado Instituto Estatal Electoral, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios , integrado por 
ciudadanos y partidos políticos. En el ejercicio de esa función estatal, por parte 
de las autoridades electorales, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

8. Que el artículo 130 de la Constitución Local, establece acerca de los 

9. 

Ayuntam ientos lo siguiente: 

"ARTICULO 130.- Los Ayuntamientos serán órganos colegiados 
deliberantes, integrados por un Presidente Municipal, un Síndico y /os 
Regidores que sean designados por sufragio popular, directo, libre y secreto. 
Las elecciones se basarán en el sistema de elección de mayoría relativa, y 
en el caso de los Regidores, habrá también de representación proporcional, 
de conformidad con las bases que establezca la Ley. Por cada Síndico y 
Regidor Propietario será elegido un Suplente." 

Que el artículo 132 de la Constitución Local, señala que para ser Presidente 
Municipal, Sindico o Regidor de un Ayuntamiento, se requiere lo siguiente: 

"!.- Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 
//.- Ser vecino del Municipio correspondienée, con residencia efectiva dentro 

del mismo, cuando menos de dos años sí es nativo del Estado, o de cinco 
años, sí no lo es; 

///,- No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas en 
el mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales 
casos, se separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días 
antes de la elección; 

IV.- No haber sido condenado por la comisión de un delito intencional, salvo 
que el antecedente penal hubiere prescrito; 

V.- Se deroga. 
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Vi.- No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya ejercido 
o se separe del cargo noventa días antes de la elección, salvo que se 
trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un empleo, 
cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo 
educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea 
municipal, estatal o federal." 

10. Que las fracciones I y XV del artículo 111 de la LIPEES, respectivamente, 
señalan que corresponde a este Instituto Estatal Electoral aplicar las 
disposiciones generales, reglas , lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y la LGIPE 
y que establezca el !NE; así como vigilar el cumplimiento del principio de 
igualdad de género, con base a las reglas establecidas en la LIPEES. 

11 . Que el artículo 121 de la LIPEES, en su fracción LXVII I prevé como facultad 
del Consejo General, llevar a cabo, en los términos de la citada Ley la 
asignación de las regidurías por el principio de representación proporcional. 

12. Que el artículo 172 de la LIPEES, señala lo relativo a los Ayuntamientos, en 
los siguientes términos: 

"ARTÍCULO 172.- La base de la división territorial, política y administrativa 
del Estado de Sonora será el municipio libre que estará gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa. Los ayuntamientos serán órganos 
colegiados deliberantes, integrados por un presidente municipal, un síndico 
y los regidores que sean designados por sufragio popular, directo, libre y 
secreto. 

En el caso de los regidores, habrá también de representación proporcional, 
en términos de la presente Ley. Por cada síndico y regidor propietario será 
elegido un suplente, el cual deberá ser del mismo género, así como un 
regidor étnico propietario y suplente en los municipios donde tienen su 
origen y se encuentran asentadas las etnias respectivas; estos últimos serán 
designados conforme a /os usos y costumbres de dicha etnia, de acuerdo a 
lo estipulado en la presente Ley, garantizando la particípacíón de hombres y 
mujeres, en condiciones de igualdad. 

La Ley de Gobierno y Administración Municipal determinará el número de 
regidores de mayoría relativa y de representación proporcional que 
corresponda a cada Ayuntamiento." 

13. Que el artículo 193 de la LIPEES, indica que a ninguna persona podrá 
registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el 
mismo proceso electoral; y que tampoco podrá ser candidato para un cargo 
federal de elección popular y simultáneamente en la Entidad. 

14. Que el artículo 1 de los Lineamientos por los que se establecen los criterios 
aplicables para garantizar el principio de paridad de género en el registro de 
candidaturas, en el proceso electoral 2017-2018 en el tado de Sonora, 
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señala que mismos son de orden público y de observancia obligatoria para los 
partidos políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidatos 
independientes en el proceso electoral 2017-201 8, en el Estado de Sonora, 
tienen por objeto impulsar, regular, proteger, fomentar y hacer efectivo el 
derecho de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en 
materia electoral, a través del establecimiento de criterios de género , sobre 
paridad, alternancia y homogeneidad de fórmulas y planillas, 

Razones y motivos que justifican la determinación 

15. En fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, en sesión extraordinaria 
el Consejo General mediante Acuerdo CG199/201 aprobó la asignación de 
regidurias por el principio de representación proporcional para integrar los 
setenta y dos Ayuntamientos en el estado de Sonora, dentro del proceso 
electoral ordinario local 201 7-2018. 

16. El día dos de agosto de dos mil dieciocho, se notificó al Partido Revolucionario 
Institucional el acuerdo CG199/2018 aprobado por el Consejo General en 
fecha treinta y uno de julio del presente año "Por el que se realiza ia asignación 
de regidurías por el principio de representación proporcional para integrar los 
setenta y dos ayuntamientos en el estado de Sonora, dentro del proceso 
electoral ordinario local 2017-2018", para que en términos del resolutivo 
tercero del referido acuerdo, real izara la designación de regidores de 
representación proporcional que le correspondan , dentro del plazo de siete 
días siguientes a la notificación del acuerdo citado, 

Por lo anterior, en fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, se recibió ante 
la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por el 
Lic. Gilberto Gutiérrez Sánchez, Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Partido Revolucionario Institucional en el estado de Sonora, mediante el cual 
realiza las designaciones de los regidores por el principio de representación 
proporcional correspondientes a dicho partido, en los Ayuntamientos de Agua 
Prieta, Átil, Bacadéhuachi, Bacanora, Bácum , Baviácora, Benito Juárez, 
Benjamín Hill, Caborca, Cajeme, Cananea, Cucurpe, Cumpas, Empalme, 
Etchojoa, Gral. Plutarco Elías Calles, Guaymas, Hermosillo , Huatabampo, 
lmuris, Magdalena, Mazatán, Nacozari de García, Navojoa, Nogales, Puerto 
Peñasco, Quiriego, San Felipe de Jesús, San Ignacio Río Muerto, San Luís 
Rio Colorado, Suaqui Grande, Tepache, Ures y Villa Hidalgo, Sonora, 
respecto al Ayuntamiento de Cumpas, Sonora, se real izó la designación de 
regidores por el principio de representación proporcional conforme a lo 
siguiente: 

........ ..... 
Cumpas María Jesús Moreno Peralta Nuria lsela Abri l Arvizu 

17. Con fecha quince de agosto del año en curso, el Consejo General de este 
Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo CG202/2018 "Por el que se 
resuelven las propuestas de partidos políticos y candidatos independientes, 
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18. 

19. 

20. 

reiativas a las designaciones de regidores por el principio de representación 
proporcional de los setenta y dos ayuntamientos del estado de Sonora, para 
el periodo 2018-2021 ". 

En fecha doce de septiembre del presente año, se recibió en oficialía de partes 
de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por el Lic. Gilberto Gutiérrez 
Sánchez en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido 
Revolucionario Institucional en el estado de Sonora, mediante el cual presenta 
renuncias de las C.C. f\~aria Jesús Moreno Peralta y Nuria lseia Abri! Arvizu 2 

los cargos de Regidora Propietaria y Regidora Suplente, respectivamente, por 
el principio de representación proporcional para el Ayuntamiento de Cumpas, \J\ 
Sonora, y solicita su sustitución por las C.C. Nuria lsela Abril Arvizu como 
Regidora Propietaria y Bretzayda Yoselín Abril Terán como Regidora 
Suplente. 

En virtud de las renuncias de las C.C. María Jesús Moreno Peralta y Nuria 
lsela Abril Arvizu a los cargos de Regidora Propietaria y Suplente, 
respectivamente, por el principio de representación proporcional, y toda vez 
que de la propuesta de sustitución de regidoras por el referido principio 
presentada por el Partido Revolucionario Institucional, se advierte que las 
respectivas ciudadanas designadas las C.C. Nuria lsela Abril Arvizu y 
Bretzayda Yoselín Abril Terán, se encuentran registradas dentro de la 
integración de la planil la para el Ayuntamiento de Cumpas, Sonora, postulada 
por el propio partido político, asimismo se tiene que se cumple con los 
principios de paridad y alternancia de género, tal y como lo establece el 
artículo 266 de la LIPEES. 

Que el artículo 192 de la LIPEES, señala una serie de requisitos que deberá 
cumplir quien aspire a ser candidato a un cargo de elección popular, 
estableciendo que al cargo de presidente municipal, sínd ico o regidor, deberá 
cumplir con los requisitos contenidos en el artículo 132 de la referida 
Constitución Local. 

Asimismo la referida disposición normativa señala que además de los 
requisitos señalados por la Constitución Local, quienes aspiren a ser 
candidatos a algún cargo de elección popular deberán estar inscritos en el 
Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar con fotografía 
vigente , así como no consumir drogas prohibidas conforme a la Ley General 
de Salud y las demás aplicables. 

Por su parte, los artículos 6 y 7 de los Lineamientos de registro, señalan que 
los candidatos postulados a los cargos de Presidente , Síndico o Regidor de 
un Ayuntamiento, respectivamente, deberán cumplir con los requisitos de 
elegibilidad conforme lo dispuesto en los artículos 131 y 132 de la Constitución 
Local y 192 de la LIPEES. 
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Que derivado de la revisión de las constancias que integran los respectivos 
expedientes de registro de candidatos del Partido Revolucionario Institucional 
que obran en el archivo de este Instituto Estatal Electoral, y en virtud que 
desde la fecha de registro de los candidatos hasta esta fecha no ha 
existido modificación alguna en la situación jurídica de las candidatas 
registradas ni se nos ha notificado algún documento que cambie la 
situación jurídica de las candidatas respecto de los requisitos de 
elegibilidad, se determina que las ciudadanas que integran la fórmula de 
Regidoras por representación proporcional par2 el Ayuntamiento de Cumpas, 
Sonora, designadas por el Partido Revolucionario Institucional, cumplen con 
todos los requisitos de elegibilidad establecidos en el artículo 132 de la 
Constitución Local y 192 de la LIPEES , puesto que las ciudadanas, son 
sonorenses que se encuentran en pleno ejercicio de sus derechos políticos; 
tienen vecindad y residencia efectiva dentro del Municipio correspondiente, de 
cuando menos dos años inmediatamente anteriores al dia en que se haga ia 
elección, tratándose de los nativos del Estado , y de cinco años 
inmediatamente anteriores al día de la elección, los que no son nativos del 
Estado; no están en servicio activo en el Ejército, ni tienen mando de fuerzas 
en el mismo municipio, y que quienes están comprendidos en tales casos, se 
separaron definitivamente de su empleo o cargo, noventa días antes de la 
elección; no fueron condenadas por la comisión de un delito intencional, salvo 
que el antecedente penal hubiere prescrito ; y no tienen el carácter de servidor 
público, y que quienes están comprendidos en tales casos, no ejercieron o se 
separaron del cargo noventa días antes de la elección, o se trata de reelección 
del cargo , o bien desempeñen un empleo, cargo , comisión o algún servicio de 
cualquier naturaleza dentro del ramo educativo público en cualqu iera de sus 
tipos, modalidades o niveles, sea municipal, estatal o federal; se encuentran 
inscritas en el Registro Federal de Electores y cuentan con credencial para '\ 
vot8í con fotografía vigente; y no consumen drogas prohibidas conforme a la \ 
Ley General de Salud y las demás aplicables. '} 

Que con fecha doce de septiembre del año en curso, el Consejo General del 
INE aprobó en sesión extraordinaria urgente el acuerdo INE/CG1307/2018 
mediante el cual el reíerido Conse¡o General ejerció facultad de atracción, 
emitió criterios de interpretación para la asignación de diputaciones e 
integrantes de los ayuntamientos, en relación con el principio de paridad de 
género, y reguló respecto de la sustitución de regidoras y regidores por e! 
principio de representación proporcional, en los siguientes términos: 

,C . . dado que es igualmente imperioso que los órganos colegiados de 
elección popular que resulten electos sean debidamente integrados para 
su funcionamiento, en respeto pleno al sufragio emitido en las urnas, esto 
es, al principio de representación popular, que conlleva implícito al de 
proporcionalidad, los OPL deben implementar medidas que permitan 
asegurar/o, por Jo que es factible que los espacios correspondientes a 
candidaturas canceladas, sean distribuidos y considerados en la asignación 
de los cargos de representación proporcional, para Jo cual, en todo 
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23. 

24. 

momento. de manera indefectible, deberá respetarse el principio de paridad 
de género, en sus diversas vertientes." 

En ese sentido, y toda vez que se encuentra próxima la toma de protesta de 
las y los ciudadanos que el pasado primero de julio del año en curso, fueron 
electos para ocupar algún cargo de elección popular ya sea por el principio de 
mayoría relativa o por el principio de representación proporcional y de 
conformidad con lo establecido por el INE en relación a que los órganos 
colegiados electos sean debidamente integrados para su funcionamiento y se 
garantice que las mujeres ocupen los cargos de elección popular a que tienen 
derecho por el principio de representación proporcional, y que las renuncias 
que lleguen a presentar las mujeres no sean una justificación para que esos 
cargos sean asignados a candidatos varones, dado que la solicitud de 
sustitución de regidoras por el referido principio que realiza el Partido 
Revolucionario Institucional no modifica el género que en principio había sido 
designado para ocupar tal cargo, por lo que en absoluto respeto de los 
principios de paridad de género establecidos, este Consejo General estima 
necesario resolver en los términos planteados en el presente acuerdo, sobre 
la solicitud de sustitución de regidoras por el principio de representación 
proporcional para el Ayuntamiento de Cumpas, Sonora. 

En razón de lo expuesto en el presente acuerdo, este Consejo General 
considera pertinente resolver la solicitud de sustitución de las C.C. María 
Jesús Moreno Peralta y Nuria lsela Abril Arvizu como Regidoras Propietaria y 
Suplente, respectivamente, por el principio de representación proporcional , 
por las C.C. Nuria lsela Abril Arvizu como Regidora Propieta ria y Bretzayda 
Yoselín Abril Terán como Regidora Suplente, para integrar el Ayuntamiento \ 
de Cumpas, Sonora, presentada por el Partido Revolucionario Institucional. ~ 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 35 fracción 
11 , 41 fracción V, Apartado C y 116, fracción IV de la Constitución Federal; 104 
numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 22, 131 y 132 de la Constitución Local; así 
como los artículos 101, 111, 121 fracción LXVIII , 172, y 193 de la LIPEES, 
este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Este Consejo General aprueba la sustitución de las C.C. María Jesús 
Moreno Peralta y Nuria lsela Abril Arvizu como Regidoras Propietaria y Suplente, 
respectivamente, por el principio de representación proporcional , por las C.C. Nuria 
lsela Abril Arvizu como Regidora Propietaria y Bretzayda Yoselin Abril Terán como 
Regidora Suplente, para integrar el Ayuntamiento de Cumpas, Sonora, presentada 
por el Partido Revolucionario Institucional. 

SEGUNDO. Este Consejo General declara que las ciudadanas que integran ia 
fórmula de Regidoras de representación proporcional de las cuales se aprueba su 
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designación en el presente Acuerdo, cumplen con los requisitos de elegibilidad, en 
los términos señalados en el considerando 21 del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se ordena a la Dirección del Secretariado realice la expedición de las 
constancias de la fórmula de Regidoras por el principio de representación 
proporcional para el Ayuntamiento de Cumpas, Sonora, designadas por el Partido 
Revolucionario Institucional, y se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que provea 
lo necesario para su respectiva entrega. 

CUARTO. Se instruye a la Consejera Presidenta, para que haga de conocimiento 
del Ayuntamiento de Cumpas, Sonora, la sustitución y en consecuencia, la 
designación de Regidoras por el principio de representación proporcional que 
corresponda. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que informe el presente 
Acuerdo a la Unidad Técnica de Comunicación Social, para la respectiva difusión 
de la integración de la planilla del Ayuntamiento de Cumpas, Sonora, en el sitio web 
de este Instituto. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que informe el presente Acuerdo 
a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, para efecto de que se lleve 
a cabo el respectivo registro en la base de datos de la integración de la planilla del 
Ayuntamiento de Cumpas, Sonora. 

SÉPTIMO. Notifíquese mediante oficio por parte de la Consejera Presidenta de este 
Instituto, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del INE, en los términos señalados en el Convenio General de Coordinación y 
Colaboración celebrado entre el !NE y este Instituto Estatal Electoral, para los 
efectos a que haya lugar. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que coordine las tareas 
institucionales, adoptando las medidas necesarias para el cumplimiento de este 
Acuerdo. 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que solicite la \ 
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y en 
los estrados de este organismo electoral, para todos los efectos legales a que haya 
lugar, así como para que encomiende a la Unidad de Oficiales Notificadores del 
1 nstituto Estatal Electoral que realice las notificaciones de carácter personales 
ordenadas en el presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el presente 
acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público en general. 

UNDÉCIMO. Notifíquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Estatal l. 
Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. f 
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Así, por unanimidad de votos de los consejeros electorales presentes, lo resolvió el 
Consejo General en sesión pública extraordinaria celebrada el día catorce de 
septiembre del año dos mil dieciocho, ante I fe del Secre · cutivo quien da 
fe.- Conste. 

Mtro. Vladimir Gómez Anduro 
Consejero Electoral 

Mtro. Daniel Núñez Santos 
Consejero Electoral 

I\ 
; ' " 1 \ !f ' j I; f ( 

1 l I J 
\ i 1 

\,i 
\ "" Mti:al 

~--Mtro. Daniel Rodarte Ramirez 
Consejero Electoral 
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IEE SONORA 

ACUERDO CG207/2018 

POR EL QUE SE RESUELVE LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE LOS ce. 
JORGE NARANJO BRAVO Y JOSÉ ANTONIO ZAPIAIN GALICIA COMO 
REGIDORES PROPIETARIO Y SUPLENTE, RESPECTIVAMENTE, POR EL 
PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, POR LAS ce. ANITA 
CERECER RUÍZ COMO REGIDORA PROPIETARIA Y PERLA JAZMÍN 
RODRÍGUEZ URBINA COMO REGIDORA SUPLENTE, PARA INTEGRAR EL 
AYUNTAMIENTO DE HUATABAMPO, SONORA, PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO. 

GLOSARIO 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

de Participación Ciudadana Í'\ 
Constitución Política de los Estados Unidos \ \ 

Mexicanos \ 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Instituto Estatal Electoral y de Participación f 

LGIPE 

Lineamientos de registro 

Lineamientos de sesiones 

LIPEES 

Ciudadana 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 
Lineamientos para el registro de candidaturas a 
los distintos cargos de elección popular para el 
proceso electoral 2017-2018. 
Lineamientos para el Desarrollo de las Sesiones 
de Cómputo para el proceso electoral ordinario 
2017-2018 del estado de Sonora. 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 

ANTECEDENTES 

\ 
l. Con fecha quince de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín Oficial ~ 

del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 187 que reforma diversas 
disposiciones de la Constitución Local en materia político-electoral, la cual 
impacta en el registro de candidaturas, toda vez que con dicha reforma se derogó 
el artículo transitorio que no permitía que la elección consecutiva se pudiera 
llevar a cabo en el presente proceso electoral 2017-2018. 

¿O 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VII. 

VIII. 

El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre del año dos mil 
diecisiete, el acuerdo CG27/2017 "Por el que se aprueba el calendario integral 
para el proceso electoral ordinario local 2017-2018 para la elección de diputados 
y ayuntamientos del Estado de Sonora". 

El día siete de enero de dos mil dieciocho el Consejo General aprobó los ~ 
Lineamientos que establecen los criterios de aplicación de la paridad y 
alternancia de género que deberán observarse en las solicitudes de registro de 
candidatas y candidatos a diputadas y diputados por el principio de mayoría 
relativa así como de representación proporcional y planillas de AyuntamientosN\ 
para el proceso electoral local 2017-2018, en cumplimiento a la Resolución 
emitida por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, dentro del expediente SG-JDC-235/2017. 

En sesión pública extraordinaria celebrada el día primero de febrero de dos mil 
dieciocho, el Consejo General aprobó el Acuerdo CG23/2018 "Por el que se 
aprueba la propuesta de la Comisión Temporal de Reglamentos de los 
Lineamientos para el registro de candidaturas a los distintos cargos de elección 
popular para el proceso electoral ordinario local 2017-2018"; y en sesión pública 
extraordinaria celebrada ei día veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, el 
Consejo General mediante Acuerdo CG59/2018 aprobó diversas modificaciones 
a dichos Lineamientos de Registro . 

El Consejo General, en fecha veinticuatro de marzo de dos mil dieciocho, aprobó 
el Acuerdo CG60/2018 "Por el que se emite criterio respecto a la separación del 
cargo de los servidores públicos que se encuentren en ejercicio y pretendan 
participar en elección consecutiva". 

En sesión extraordinaria celebrada el día veintiocho de mayo de dos mil 
dieciocho por el Consejo General, mediante acuerdo CG16812018 se aprobaron 
los Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo para el proceso 
electoral ordinario 2017-2018 del estado de Sonora; y en sesión extraordinaria 
celebrada el día doce de junio de dos mil dieciocho por el Consejo General, 
mediante acuerdo CG17612018 se aprobaron diversas modificaciones a dichos 
Lineamientos de cómputo . 

En fecha primero de julio de dos mil dieciocho, se llevó a cabo la Jornada 
Electoral en el estado de Sonora, para la elección de Diputados y Ayuntamientos, 
dentro del proceso electoral ordinario local 2017-2018. 

En fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, en sesión extraordinaria el 
Consejo General mediante Acuerdo CG199/201 aprobó la asignación de 
regidurías por el principio de representación proporcional para integrar los 
setenta y dos Ayuntamientos en el estado de Sonora, dentro del proceso 
electoral ordinario local 2017-2018. 7 

IX. El día tres de agosto de dos mil dieciocho, mediante oficio número IEE/SE-
4059/2018, se notificó al partido político Movimiento Ciudadano el acuerdo 
CG199/2018 aprobado por el Consejo General en fecha treinta y uno de julio del 
~ente año "Por el que se realiza la asignación de regidurías por el principio 

~ Página 2 de 13 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora Número 26 Secc. 1 Jueves 27 de Septiembre del 2018 

Boletin Oficial 
20 



 

 
• • •

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

21 

de representación proporcional para integrar /os setenta y dos ayuntamientos en 
el estado de Sonora, dentro del proceso electoral ordinario local 2017-2018", 
para que en términos del resolutivo tercero del referido acuerdo, realizara ia 
designación de regidores de representación proporcional que le correspondan , 
dentro del plazo de siete días siguientes a la notificación del acuerdo citado. 

En fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, se recibió ante la oficialía de 
partes de este Instituto Estatal Electoral , escrito suscrito por la Lic. Maria Dolores 
Del Rio Sánchez, Coordinadora de la Comisión Operativa Estatal del Partido 
Movimiento Ciudadano en el estado de Sonora, mediante el cual realiza la 
designaciones de los regidores por el principio de representación proporcional 
correspondientes a dicho partido, en los Ayuntamientos de Baviácora, Benito 
Juárez, Caborca, Cajeme, Cananea, Empalme, Guaymas, Hermosillo, 
Huatabampo, Navojoa, Nogales, Opodepe, Puerto Peñasco, San Ignacio Río 
Muerto, San Luis Rio Colorado y Tubutama, Sonora. 

Con fecha quince de agosto del año en curso, el Consejo General de este 
Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo CG202/2018 "Por el que se 
resuelven las propuestas de partidos políticos y candidatos independientes, 
relativas a /as designaciones de regidores por el principio de representación 
proporcional de /os setenta y dos ayuntamientos del estado de Sonora, para el 
periodo 2018-2021". (\ 

En fecha cinco de septiembre del presente año, se recibió en oficialía de partes \ \ 
de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por la Lic. María Dolores Del 
Río Sánchez en su carácter de Coordinadora de la Comisión Operativa Estatal 
de Movimiento Ciudadano en Sonora, mediante el cual presenta renuncias de \¡ 
los C.C. Jorge Naranjo Bravo y José Antonio Zapiain Galicia a los cargos de 
Regidor Propietario y Regidor Suplente, respectivamente, por el principio de 
representación proporcional para el Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, y 
solicita su sustitución por las C.C. Anita Cerecer Ruíz como Regidora Propietaria 
y Perla Jazmín Rodríguez Urbina como Regidora Suplente. 

Con fecha doce de septiembre del año en curso, el Consejo General del !NE 
aprobó en sesión extraordinaria urgente el acuerdo INEICG1307/2018 
"Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
ejerce facultad de atracción y se emiten criterios de interpretación para la 
asignación de diputaciones e integrantes de /os ayuntamientos, en relación con 
el principio de paridad de género". 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para resolver la solicitud de 
sustitución de los C.C. Jorge Naranjo Bravo y José Antonio Zapiain Galicia como 
Regidores Propietario y Suplente, respectivamente, por el principio de 
representación proporcional, por las C.C. Anita Cerecer Ruíz como Regidora 
Propietaria y Perla Jazmín Rodríguez Urbina como Regidora Suplente , para 
J~grar el Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, presentada por el partido 
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político Movimiento Ciudadano, conforme a lo dispuesto por los artículos 41 
fracción V, Apartado C, numeral 11 , así como el 116 Base IV, inciso c), numeral 
1 de la Constitución Federal ; 22 de la Constitución Local; 101, 114 y 121 fracción 
LXVI de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que el artículo 35, fracción 11, de la Constitución Federal, dispone que es 
derecho del ciudadano poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. Asimismo , señala que ei 
derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral\/\ 
corresponde a los partidos políticos así como a los ciudadanos que soliciten su 
registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y 
términos que determine la legislación. 

3. Que el artículo 41, párrafo segundo, Base 1, párrafo cuarto, de la Constitución 
Federal, determina que los partidos políticos nacionales tendrán derecho a 
participar en las elecciones de las entidades federativas y municipales. 

Por su parte, la Base V, del párrafo segundo del precepto Constitucional antes 
señalado, establece que la organización de las elecciones, es una función 
estatal que se realiza a través del INE y de los Organismos Públicos Locales. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, párrafo primero, numeral 1 
señala que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo 
de Organismos Públicos Locales en los términos que señala la propia 
Constitución, y que los mismos ejercerán funciones en materia de derechos y 
acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos. 

4. Que el artículo 115 fracción VII I de la Constitución Federal, respecto al principio 
de representación proporcional establece lo siguiente: 

"VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación 
proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios." 

5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Constitución 
Federal el poder público de los estados se dividirá para su ejercicio en Ejecutivo , 
Legislativo y Judicial, los que se organizarán conforme a la Constitución de cada 
Estado. 

Asimismo, la referida disposición normativa en su fracción IV, incisos b) y c), 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad y que las autoridades 7 que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

6. Que el artículo 104, nume;al 1, inciso a) de la LGIPE, prevé que corresponde a 
los Organismos Públicos Locales aplicar las disposiciones generales, reglas, 

fflf,e) 
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lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 
confiere la Constitución Federal y la misma LGIPE, establezca el INE. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución Local, 
la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
de un organismo público autónomo denominado Instituto Estatal Electoral, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, integrado por ciudadanos 
y partidos políticos. En el ejercicio de esa función estatal, por parte de las 
autoridades electorales, la certeza, legalidad, independencia, 1mparc1alidad, 
máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

8. Que el artículo 130 de la Constitución Local, establece acerca de 
Ayuntamientos lo siguiente: 

"ARTICULO 130.- Los Ayuntamientos serán órganos colegiados delJberantes, 
integrados por un Presidente Municipal, un Síndico y los Regidores que sean 
designados por sufragio popular, directo, IJbre y secreto Las elecciones se 
basarán en el sistema de elección de mayoría relativa, y en el caso de los 
Regidores, habrá también de representación proporcional, de conformidad con 
las bases que establezca la Ley. Por cada Síndico y Regidor Propietario será 
elegido un Suplente." 

9. Que el artículo 132 de la Constitución Local, señala que para ser Presidente 
Municipal, Sindico o Regidor de un Ayuntamiento, se requiere lo siguiente: 

"l.- Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 
//.- Ser vecino del Municipio correspondiente, con residencia efectiva dentro 

del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, o de cinco 
años, sí no lo es; 

111.- No estar en servicio activo en el Ejército, ni tener mando de fuerzas en el 
mismo Municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales casos, se 
separe definitivamente de su empleo o cargo, noventa días antes de la 
elección; 

IV.- No haber sido condenado por la comisión de un delito intencional, salvo 
que el antecedente penal hubiere prescrito; 

V.- Se deroga. 
VI.- No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya ejercido o 

se separe del cargo noventa días antes de la elección, salvo que se trate 
de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal." 

10. Que las fracciones I y XV del artículo 111 de la LIPEES, respectivamente, 
señalan que corresponde a este Instituto Estatal Electoral aplicar las 
disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en 
ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal y la LGIPE y 
que establezca el INE; así como vigilar el cumplimiento del principio de igualdad 
de género, con base a las reglas establecidas en la LIPEES. 

¿:a 
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11. Que el artículo 121 de la LIPEES, en su fracción LXVIII prevé como facultad del 
Consejo General, llevar a cabo, en los términos de la citada Ley la asignación 
de las regidurías por el principio de representación proporcional. 

12. Que el artículo 172 de la LIPEES, señala lo relativo a los Ayuntamientos, en los 
siguientes términos: 

"ARTÍCULO 172.- La base de la división territorial, política y administrativa del 
Estado de Sonora será el municipio libre que estará gobernado por un 
Ayuntamiento de elección popular directa. Los ayuntamientos serán órganos 
colegiados deliberantes, integrados por un presidente municipal, un síndico y 11 
/os regidores que sean designados por sufragio popular, directo, libre y secreto. 

En el caso de /os regidores, habrá también de representación proporcional, en 7 
términos de la presente Ley. Por cada síndico y regidor propietario será elegido 

13. 

14. 

un suplente, el cual deberá ser del mismo género, así como un regidor étnico 
propietario y suplente en los municipios donde tienen su origen y se encuentran 
asentadas /as etnias respectivas; estos últimos serán designados conforme a 
/os usos y costumbres de dicha etnia, de acuerdo a lo estipulado en la presente 
Ley, garantizando la participación de hombres y mujeres, en condiciones de 
igualdad. 

La Ley de Gobierno y Administración Municipal determinará el número de 
regidores de mayoría relativa y de representación proporcional que 
corresponda a cada Ayuntamiento." 

Que el artículo 193 de la LIPEES, indica que a ninguna persona podrá 
registrársele como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo 
proceso electoral; y que tampoco podrá ser candidato para un cargo federal de 
elección popular y simultáneamente en la Entidad. 

\ 

Que el artículo 1 de los Lineamientos por los que se establecen los criterios 
aplicables para garantizar el principio de paridad de género en el registro de 
candidaturas, en el proceso electoral 2017-2018 en el estado de Sonora, señala 
que mismos son de orden público y de observancia obligatoria para los partidos 
políticos, coaliciones, candidaturas comunes y candidatos independientes en el 
proceso electoral 2017-2018, en el Estado de Sonora, tienen por objeto 
impulsar, regular, proteger, fomentar y hacer efectivo el derecho de igualdad de 
trato y oportunidades entre mujeres y hombres en materia electoral, a través del 
establecimiento de criterios de género, sobre paridad, alternancia y 
homogeneidad de fórmulas y planillas. 

\") 

Razones y motivos que justifican la determinación 

15. En fecha treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, en sesión extraordinaria el 
Consejo General mediante Acuerdo CG199/201 aprobó la asignación de 
regidurías por el principio de representación proporcional para integrar los 
setenta y dos Ayuntamientos en el estado de Sonora, dentro del proceso 
electoral ordinario local 2017-2018. 

¿a 
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16. El día tres de agosto de dos mil dieciocho, mediante oficio número IEE/SE-
4059/2018, se notificó al partido político Movimiento Ciudadano el acuerdo 
CGi99/2018 aprobado por el Consejo General en fecha treinta y uno de julio del 
presente año "Por el que se realiza fa asignación de regidurías por el principio 
de representación proporcional para integrar los setenta y dos ayuntamientos en 
el estado de Sonora, dentro del proceso electoral ordinario focal 2017-2018", 
para que en términos del resolutivo tercero del referido acuerdo, realizara la 
designación de regidores de representación proporcional que le correspondan, 
dentro del plazo de siete días siguientes a la notificación del acuerdo citado. 

Por lo anterior, en fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, se recibió ante la 
oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral, escrito suscrito por la Líe 
María Dolores Del Río Sánchez, Coordinadora de la Comisión Operativa Estat 
del Partido Movimiento Ciudadano en el estado de Sonora, mediante el cu 
realiza las designaciones de los regidores por el principio de representación 
proporcional correspondientes a dicho partido, en los Ayuntamientos de 
Baviácora, Benito Juárez, Caborca, Cajeme, Cananea, Empalme, Guaymas, 
Hermosillo, Huatabampo, Navojoa, Nogales, Opodepe, Puerto Peñasco, San 
Ignacio Río Muerto, San Luis Río Colorado y Tubutama, Sonora; respecto al 
Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, se realizó la designación de regidores 
por el principio de representación proporcional conforme a lo siguiente: 

17. Con fecha quince de agosto dei año en curso, el Consejo General de este 
Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo CG202/2018 "Por el que se 
resuelven fas propuestas de partidos políticos y candidatos independientes, 
relativas a fas designaciones de regidores por el principio de representación 
proporcional de los setenta y dos ayuntamientos del estado de Sonora, para el 
periodo 2018-2021". 

18. En fecha cinco de septiembre del presente año, se recibió en oficialía de partes 
de este Instituto Estatal Electoral escrito suscrito por la Lic. María Dolores Del 
Río Sánchez en su carácter de Coordinadora de la Comisión Operativa Estatal 
de Movimiento Ciudadano en Sonora, mediante el cual presenta renuncias de 
los C.C. Jorge Naranjo Bravo y José Antonio Zapiain Galicia a los cargos de 
Regidor Propietario y Regidor Suplente, respectivamente , por el principio de 
presentación proporcional para el Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, y 
solicita su sustitución por las C.C. Anita Cerecer Ruíz como Regidora Propietaria 
y Perla Jazmín Rodríguez Urbina como Regidora Suplente. 

19. En virtud de las renuncias de los C.C. Jorge Naranjo Bravo y José Antonio 
Zapiain Galicia a los cargos de Regidor Propietario y Suplente, respectivamente, 
por el principio de representación proporcional, y toda vez que de la propuesta 
de sustitución de regidores por el referido principio presentada por el partido 
político Movimiento Ciudadano, se advierte que las respectivas ciudadanas 

~nadas las C.C. Anita Cerecer Ruíz y Perla Jazmín Rodríguez Urbina, se 
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encuentran registradas dentro de la integración de la planilla para el 
Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, postulada por el propio partido politico , 
asimismo se tiene que se cumple con los principios de paridad y alternancia de 
género, tal y como lo establece el artículo 266 de la LIPEES. 

20. Que el artículo 192 de ia LIPEES, señala una serie de requisitos que deberá 
cumplir quien aspire a ser candidato a un cargo de elección popular, 
estableciendo que al cargo de presidente municipal, síndico o regidor, deberá 
cumplir con ios requisitos contenidos en el artículo 132 de la referida 
Constitución Local. 

señalados por la Constitución Local, quienes aspiren a ser candidatos a algún 
cargo de elección popular deberán estar inscritos en el Registro Federal de . 
Eiectores y contar con credencial para votar con fotografía vigente, así como no 
consumir drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y ias demás 
aplicables. 

Por su parte, los artículos 6 y 7 de los Lineamientos de registro, señalan que los 
candidatos postulados a los cargos de Presidente, Síndico o Regidor de un 
Ayuntamiento , respectivamente, deberán cumplir con los requisitos de 
elegibilidad conforme lo dispuesto en los artículos 131 y 132 de la Constitución 
Local y 192 de la LIPEES. 

\ 
\ 

21 . Que derivado de la revisión de las constancias que integran los respectivos 
expedientes de registro de candidatos dei partido Movimiento Ciudadano, que 
obran en el archivo de este Instituto Estatal Electoral, y en vi rtud que desde la 
fecha de registro de los candidatos hasta esta fecha no ha existido 
modificación alguna en la situación jurídica de las candidatas registradas 
ni se nos ha notificado algún documento que cambie la situación jurídica 
de las candidatas respecto de los requisitos de elegibilidad, se determina 
que las ciudadanas que integran la fórmula de Regidoras por representación 
proporcional para el Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, designadas por el 
partido político Movimiento Ciudadano, cumplen con todos los requisitos de 
elegibilidad establecidos en el artículo 132 de la Constitución Local y 192 de la 
LIPEES, puesto que las ciudadanas, son sonorenses que se encuentran en 
pleno ejercicio de sus derechos políticos; tienen vecindad y residencia efectiva 
dentro del Municipio correspondiente, de cuando menos dos años 
inmediatamente anteriores al día en que se haga la elección, tratándose de los 
nativos del Estado, y de cinco años inmediatamente anteriores al día de ia 
elección, los que no son nativos del Estado: no están en servicio activo en el 
Ejército, ni tienen mando de fuerzas en el mismo municipio , y que quienes están 
comprendidos en tales casos, se separaron definitivamente de su empleo o 
cargo, noventa días antes de la elección; no fueron condenadas por la comisión 
de un delito intencional , salvo que el antecedente penal hubiere prescrito; y no 
tienen el carácter de servidor público, y que quienes están comprendidos en 
tales casos , no ejercieron o se separaron del cargo noventa días antes de la 
elección, o se trata de reelección del cargo, o bien desempeñen un empleo, 

\ 
j 

.
~ ca o, comisión o algún servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo 
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educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea 
municipal, estatal o federal; se encuentran inscritas en el Registro Federal de 
Electores y cuentan con credencial para votar con fotografía vigente; y no 
consumen drogas prohibidas conforme a la Ley General de Salud y las demás 
apl icables. 

Que con fecha doce de septiembre del año en curso, el Consejo General del INE 
aprobó en sesión extraordinaria urgente el acuerdo INE/CG1307/2018 mediante \\f 
el cual el referido Consejo General ejerció facultad de atracción, emitió criterios · 
de interpretación para la asignación de diputaciones e integrantes de los 
ayuntamientos, en relación con el principio de paridad de género, y reguló 
respecto de la sustitución de regidoras y regidores por el principio d'1 
representación proporcional , en los siguientes términos: 

" .. . dado que es igualmente imperioso que los órganos colegiados de elección 
popular que resulten electos sean debidamente integrados para su 
funcionamiento, en respeto pleno al sufragio emitido en las urnas, esto es, al 
principio de representación popular, que conlleva implícito al de 
proporcionalidad, /os OPL deben implementar medidas que permitan 
asegurarlo, por lo que es factible que /os espacios correspondientes a 
candidaturas canceladas, sean distribuidos y considerados en la asignación 
de los cargos de representación proporcional, para lo cual, en todo momento, 
de manera indefectible, deberá respetarse el principio de paridad de género, 
en sus diversas vertientes." 

En ese sentido, y toda vez que se encuentra próxima la toma de protesta de las 
y los ciudadanos que el pasado primero de julio del año en curso, fueron electos 
para ocupar algún cargo de elección popular ya sea por el principio de mayoría 
relativa o por el principio de representación proporcional y de conformidad con 
lo establecido por el INE en relación a que los órganos colegiados electos sean 
debidamente integrados para su funcionamiento y se garantice que las mujeres 
ocupen los cargos de elección popular a que tienen derecho por el principio de 
representación proporcional, y que las renuncias que lleguen a presentar las 
mujeres no sean una justificación para que esos cargos sean asignados a 
candidatos varones. 

No obstante lo anterior, es importante señalar que en el caso del H. 
Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, actualmente se encuentra conformado 
de la siguiente manera: 

Isidra Oralia Palomares López Síndica Propietaria 

Francisca Rosario Arana Lugo Síndica Suplente Femenino 

Ignacio Alfredo Barbón Gastéium Regidor Propietario 1 Masculino 

Leobardo Correa Corral Regidor Suplente 1 Masculino 

Guadalupe Ozuna Sánchez Regidora Propietaria 2 Femenino 

Elly Angelina Alcalá Valdez 1 Regidora Suplente 2 Femenino 
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:f'lombre,ct~t;t:iuctádario 
,,, ,} Cargb " ''', ¡,;, = -

Eduardo Almada Montes Regidor Propietario 3 Masculino 

Armando Beltrán Montes Regidor Suplente 3 Masculino 

Yuridia Idalia Urrea Verdugo Regidora Propietaria 4 Femenino 

Guadalupe Victoria Bacasegua Cota Regidora Suplente 4 Femenino 

Jorge Chang Valenzuela Regidor Propietario 5 Masculino 

Joaquín García Buitimea Regidor Suplente 5 Masculino 

Maricruz Larrañaga Villalobos Regidora Propietaria 6 Femenino 

María Luz Tostado García Regidora Suplente 6 Femenino 

Javier Ruíz Love Regidor Propietario RP Masculino 

Manuel Gerardo Cota Patiño Regidor Suplente RP Masculino 

Aldo Rafael Martínez Ayala Regidor Propietario RP Masculino 

Samuel Medina García Regidor Suplente RP Masculino 

Jorge Naranjo Bravo Regidor Propietario RP Masculino 

José Antonio Zapiain Galicia Regidor Suplente RP Masculino 

Francisco Javier Meléndez Valenzuela Regidor Propietario RP Masculino 

Felipe Baldenegro Alvarez Regidor Suplente RP Masculino 

(Revocado por resolución) Regidor Etnico -
(Revocado por resolución) Regidor Etnico -

Es decir, está integrado por 8 personas del género masculino como propietarios 
de los diversos cargos, ya sea Presidente Municipal y Regidores de mayoría 
relativa y de representación proporcional, siendo que existen 4 personas del 
género femenino las que encabezan los cargos de Síndica , Regidoras de 
mayoría relativa y de representación proporcional. 

Adicionalmente, con la propuesta de sustitución planteada por el Partido 
Movimiento Ciudadano, además de hacer una acción afirmativa a favor de las 
mujeres, con el cambio solicitado, si bien es cierto, modifica el género que en 
principio había sido designado para ocupar tal cargo, del mismo modo al 
implementarse una acción afirmativa a favor de las mujeres, toda vez que se 
pretende sustituir regidores por el principio de representación proporcional del 
género masculino, por regidoras del género femenino , se buscaría una mayor 
equidad en la integración del H. Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, 
actualmente el cual quedaría conformado de la siguiente manera: 

Nombre del c.iudadano Cargo Género 
Ramón Antonio Diaz Nieblas Presidente Municipal Masculino 

Isidra Oralia Palomares López Síndica Propietaria ! Femenino 

Francisca Rosario Arana Lugo Síndica Suplente Femenino 

Ignacio Alfredo Borbón Gastélum Regidor Propietario 1 Masculino 

Leobardo Correa Corral Regidor Suplente 1 Masculino 
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· .. , ¡ Género 
Guadalupe Ozuna Sánchez Regidora Propietaria 2 Femenino 

Elly Angelina Alcalá Valdez i Regidora Suplente 2 ¡ Femenino 

Eduardo Almada Montes Regidor Propietario 3 Masculino i 
Armando Beltrán Montes Regidor Suplente 3 Masculino 

, Yuridia Idalia Urrea Verdugo Regidora Propietaria 4 Femenino 

Guadalupe Victoria Bacasegua Cota Regid ora Suplente 4 Femenino 

Jorge Chang Valenzuela Regidor Propietario 5 Masculino 

Joaquín García Buitimea Regidor Suplente 5 Masculino 

Maricruz Larrañaga Villalobos Regidora Propietaria 6 Femenino 

María Luz Tostado García Regidora Suplente 6 Femenino 

Javier Ruíz Love Regidor Propietario RP Masculino 

Manuel Gerardo Cota Patiño i Regidor Suplente RP Masculino 

Aldo Rafael Martinez Ayala Regidor Propietario RP Masculino 

Samuel Medina García Regidor Suplente RP Masculino 

Anita Cerecer Ruíz Regidora Propietaria RP Femenino 

Perla Jazmín Rodríguez Urbina Regidora Suplente RP Femenino 

Francisco Javier Meléndez Valenzuela Regidor Propietario RP Masculino 

Felipe Baldenegro Álvarez Regidor Suplente RP Masculino 

(Revocado por resolución) Regidor Étnico -

(Revocado por resolución) i Regidor Étnico -

En consecuencia, al realizarse dicha sustitución se estaría logrando una 
integración de mayor equidad en el Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, al 
quedar integrada por 7 personas del género masculino como propietarios de los 
diversos cargos, ya sea Presidente Municipal y Regidores, siendo que existen 5 
personas del género femenino las que encabezan ios cargos de Síndica, 
Regidoras de mayoría relativa y de representación proporcional, por lo que este 
Consejo General estima necesario resolver en los términos planteados en el 
presente acuerdo, sobre la solicitud de sustitución de regidores por el principio 
de representación proporcional para el Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora. 

23. En razón de lo expuesto en el presente acuerdo, este Consejo General 
considera pertinente resolver la solicitud de sustitución de los e.e. Jorge 
Naranjo Bravo y José Antonio Zapiain Galicia como Regidores Propietario y 
Suplente, respectivamente, ,por el principio de representación proporcional, por 
las e.e. Anita Cerecer Ruíz como Regidora Propietaria y Peria Jazmín 
Rodríguez Urbina como Regidora Suplente, para integrar el Ayuntamiento de 
Huatabampo, Sonora, presentada por el partido político Movimiento Ciudadano. 

24. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 35 fracción 11 , 
~ racción V, Apartado C y 116, fracción IV de la Constitución Federal; 104 
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numeral 1, inciso a) de la LGIPE; 22, 131 y 132 de la Constitución Local; así 
como ios artículos 1 O 1, 11 1 , 121 fracción LXVI 11, 172, y 193 de la LI PEES, este 
Consejo General emite el siguiente: 

ACU ERDO 

PRIMERO. Este Consejo General aprueba la sustitución de los C.C. Jorge Naranjo 
Bravo y José Antonio Zapiain Galicia como Regidores Propietario y Suplente, 
respectivamente, por el principio de representación proporcional, por las C.C. Anita 
Cerecer Ruíz como Regidora Propietaria y Perla Jazmín Rodríguez Urbina como 
Regidora Suplente, para integrar el Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, 
presentada por el partido político Movimiento Ciudadano. 

SEGUNDO. Este Consejo General declara que las ciudadanas que integran la fórmula 
de Regidoras de representación proporcional de las cuales se aprueba su designación 
en el presente Acuerdo, cumplen con los requisitos de elegibilidad, en los términos 
señalados en el considerando 21 del presente Acuerdo . 

TERCERO. Se ordena a la Dirección del Secretariado realice la expedición de las 
constancias de la fórmula de Regidoras por el principio de representación 
proporcional para el Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, designadas por el partido 
político Movimiento Ciudadano, y se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que 
provea lo necesario para su respectiva entrega. \~ 

CUARTO. Se instruye a la Consejera Presidenta, para que haga de conocimiento del \ ~ 
Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, sobre la sustitución y en consecuencia, la \ 
designación de Regidoras por el principio de representación proporcional que í' 
corresponda. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que informe el presente Acuerdo 
a la Unidad Técnica de Comunicación Social, para la respectiva difusión de la 
integración de la planilla del Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora, en el sitio web 
de este Instituto. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que informe el presente Acuerdo 
a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, para efecto de que se lleve a 
cabo el respectivo registro en la base de datos de la integración de la planilla del 
Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora. 

SÉPTIMO. Notifíquese mediante oficio por parte de la Consejera Presidenta de este 
Instituto, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 
del INE, en los términos señalados en el Convenio General de Coordinación y 
Colaboración celebrado entre el INE y este.Instituto Estatal Electoral, para los efectos 
a que haya lugar. 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que coordine las tareas 
institucionales, adoptando las medidas necesarias para el cumplimiento de este 
Acuerdo. 
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NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que solicite la 
publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, y en 
los estrados de este organismo electoral, para todos los efectos legales a que haya 
lugar, así como para que encomiende a la Unidad de Oficiales Notificadores del 
Instituto Estatal Electoral que realice las notificaciones de carácter personales 
ordenadas en el presente Acuerdo. 

DÉCIMO. Se instruye a la Dirección del Secretariado, para que publique el presente 
acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento del público en general. 

UNDÉCIMO. Notifíquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto Estatal 
Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por unanimidad de votos de los consejeros electorales presentes , lo resolvió el 
Consejo General en sesión pública extr rdinaria celebrada el día catorce de 
septiembre del año dos mil dieciocho, ant a fe del Secret · Jec ·vo quien da fe .
Conste. 

L' . adalupe Taddei Zavala 
__ ?era Presidenta._....,i:::::_..."'11 

~ é-~~~ 
Mtro. Vladimir Gómez Anduro 

Consejero Electoral 

Mtro. Daniel Núñez Santos 
Consejero Electoral 

Mtro. Francisco A Kitazawa Tostado 

c~- ~ ~ctora.l 
(E, ·. 1 '-....", 

r\-\j , 
.¿_.____ 

Mtro. Daniel Rociarte R;¡;,ífez 
Consejero Electoral 

¡ 
-( 
\ . 
' "'•"$ audia Alejandra Ruiz Reséndez 

Consejera Electoral 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA PROGRAMA DE 
INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, EN LO SUCESIVO "PROSPERA", QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, 
COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR LA MTRA. 
EUFROSINA PLATA QUIROZ, DIRECTORA GENERAL DE FINANCIAMIENTO Y POR EL DR. 
DANIEL ACEVES VILLAGRÁN, DIRECTOR GENERAL DEL PROGRAMA 
OPORTUNIDADES, Y POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C.P. RAÚL 
NAVARRO GALLEGOS, SECRETARIO DE HACIENDA DEL ESTADO Y POR EL C.P. 
ADOLFO ENRIQUE CLAUSEN IBERRI, SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO 
Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA, A QUIENES, 
PARA EFECTO DEL PRESENTE INSTRUMENTOS, SE LES DENOMINARÁ "EL ESTADO", 
A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece. en su artículo 4o., 
párrafo cuarto , el derecho de las personas a la protección de la salud , disponiendo que 
la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y 
establecerá la concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general. 

11. La Ley General de Salud establece, en su artículo 77 bis 1, el derecho que tienen todos 
los mexicanos a ser incorporados al Sistema de Protección Social en Salud sin importar 
su condición social, entendiéndolo como un mecanismo para garantizar el acceso 
efectivo, oportuno, de calidad , sin desembolso al momento de su utilización y sin 
discriminación a los servicios médico-quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios que 
satisfagan de manera integral las necesidades de salud. 

111. Con fecha 1 O de octubre de 2012, la Secretaría de Salud y el Estado Libre y Soberano 
de Sonora, suscribieron un Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como 
fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad de recursos, 
en lo sucesivo "ACUERDO MARCO", instrumento jurídico que establece la posibilidad 
de celebrar convenios específicos. 

IV. PROSPERA Programa de Inclusión Social es un instrumento del Ejecutivo Federal , en 
el marco de una política social integral, cuyo objeto es articular y coordinar la oferta 
institucional de programas y acciones de política social, incluyendo aquellas 
relacionadas con el fomento productivo, generación de ingresos, bienestar económico, 
inclusión financiera y laboral, educación, alimentación y salud, dirigida a la población 
que se encuentre en situación de pobreza extrema, bajo esquemas de 
corresponsabilidad . 

V, Con fecha 29 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación 
las Reglas de Operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social para el Ejercicio 
Fiscal 2018 (Reglas de Operación). 
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"PROSPERA" aplica para las familias asignadas al Esquema de Apoyos con 
Corresponsabilidad y opera bajo las estrategias específicas de proporcionar a los 
beneficiarios, de manera gratuita, el Paquete Básico Garantizado de Salud previsto en 
las Reglas de Operación, y la ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud 
Pública del CAUSES con base en las Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones 
tienen un carácter principalmente preventivo, de promoción de la salud y de detección 
oportuna de enfermedades de mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado 
de los aspectos curativos y de control de los principales padecimientos, así como 
promover la mejor nutrición de la población beneficiaria y fomentar y mejorar el 
autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la comunidad. 

VI. Para llevar a cabo el objetivo de "PROSPERA", se realizará la transferencia de recursos 
federales a las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, en sus artículos 74 y 75, en el 
sentido de que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a 
las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad 
y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

VII. De conformidad con las disposiciones contenidas en el Título Tercero Bis de la Ley 
General de Salud, en específico los artículos 77 bis 11 al 77 bis 19, en relación con su 
Artículo Vigésimo Primero Transitorio del Decreto por el que se reforma y adiciona la 
Ley General de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 
2003; los artículos 76 al 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Protección Social en Salud y su Transitorio Décimo Cuarto, así como los numerales 4 y 
4.1., del Capítulo 2, de los Mecanismos para la contabilización de los Recursos a 
integrar en la Aportación Solidaria Federal, los recursos federales destinados para 
"PROSPERA" se integran como aportaciones Federales para el financiamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: 
1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
a la cual le corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política 
nacional en materia de asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

1.2. La Comis ión Nacional de Protección Social en Salud es un Órgano Desconcentrado de 
la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, por lo que 
cuenta con autonomía técnica, administrativa y de operación. 

1.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación 
para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 
38, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud; y 6, fracción 1, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, cargo que 
se acredita con nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el 
Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

1 \,,. 1\ V~ 
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1.4. Dentro de las facultades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se 
encuentran las de instrumentar la política de protección social en salud ; impulsar la 
coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con 
las de otros programas sociales para la atención a grupos ind igenas, marginados, 
rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural 
que promueva el respeto a la persona y su cultura, así como sus derechos humanos en 
salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le suministre la 
Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a los Estados y a la 
Ciudad de México, acorde a lo establecido en el articulo 4, fracciones 1, VI y XIII del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

1.5. Corresponde a la Dirección General de Financiamiento entre otros : (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la 
Secretaria de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para 
el funcionamiento del Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo 
de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, marginados, rurales y en general 
a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la operación y 
administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones 
comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participac ión de 
las unidades administrativas competentes de la Secretaria de Salud, en las acciones de 
supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud , y de los programas 
de atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo 
vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras y de operación , 
así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el articulo 9, fracciones 111 , VI y 
VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud . 

1.6. La Dirección General del Programa Oportunidades tiene entre sus atribuciones las de: 
(i) establecer criterios técnicos y administrativos para la programación y distribución de 
recursos presupuesta les para la operación y desarrollo del Sistema de Protección Social 
en Salud con relación a "PROSPERA"; (ii) dar seguimiento a la instrumentación de las 
políticas y acciones operativas de los Programas encomendados de conformidad con 
las disposiciones aplicables; (iii) realizar las acciones correspondientes para la 
adquisición, distribución y entrega de los suplementos alimenticios a la población 
beneficiaria ; (iv) conducir el diseño, instrumentación, operación y difusión de la 
información necesaria para el seguimiento y evaluación de los programas 
encomendados, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría, de .,: , "' cf~ 
conformidad con el articulo 1 O bis 3, fracciones 1, 11, 111, IV, VII y IX, del Reglamento '~¡¡'.J, f,·-~.-.:.· ., ,,..,: 

Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. _ .f."_:,¡ 
1.7. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria y el calendario del presupuesto autorizado 3 ~ ,C:X: 

correspondiente para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del ~ ~ U) 
presente instrumento. ~ ~ 

1.8. Para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle ~ :,; ::> 
Gustavo E. Campa número 54, Colonia Guadalupe lnn, Delegación Álvaro Obregón, F-.¿ ~ .. ,~LJ 
C.P. 01020, en México, Ciudad de México. ~ g !.t":: 

11. "EL ESTADO" declara que: : :, -- --¡ ~¿ 
11 .1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con il ,,f: i7JS:_¡![ 

lo dispuesto en los artículos 40, 41 , 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los I i (¡ggj 
Estados Unidos Mexicanos, y 21 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano ____ 7~:!;J 
~~- ~~ -
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11.2. En términos de los establecido en los artículos 26 y 68 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, el Supremo Poder del Estado se divide para el 
ejercicio de sus funciones entre otros, por el Poder Ejecutivo, el cual se deposita en la 
Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, la C. Lic. Claudia 
Artemiza Pavlovich Arellano. 

11.3. La Secretaría de Hacienda y la Secretaria de Salud Pública, son Dependencias del 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, de conformidad con el artículo 22, fracciones 11 
y V de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, e intervienen en el 
presente instrumento en términos de los dispuesto en el artículo 6, fracción XXXVIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, así como el 
artículo 5, fracción XXXII del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud Pública de 
Estado de Sonora, respectivamente. 

11.4. Conforme a lo establecido en los artículos 28, apartado A, fracción 111 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, y 1, 4, fracción 11, 6 fracción 11 y 9, fracción 1 
de la Ley No. 269 que crea los Servicios de Salud de Sonora, publicada en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado No. 20, sección 11, Tomo CLIX, de fecha 1 O de marzo de 
1997, los Servicios de Salud de Sonora, es un Organismo Público Descentralizado de 
la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonios propios, y 
tiene entre otras obligaciones, prestar servicios de salud a la población sin seguridad 
social en la Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley General de Salud y Ley 
de Salud para el Estado de Sonora, así como por el Acuerdo de Coordinación para la 
Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 

11.5. El C.P. RAUL NAVARRO GALLEGOS, en su carácter de Secretario de Hacienda, del 
Estado, cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio, 
de conformidad con los artículos 1, 2, 3, 11, 12, 15 y 22 fracción 11, 24, Apartado B, fracción 
V, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; y artículo 6 fracciones 
XVIII, XX y XXXVIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Estado de 
Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 13 de 
septiembre de 2015, expedido por la Licenciada Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, 
Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, y para efectos de este 
Convenio tendrá el carácter de RECEPTOR DE LOS RECURSOS. 

11.6. El C.P. ADOLFO ENRIQUE CLAUSEN IBERRI, en su carácter de Secretario de Salud 
Pública y Presidente Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora, cuenta con las 
facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con 
los artículos 1, 11, 15 y 28 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; y artículos 
4, fracción 11, 6, fracción 11 y 9, fracción I de la Ley número 269 que crea los Servicios 
de Salud de Sonora, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de 
fecha 11 de enero de 2018, expedido por la Licenciada Claudia Artemiza Pavlovich 
Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y Soberano de Sonora, y para 
los efectos del presente Convenio tendrá el carácter de UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS 

11.7. Para los efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en Comonfort 
y Paseo del Canal, s/n, Edificio Sonora, ala norte del Centro de Gobierno, C.P. 83000, 
en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1. Están de acuerdo en celebrar el presente convenio de colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de "PROSPERA", conforme a las 
estipulaciones que se contienen en las siguientes: 
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PRIMERA. OBJETO. - El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que 
"LA SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales, 
correspondientes al ejercicio fiscal 2018, para la ejecución de "PROSPERA", mismos que 
deberán ser aplicados exclusivamente para dar cumplimiento a las tres estrategias específicas 
que se mencionan a continuación, establecidas en los numerales 3.6.2, 3.6.2.1, 3.6.2.2 y 3.6.2.3, 
de las Reglas de Operación. 

a. Proporcionar de manera gratuita el Paquete Básico Garantizado de Salud y la 
ampliación progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES, el cual 
constituye un beneficio, con base en las Cartillas Nacionales de Salud, de acuerdo con 
la edad, sexo y evento de vida de cada persona. 

La atención a la salud se proporciona a las y los integrantes de la familia beneficiaria 
mediante las acciones del Paquete Básico Garantizado de Salud y la ampliación 
progresiva a las 27 intervenciones de Salud Pública del CAUSES con base en las 
Cartillas Nacionales de Salud. Estas acciones tienen un carácter principalmente 
preventivo, de promoción de la salud y de detección oportuna de enfermedades de 
mayor impacto en salud pública, e inclusive del cuidado de los aspectos curativos y de 
control de los principales padecimientos. 

b. Promover la mejor nutrición de la población beneficiaria, en especial para prevenir y 
atender la mala nutrición (desnutrición y obesidad) de las niñas y niños desde la etapa 
de gestación, a través de la vigilancia y el seguimiento del estado de nutrición, así como 
de la entrega de suplementos alimenticios a niñas y niños de entre 6 y 59 meses de 
edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia, estas últimas hasta por un año 
y del control de los casos de desnutrición. 
Mediante la vigilancia sistemática del crecimiento y desarrollo infantil se corroboran los 
cambios en el estado de nutrición y se identifica tempranamente la mala nutrición por 
exceso o deficiencia en la ingesta de nutrimentos. Se informa a las madres y padres 
sobre el desarrollo, brindando orientación y capacitación a las madres y padres de 
familia o responsable del niño o niña sobre los beneficios de una alimentación correcta 
y del consumo adecuado del suplemento alimenticio que el Sector Salud defina. 

c. Fomentar y mejorar el autocuidado de la salud de las familias beneficiarias y de la 
comunidad mediante la comunicación educativa en salud, priorizando la educación 
alimentaria nutricional, la promoción de la salud, la prevención de enfermedades y el 
apego a los tratamientos de pacientes crónicos. 

Las acciones de promoción de la salud se desarrollan principalmente bajo tres modalidades: 
capacitación para el autocuidado de la salud; información, orientación y consejería de 
manera individualizada durante las consultas, y emisión de mensajes colectivos dirigidos a 
las familias beneficiarias de acuerdo a la edad, sexo y evento de vida, ampliando y 
reforzando los conocimientos y prácticas para el autocuidado de la salud. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación y demás 
disposiciones aplicables; los gastos administrativos quedan a cargo de "EL ESTADO", a 
excepción de algunos o alguno de los gastos por servicios de luz, agua, telefonía convencional 
y otros, cuya necesidad justifique la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, debiendo 
presentar la solicitud correspondiente a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
que comunicará la determinación respectiva. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. - "LA SECRETARÍA" 
transferirá a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$53,302,709.00 (CINCUENTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS 
NUEVE PESOS 00/100 M.N.), correspondientes a "PROSPERA" para coordinar su 
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participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B), de la Ley 
General de Salud, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2018 y con base en el Anexo 1 "Calendario de recursos autorizados 2018", 
que suscrito por "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA", por conducto de la Dirección General 
del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, forma 
parte integrante de este convenio. 

Se podrán adelantar recursos a "EL ESTADO", siempre y cuando haya disponibilidad 
presupuestaria. 

"LA SECRETARÍA" realizará la transferencia a "EL ESTADO" en términos de las disposiciones 
aplicables, radicándose a través del RECEPTOR DE LOS RECURSOS, en la cuenta bancaria 
productiva especifica que éste establezca para tal efecto informando de ello a "LA 
SECRETARÍA", con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros 
estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto 
del presente Convenio. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL ESTADO", la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá realizar las acciones administrativas necesarias 
para asegurar la apertura y el registro de una cuenta bancaria específica en la Tesorería de la 
Federación, antes de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

De conformidad con las disposiciones citadas el Antecedente VII de este convenio, deberá 
considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a la transferencia 
señalada en la presente cláusula, como la parte del Sistema de Protección Social en Salud 
correspondiente a "PROSPERA", que forma parte integrante de las aportaciones Federales 
para el financiamiento del Sistema de Protección Social en Salud. 

TERCERA. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL GLOBAL. - Los recursos federales transferidos 
mencionados en la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico se considerarán como 
suficiencia presupuestaria global en favor de "EL ESTADO" a partir de la suscripción del 
presente Convenio. Lo anterior con el propósito de que "EL ESTADO", a través de su UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, pueda realizar las acciones administrativas que 
correspondan con la finalidad de realizar los compromisos convenidos, en términos de las 
disposiciones aplicables, y cumplir con los fines del presente instrumento. 

CUARTA. DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. 
1. Los recursos para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere "LA 

SECRETARÍA" en favor de "EL ESTADO", se consideran devengados para "LA 
SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el recurso de los 
beneficiarios contenidos en el padrón a que se refieren el numeral 5.2 Ejercicio del 
Gasto de las Reglas de Operación. A dicha obligación le será aplicable el primer 
supuesto jurídico que señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. Para "EL ESTADO" aplicará lo dispuesto 
en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios. 

Para el caso de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, el término de devengo 
corresponderá al momento contable de devengar los recursos mediante acciones de 
compra y servicios recibidos de conformidad a lo establecido, en espera de realizar el 
pago correspondiente. 

Lo anterior, debido a que este concepto no es considerado válido para acreditar la 
aplicación de los recursos. 
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2. "EL ESTADO". por cada transferencia de recursos federales deberá enviar un recibo 
que será emitido por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, dentro de los 30 días 
naturales posteriores a la misma, el cual deberá: 

Ser expedido a nombre de la Secretaría de Salud 
Señalar el Domicilio Fiscal de Lieja número 7, Colonia Juárez, 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, México, Ciudad de México. 

Delegación 15 

~ l ~ 
Indicar el Registro Federal de Contribuyentes: SSA630502CU1. 
Señalar el importe de la transferencia y como concepto de la misma: "Recursos 
para la operación de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente 
Salud, ejercicio fiscal 2018". 

r= 'l·i 
] ~g 
:§ ~~~ ~-= :3 Ó C¡,: 

El recibo original deberá ser enviado a la Comisión Nacional de Protección Social_,,,~ Ji. 
en Salud. ~"§'; 

3. Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán 1.§ _ g] 
las disposiciones legales aplicables, las Reglas de Operación y el presente Convenio, y li ~ '8 

•O o 
el documento comprobatorio será el recibo a que se refiere el párrafo anterior. ,§ ·9· 

4. La transferencia presupuesta! a que se refiere el presente Convenio no es susceptible ¡] ! 
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica la __ 
obligación de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo 
a la Federación, para complementar las acciones que pudieran derivar del objeto del 
presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamiento, ni para 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

QUINTA. ADMINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS FEDERALES 
TRANSFERIDOS. - Conforme a lo dispuesto en los artículos 77 bis 16 y 77 bis 32, de la Ley 
General de Salud, así como al numeral 5.3.2.1 de las Reglas de Operación, los recursos 
transferidos forman parte del mecanismo de financiamiento del Sistema de Protección Social en 
Salud, correspondiendo a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS destinarlos, 
administrarlos y ejercerlos para dar cumplimiento al Objeto del presente convenio conforme a 
los plazos estipulados en el mismo y con base a los Criterios establecidos por la Dirección 
General del Programa Oportunidades, para la programación y ejercicio del gasto 2018. 

Los comprobantes que amparen los gastos en que incurra la UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS para la operación y desarrollo de "PROSPERA", deberán constar en original como 
soporte a los informes de Gastos de Comprobación y deberán tener un sello que los identifique 
como recursos de PROSPERA Programa de Inclusión Social, Componente Salud. Dichos 
documentos quedarán bajo resguardo de "EL ESTADO" y estarán a disposición de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, así como de las entidades fiscalizadoras competentes, 
para su revisión en el momento que se requiera. 

Los gastos deberán estar soportados con la documentación que se expida a nombre de la 
UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, por la persona física o moral a quien se efectuó 
el pago. Dicha documentación, deberá cubrir los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables. 

Asimismo "EL ESTADO", responderá jurídica y administrativamente por los recursos humanos 
que requiera para la ejecución del objeto del presente Convenio, en el entendido de que no 
existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", por lo que en ningún caso se 
entenderá a esta última como patrón sustituto o solidario. 

SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO DEL GASTO. - "LAS PARTES" convienen que 
para dar seguimiento al ejercicio del gasto dirigido al cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, "EL ESTADO" deberá proporcionar trimestralmente, dentro de los primeros quince 
días hábiles del mes siguiente, a la Dirección General del Programa Oportunidades de la 
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Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la información del ejercicio de los recursos 
federales transferidos mediante el Formato de Avance Financiero que "LA SECRETARÍA" 
proporcione para tal efecto. Lo anterior en términos del Título Tercero Bis, Capítulo VII "De la 
transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de 
Protección Social en Salud", de la Ley General de Salud, que establece que la administración y "" \1 
ejercicio de los recursos transferidos corresponde a "EL ESTADO". ~ ~ ' 

e: > 1/1 

"EL ESTADO" deberá enviar a la Dirección General del Programa Oportunidades de la ,
1
~ H 

Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el informe anual del ejercicio del gasto dE; los j ~ ¡ 
recursos federales transferidos a través de la funcionalidad establecida por "LA SECRETARIA", i § ~ ~';, 1 
acompañando en medio magnético la documentación comprobatoria del gasto. 1~ * -: ~ i 

15 'E~ ; 
"EL ESTADO" tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo para presentar el Informe anual 0°. ~ ••. ---~~--,,-¡• 
de la erogación total de los recursos, aquellos recursos que no hayan sido ejercidos a esa fecha, ~&~ ~ i 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación. g ~ ~ ~ 
Para los efectos de la presente cláusula "EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega j f!l 
oportuna del informe anual antes referido, considerando que dicha información es componente :!2 :9 
indispensable para efectos de Transparencia, Supervisión, Control y Fiscalización en la ¡·~ 
aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así como ~8 ___ ,....._~ 
que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos 
de fiscalización. 

Si "EL ESTADO" no presenta el informe anual de la erogación total dentro del plazo establecido, 
la Dirección General del Programa Oportunidades de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud notificará a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización de 
carácter local y federal, a fin de dar cumplimiento a la normatividad establecida del presente 
instrumento jurídico. 

Cuando "LA SECRETARÍA" considere que existen motivos que hagan necesario verificar la 
veracidad de la información o de la documentación comprobatoria proporcionada por "EL 
ESTADO", del ejercicio de los recursos transferidos, deberá formular de inmediato la solicitud 
correspondiente a las autoridades competentes de control, supervisión y fiscalización, de 
carácter local y federal. 

SÉPTIMA. MECANISMOS DE SUPERVISIÓN. • La supervisión será responsabilidad de "LA 
SECRETARÍA" en el ámbito federal y de "EL ESTADO" en el ámbito local, sin que ello pueda 
implicar limitaciones, ni restricciones, de cualquier índole, en la administración y ejerc.;icio del 
gasto. 

"LA SECRETARÍA" realizará la supervisión de su competencia por conducto de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, conforme a lo siguiente: 

a) La Dirección General del Programa Oportunidades supervisará el cumplimiento de las 
estrategias y acciones de "PROSPERA", así como solicitar, en su caso, la aclaración o 
corrección de las mismas en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá 
solicitar la información que corresponda. 

b) La Dirección General de Financiamiento verificará el cumplimiento de las normas 
financieras y de operación de acuerdo a lo estipulado en los numerales 2 y 3, de la 
Cláusula Cuarta de este Convenio. 

OCTAVA. MECANISMOS DE EVALUACIÓN. • Para efectos de evaluación, se utilizarán los 
indicadores establecidos en las Reglas de Operación, para lo cual "EL ESTADO" se obliga a 
proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la Comisión Nacional de Protección Social 
en Salud, la información de las variables de dichos indicadores, correspondientes al 
Componente Salud, a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del 

8 
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Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS), en términos de las disposiciones legales 
aplicables. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "EL ESTADO".· Para el cumplimiento del objeto del presente 
convenio "EL ESTADO" se obliga a: 

l. Destinar y aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento 
únicamente al objeto establecido en el mismo, los cuales no pierden el carácter de 
federal, por lo que en su asignación y ejecución se obliga a observar las disposiciones 
jurídicas federales aplicables a la consecución del objeto de este instrumento jurídico. 

11. Observar los criterios o normatividad interna que emita "LA SECRETARÍA" por 
conducto de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, para regular el 
ejercicio, comprobación, supervisión, transferencia y seguimiento de los recursos. 

111. No destinar los recursos transferidos por virtud de este convenio a fines distintos al 
ob¡eto del mismo, ni redireccionarlos a ningún otro organismo público descentralizado 
de "EL ESTADO" que no haya suscrito "EL ACUERDO MARCO", aun y cuando su 
objeto lo constituya la prestación de servicios de salud. 

IV. Verificar que la documentación original comprobatoria del gasto de los recursos 
federales transferidos por virtud de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales 
establecidos en las disposiciones federales aplicables; conservarla bajo su custodia, a 
través de la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS, mantenerla a disposición de 
"LA SECRETARÍA", así como de los órganos fiscalizadores federales o locales 
competentes. 

V. Una vez que sean radicados los recursos presupuestales federales al RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS, éste se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos 
financieros que se generen y dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, 
a la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS. La no transferencia de los recursos 
en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento y podrá ser 
causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos financieros 
obtenidos a la Tesorería de la Federación. 
Por su parte, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS deberá informar a "LA 
SECRETARÍA", dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción, la fecha y el 
monto de los recursos ministrados por el RECEPTOR DE LOS RECURSOS, así como 
el importe de los rendimientos financieros generados que le hayan sido entregados. 

Para efectos de los párrafos anteriores, la UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS 
deberá previamente aperturar una cuenta bancaria productiva específica, así como 
proporcionar a "LA SECRETARÍA" los datos de identificación de la misma, previo a la 
ministración de los recursos presupuestales, con la finalidad de identificar los recursos 
y sus rendimientos financieros, para efectos de la comprobación de su ejercicio y 
fiscalización. 

VI. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que después de ser radicados en la cuenta específica aperturada por el 
RECEPTOR DE LOS RECURSOS, que no hayan sido ministrados a la UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS, o bien, los que una vez ministrados a ésta, no sean 
ejercidos en los términos de este Convenio. Dichos recursos, junto con los rendimientos 
financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a las disposiciones aplicables, los 
recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, cuando no 
compruebe su aplicación en los términos de este convenio o los haya aplicado a fines 
distintos de aquellos para los que le fueron transferidos. 
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VIII. Evaluar con base en el seguimiento de las metas de los indicadores. los resultados 
obtenidos y, en su caso, proponer a "LA SECRETARÍA" medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano de fiscalización del Congreso 
de "EL ESTADO". 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente 
instrumento, con recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, por lo que no existirá relación laboral alguna entre éstos y "LA 
SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o solidario. 

XI. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así 
como sus modificaciones. 

XII. Difundir en su página de Internet el presente convenio, incluyendo los avances 
alcanzados, en términos de las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". - "LA SECRETARÍA", por conducto de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, se obliga a: 

41 

l. Transferir los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula Segunda 
del presente Convenio, de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

11. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, 
en la verificación de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean 
aplicados únicamente para la realización de los fines a los cuales son destinados. 

111. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios 
o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con 
los fines para los cuales son destinados los recursos presupuestarios federales 
transferidos. 

IV. Hacer del conocimiento, en forma inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación 
y de la Secretaría de la Función Pública, así como de las autoridades de "EL ESTADO" 
competentes en materia de control interno y de fiscalización, de los casos que conozca, 
en que los recursos federales transferidos por virtud de este convenio no hayan sido 
transferidos a la Unidad Ejecutora y aplicados a los fines a los que fueron destinados. 
En la misma forma procederá si "EL ESTADO" no comprueba que los recursos 
transferidos se aplicaron a dichos fines. 

V. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO" el incumplimiento de sus obligaciones que 
sea causa de efectuar el reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos 
federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las 
fracciones V, primer párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este Convenio. 

VI. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente 
Convenio. 

VII. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

VIII. Establecer, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los 
resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el 
cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Publicar el presente convenio en el Diario Oficial de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán 
transferidos mediante el presente instrumento. 

10 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora Número 26 Secc. 1 Jueves 27 de Septiembre del 2018 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

COMPONENTE SALUD 
SONORA 

2018 

DÉCIMA PRIMERA. ENTREGA DE SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. - "LA SECRETARÍA", 
para los efectos del literal b. de la Cláusula PRIMERA de este convenio, entregará a "EL 
ESTADO" como recursos en especie, suplementos alimenticios, para que éste los proporcione 
a la población objetivo de "PROSPERA", en las cantidades determinadas de conformidad con 
las necesidades informadas por bimestre por "EL ESTADO" y con base en los calendarios de 
entrega que emita "LA SECRETARÍA". 

!i 
~ -g 
5 } 111 

La entrega de los suplementos alimenticios se realizará conforme al Manual para el Suministro - ·1ª·~ ·8, E '1 
y Control de Suplemento Alimenticio que emita "LA SECRETARÍA" y se sujetará a lo siguiente: .ll ; ~ 

• e:: """'zi') "LA SECRETARIA" es responsable de realizar las acciones para la compra y ,:g ..,- ~ ,. 

\] 

distribución de los suplementos alimenticios a "EL ESTADO" para su entrega a niñas y 1 ~ ,lic • !! 
niños de entre 6 y 59 meses de edad, mujeres embarazadas y en periodo de lactancia:~••ij,,,. •-----
estas últimas hasta por un año y del control de los casos de desnutrición, beneficiarios '-~ 
de "PROSPERA". 
"EL ESTADO", conforme a las fechas establecidas en el calendario de actividades de 
suplemento alimenticio que le comunicará "LA SECRETARÍA", solicitará a ésta 
bimestralmente las necesidades de suplemento alimenticio, conforme a las 
especificaciones establecidas en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 
Alimenticio. 

"LA SECRETARÍA" bimestralmente informará a "EL ESTADO" la cantidad de 
suplementos alimenticios por tipo y dosis que recibirá, el importe de producción y 
distribución de los mismos, asimismo, mediante correo electrónico notificará a "EL 
ESTADO" la fecha en la que LICONSA, S. A. de C. V. enviará los suplementos 
alimenticios a los almacenes de DICONSA, S. A. de C.V. 
"EL ESTADO" verificará que DICONSA, S. A. de C.V. realice la distribución por unidad 
de salud correspondiente y al término de la misma, llevará a cabo una conciliación de 
distribución con DICONSA, S. A. de C.V., de la cual el representante designado por "EL 
ESTADO" conservará en su expediente un ejemplar de: los recibos originales acusados 
de recibidos, copia simple de las órdenes de traspaso debidamente requisitadas, acta 
de conciliación y cuadro operativo. 

"EL ESTADO", una vez que realice la conciliación de distribución de los suplementos 
alimenticios en sus almacenes, lo notificará a "LA SECRETARÍA", y será responsable 
de su resguardo, registro y control, así como de la entrega a la población objetivo, de 
conformidad con lo establecido en el Manual para el Suministro y Control de Suplemento 
Alimenticio. Asimismo, por conducto de su Tesorería, está obligada a realizar los 
registros correspondientes para efectos contables y presupuestarios. 
De conformidad al artículo 77 bis 16 de la Ley General de Salud, estos recursos no 
serán embargables, y "EL ESTADO" no pbdrá, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, 
afectarlos en garantía, ni destinarlos a fines distintos a los expresamente previstos en 
este instrumento jurídico. 

El control y la fiscalización del manejo de estos recursos se realizará conforme a lo 
establecido en el Título Tercero Bis, Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, 
control y fiscalización del manejo de los recursos del Sistema de Protección Social en 
Salud", de la Ley General de Salud y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. - El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre 
de 2018. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las 
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disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias que afecten la realización de las estrategias específicas a que se 
refiere la Cláusula Primera del presente convenio, "LAS PARTES" se comprometen a acordar 
y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que 
serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. - Procederá que "EL 
ESTADO" reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que le fueron transferidos 
cuando permanezcan ociosos, o bien, hayan sido utilizados en fines distintos a los establecidos 
en este instrumento jurídico, así como en los supuestos señalados en las fracciones V, primer 
párrafo, VI y VII, de la Cláusula Novena de este convenio. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación, incluyendo los intereses que 
correspondan, se deberá realizar conforme a las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. - "LAS PARTES" no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor 
o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente 
instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que 
señalen "LAS PARTES". 

DÉCIMA SEXTA. COMUNICACIONES. - Las comunicaciones de tipo general, que se realicen 
con motivo de este convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los 
domicilios señalados por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso 
correspondiente a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación 
se realice. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. - "LAS 
PARTES" acuerdan que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 
presupuestarios que en virtud de este instrumento sean transferidos, corresponderán, en sus 
respectivos ámbitos de competencia, a "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, sin perjuicio de 
las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con las instancias de 
fiscalización federales, realice el órgano de control de "EL ESTADO". 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. - El presente convenio podrá darse por 
terminado anticipadamente cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

l. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
11. Acuerdo de las partes. 

111. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo 
de "LA SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. RESCISIÓN. - El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

l. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales transferidos 
permanezcan ociosos, o bien, que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el 
presente convenio. 

11. Incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
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VIGÉSIMA. CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. - Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el 
apartado de Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo 
la naturaleza del recurso, establecidas en el "ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas 
para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. - En caso de 
presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del 
presente convenio "LAS PARTES" lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

l. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o 
cumplimiento del presente instrumento. 

11. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal 
aplicable y a la jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el 
la Ciudad de México, por lo que, en el momento de firmar este convenio, renuncian en 
forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra 
causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman 
por quintuplicado, a los diecinueve d" s del de febrero del año dos mil dieciocho. 

~-) 
DR. DANIEL ACEVES VILLAGRAN 

DIRECTOR GENERAL DEL 
PROGRAMA OPORTUNIDADES 

POR "EL ESTADO" 

- ~(~' 
C.P. RAUL NAVARRO GALLEGOS 

SECRETARIO DE HACIENDA 
DEL ESTADO DE SONORA 

¿::;J 
SECRETARIO DE SALUD PÚBLICA DEL 
ESTADO Y PRESIDENTE EJECUTIVO DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN EXCLUSIVAMENTE AL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN EN 
MATERIA DE TRANSPARENCIA DE RECURSOS PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES DE PROSPERA, 
PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL, COMPONENTE SALUD, DE FECHA 19 DE FEBRERO DE 2018. 
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COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 
DIRECCIÓN GENERAL DEL PROGRAMA OPORTUNIDADES 

COMPONENTE SALUD DE PROSPERA PROGRAMA DE INCLUSIÓN SOCIAL 

Anexo 1. "Calendario de Recursos Autorizados 2018" 

FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO 

3,105,396 4,658,093 9,582.7971 14,112,2231 14,080,711 

C.P. Adolfb Enrique" Clausen lberri 

¿:::4.cretario de Salud Pública del Estado y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora 

AGOSTO I SEPTIEMBRE I OCTUIBRE I NOVIEMBRE ! DICIEMBRE 

3,881,745 1,552,698 1,164,523 1,164,523 

/ < --+~ 
~-7_~ 

C.P. Raúl Navarro Gallegos 

Secretario de Hacienda del Estado de Sonora 
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.ANEXO IV 
CONCEPTOS DE GASTO 

2018 

A. RECURSOS A TRANSFERIR EN EL EJERCICIO 2018 

De conformidad con el artículo 77 bis 15 fracciones 1, 11 y 111 de la Ley General de Salud (LGS), el Gobierno 
Federal transferirá a la entidad federativa ("EL ESTADO") los recursos que le correspondan por concepto de 
cuota social y aportación solidaria federal, con base en el padrón de personas incorporadas al Sistema de 
Protección Social en Salud (SISTEMA) y validadas por éste, de acuerdo con la meta establecida en el Anexo 
11 y los montos transferibles definidos en el Anexo 111 del Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del 
Sistema de Protección Social en Salud (ACUERDO). 

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo anterior, podrá realizarse en numerario directamente 
a las entidades federativas, en numerario mediante depósitos en las cuentas que constituyan los Regímenes 
Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) en la Tesorería de la Federación, o en especie, conforme 
los Lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección 
Social en Salud emitidos por parte de la Secretaría de Salud y la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, 
asimismo en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 77 bis 15 fracciones 1, 11 y 111 de la LGS, se sujetará a 
lo siguiente: 

l. La transferencia de los recursos en numerario que se realice directamente a las entidades federativas, 
se hará por conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que determinen las disposiciones 
reglamentarias de la LGS y demás disposiciones aplicables. 

11. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos a la vista o a plazos a que se refiere el párrafo 
segundo del articulo 77 bis 15 de la LGS, podrá realizar pagos a terceros, por cuenta y orden del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, quedando éste obligado a dar aviso de las 
disposiciones que realice con cargo a estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos 
contables y presupuestarios correspondientes. 

<( 

111. Los recursos en especie se entregarán a los servicios estatales de salud, quedando obligados a dar¡ 
aviso de dicha entrega a la tesorería de su entidad para los efectos contables y presupuestario~;' 
correspondientes. 

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en el apéndice del presente anexo. 

Una vez transferidos por la federación los recursos que corresponda entregar directamente a "EL ESTADO";', 
por conducto de su respectiva tesorería en los términos del articulo 77 bis 15, fracción I de la LGS, los mismos t 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción, deberán ser ministrados íntegramente, junto con ' 
los rendimientos financieros que se generen, al Régimen Estatal de Protección Social en Salud. · 

El Régimen Estatal de Protección Social en Salud, una vez recibidos los recursos conforme al 
deberá informar a la Secretaria de Salud, dentro de los tres días hábiles siguientes el monto, 
de los rendimientos generados que le hayan sido entregados por la tesorería de "EL ESTADO". 

Los recursos que se transfieran por la Federación para el financiamiento del SISTEMA, en cualquiera de las 
modalidades establecidas en el multicitado articulo 77 bis 15 de la LGS, deberán computarse como parte de 
la cuota social o de la aportación solidaria federal y serán la base para determinar los montos y/o porcentajes 
de los conceptos de gasto, considerando que puede haber variaciones entre lo estipulado en el Anexo 11 y el 
Anexo 111 del ACUERDO, una vez que el padrón de afiliados se valide . Dichos conceptos de gasto se 
especifican en la siguiente sección de este Anexo. 

"EL ESTADO" podrá hacer uso de los recursos disponibles en el depósito ante la TESOFE, en las partidas 
habilitadas por la Comisión para cada uno de los conceptos de gasto, a excepción del concepto de gasto 
denominado Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de 
servicios de atención a los beneficiarios del Sistema. Será responsabilidad de "EL ESTADO" la correcta 
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planeación, programación y ejercicio de los recursos asociados a la cuota social y aportación solidaria federal 
para la suficiencia del financiamiento del Sistema. 

En conjunto con los Lineamientos que emita la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Comisión), 
para el destino, manejo y comprobación del ejercicio de los recursos federales a que se refiere el párrafo 
anterior, "EL ESTADO", por conducto del titular del REPSS, dentro de los primeros diez dias hábiles del 
siguiente mes, deberá generar el informe pormenorizado del ejercicio de los recursos y enviarlo a través del 
Sistema de Gestión Financiera (SIGEFI) implementado por la Comisión, mediante su validación con la firma 
electrónica avanzada (e.firma) que le sea emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). El apoyo 
administrativo se deberá incluir en dicho informe pormenorizado posterior a la e.firma en un monto acumulado. 
El informe deberá enviarse a la Comisión de manera mensual. 

"LAS PARTES" reconocen que los documentos electrónicos y los mensajes de datos que cuenten con la 
e.firma, entregados a través del SIGEFI, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables les otorgan 
a éstos, ello en atención a lo dispuesto en los artículos 2 fracción XIII , 7, 8 y 9, de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada. El contenido de la citada información es responsabilidad de quien la emita, sin que su recepción 
implique convalidación de la misma por parte de la Comisión. 

B. CONCEPTOS DE GASTO 

l. Remuneraciones de personal ya contratado, directamente involucrado en la prestación de servicios 
de atención a los beneficiarios del Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a "EL ESTADO" por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, hasta un 42.48% o el monto máximo de $ 258,034,000.00 (Doscientos Cincuenta y Ocho Millones 
Treinta y Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N .) se destinará al concepto de remuneraciones del personal ya contratado 
directamente involucrado en la prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (í) y último párrafo del citado inciso 
a) del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018 (PEF 2018) y al Anexo 111 del 
ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, "EL ESTADO" dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción I de la LGS, en correlación con el lineamiento cuarto del 
Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

"EL ESTADO" deberá canalizar, del límite presupuesta! determinado en el Anexo 111 del ACUERDO, los recursos 
necesarios para el pago de remuneraciones del personal ya contratado y directamente involucrado en 
prestación de servicios de atención a los afiliados al SISTEMA. Sí el servicio que otorga el personal del 
trate cubre o complementa las intervenciones contenidas en el Catálogo Universal de Servicios de 
(CAUSES), entonces será viable su inclusión en este concepto de gasto; no obstante, durante el 
del año, todos los perfiles y puestos deberán ser enviados a la Dirección General de Financiamiento para 
validación de conformidad con las plantillas de personal médico y administrativo establecidas. En caso de ~~::::.;::::::'-:::;::::::';) 
este monto máximo posibilite nuevas contrataciones para la prestación de estos servicios, será t, 
de "EL ESTADO" efectuarlas en apego a lo establecido en el articulo Cuadragésimo Tercero Transitorio de la ) \ 
Ley del ISSSTE. -/~, 

El total de recursos de "EL ESTADO" destinado a remuneraciones del personal, se podrá distribuir de la 
siguiente manera: el 20 por ciento como máximo para la contratación del personal considerado en el catálogo 
de la Rama Administrativa y el 80 por ciento restante para la contratación del personal considerado en el 
catálogo de la Rama Médica. Lo anterior no limita a "EL ESTADO" a utilizar el total de recursos para la 
contratación exclusiva de personal del catálogo de Rama Médica. 

En caso de que los requerimientos de contratación excedan el monto establecido en este Anexo, "EL ESTADO" 
será responsable de cubrirlo con fuentes distintas a las transferencias federales del SISTEMA. 

"EL ESTADO" por conducto del titular del REPSS, deberá enviar de manera mensual a la Comisión, a través 
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del SIGEFI, el listado nominal de las plazas pagadas con estos recursos, mensualmente o en el momento en 
que ésta se lo solicite. La información de los listados deberá contener al menos: número de empleado, año, 
mes, quincena, entidad federativa, RFC, CURP, Nombre, CLUES, nombre CLUES, fecha inicio de relación 
laboral , fecha baja de relación laboral, puesto, clave puesto, turno, rama, tipo de unidad, percepción total, total 
deducciones percepción neta, fecha timbrado, ID factura , concepto pago, estatus incidencia, descripción 
incidencia, firma (conforme al tabulador de remuneraciones autorizado por la dependencia competente en "EL 
ESTADO", que entre otras, deberá incluir las prestaciones establecidas en la Ley del ISSSTE); así como 
cualquier otro dato que la Comisión solicite para efectos de comprobación, y conforme a los formatos y 
procedimientos establecidos por la misma . La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será 
mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

2. La adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos necesarios para la prestación 
de servicios a los afiliados al Sistema. 

De los recursos federales que se transfieran a "EL ESTADO" por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, hasta un 33.85% o el monto máximo de $ 205,653,000.00 (Doscientos Cinco Millones Seiscientos 
Cincuenta y Tres Mil Pesos 00/100 M.N.) se destinará al concepto de adquisición de medicamentos, material 
de curación y otros insumos necesarios para la prestación de servicios del CAUSES a los afiliados al SISTEMA, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (ii) y último párrafo 
del citado inciso a) del PEF 2018 y al Anexo 111 del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, "EL ESTADO" dispondrá de manera exclusiva de los 
recursos federales transferidos conforme al artículo 77 bis 15 fracción 11 de la LGS, en correlación con los 
lineamientos quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los 
recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Es responsabilidad de "EL ESTADO" garantizar que los recursos se destinen exclusivamente para la adquisición 
de medicamentos, material de curación e insumos incluidos en el CAUSES. 

Para efectos de la compra de medicamentos asociados al CAUSES, "EL ESTADO" deberá sujetarse a los ;'\ 
precios de referencia y/o a las disposiciones administrativas que en su caso, expida la Secretaría de Salud. , 
Asimismo, por conducto del titular del REPSS deberá reportar de manera mensual a la Comisión a través del ' 
SIGEFI, la totalidad de las adquisiciones realizadas, indicando el nombre del proveedor, clave y nombre del 
medicamento adquirido incluido en el CAUSES, unidades compradas, monto unitario, monto total y 
procedimiento de adquisición. La Comisión podrá en cualquier momento, solicitar información complementaria 
respecto a este rubro. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será mediante la e.firma del titular 
del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión podrá promover el establecimiento de un mecanismo complementario de abasto eficiente,. 
distribución y entrega de los medicamentos e insumos asociados al CAUSES, que permita el suministro 
completo y oportuno de los medicamentos prescritos a los beneficiarios del Sistema en "EL ESTADO", con 
finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección social en salud. La 
reconocerá en el Apéndice IV-1-2018 del presente anexo, que en su caso se suscriban, los lineamientos a 
para su consecución bajo este procedimiento. 

Del monto máximo en pesos para la adquisición de medicamentos, material de curación y otros insumos I \ 
necesarios para la prestación de servicios a los afiliados al SISTEMA, establecido en el artículo 36, apartado A, v¡ 
fracción IV, inciso a), numeral (ii), "EL ESTADO" podrá destinar hasta el 5% de dichos recursos para la CX\ 
subrogación de medicamentos, con el objeto de asegurar a los beneficiarios el total surtimiento de los mismos. '-

Será responsabilidad exclusiva de "EL ESTADO" justificar en la comprobación de recursos, la necesidad de 
subrogación por no contar con los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario para este esquema 
de subrogación. El precio de cada medicamento no podrá ser mayor al 20% sobre el precio referido en los 
Lineamientos para la adquisición de medicamentos asociados al Catálogo Universal de Servicios de Salud por 
las entidades federativas con recursos transferidos por concepto de cuota social y de la aportación solidaria 
federal del Sistema de Protección Social en Salud, y en ningún caso podrá exceder el precio máximo al público. 
"EL ESTADO" deberá enviar el detalle del proceso de adquisición. 

Cuando "EL ESTADO" use esta modalidad, deberá asegurar mediante un vale de medicamento, el abasto del 
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mismo al beneficiario del SISTEMA; además en los convenios, acuerdos o contratos que celebre con los 
proveedores de medicamento, deberá establecer dentro de los mecanismos de sanción o penalización, algún 
supuesto referente al incumplimiento del abasto contratado y, en su caso, encargarse de hacer efectivas dichas 
penalizaciones; es responsabilidad de "EL ESTADO" que los contratos o convenios de subrogación se 
encuentren en estricto apego a la normatividad estatal. "EL ESTADO", por conducto del titular del REPSS, 
deberá informar en el mes de diciembre a la Comisión la modalidad o en su caso el no uso del mecanismo 
complementario para hacer frente al desabasto de los medicamentos necesarios para la atención al beneficiario. 

3. Al menos el 20 por ciento, para acciones de promoción, prevención y detección oportuna de 
enfermedades que estén contenidas en el CAUSES. 

De los recursos federales que se transfieran a "EL ESTADO" por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, al menos el 20% del total, se destinará para acciones de promoción, prevención y detección oportuna 
de enfermedades que estén contenidas en el CAUSES, de acuerdo con lo establecido en el articulo 36, apartado 
A, fracción IV, inciso a), numeral (iii) del PEF 2018 y al Anexo 111 del ACUERDO. 

Ahora bien, para la erogación de este concepto de gasto, "EL ESTADO" dispondrá de los recursos federales 
transferidos conforme al articulo 77 bis 15 fracciones I, 11 y 111 de la LGS, en correlación con los lineamientos 
cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Cabe señalar que los recursos destinados a este concepto de gasto no son adicionales, por lo que la integración 
de este monto incluye acciones transversales que inciden en la promoción, prevención de la salud y en la 
detección oportuna de enfermedades, las cuales se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: 
remuneraciones al personal, medicamentos, material de curación y otros insumos; siempre y cuando no rebasen 
individualmente los límites y montos establecidos. 

Los recursos destinados a acciones de promoción, prevencIon y detección oportuna de enfermedades se 
aplicarán por "EL ESTADO" únicamente para cubrir las intervenciones incluidas en el CAUSES en beneficio de 
los afiliados al SISTEMA. 

El detalle de la programación en estas acciones deberá ser validado por "EL ESTADO" y la propia Comisión , a 
través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, mediante el SIGEFI y las herramientas de 
trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

"EL ESTADO" deberá sujetarse a los montos validados en la programación de este concepto de gasto, la cual 
podrá ser modificada previa solicitud y justificación ante la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud. 
Será responsabilidad de "EL ESTADO" informar a la Comisión mediante el SIGEFI, la ejecución de dicho recurso:· 
en apego a la programación previamente validada. La entrega oficial de la información a través del SIGEFI será 
mediante la e.firma del titular del REPSS, que le sea emitida por el SAT. 

La Comisión en conjunto con la SPPS promoverán el establecimiento de un mecanismo de abasto, 
y entrega eficiente de medicamentos e insumos de salud pública, asociados al CAUSES, que permita 
suministro completo y oportuno, con la finalidad de apoyar el cabal cumplimiento a los objetivos de la protección 
social en salud, mismo que será incluido en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo, el cual incluirá el detalle 
de los montos a ejercer en estas acciones, asi como la validación de las áreas competentes de "EL ESTADO" y 
de la SPPS. El mecanismo anterior operará bajo la modalidad establecida en el articulo 77 bis 15 fracción 111 de 
la LGS, en correlación con los lineamientos décimo al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los 
lineamientos para la transferencia de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social 
en Salud. 

4. Hasta el 6 por ciento, para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) correspondiente a cada entidad federativa. 

De los recursos federales que se transfieran a "EL ESTADO" por concepto de cuota social y aportación solidaria 
federal, hasta un 6.75% o el monto máximo de$ 41,000,000.00 (Cuarenta y Un Millones de Pesos 00/100 M.N.) 
se destinará para el gasto operativo y para el pago de personal administrativo del REPSS, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), numeral (iv) y último párrafo del citado inciso a) 
del PEF 2018. 
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Para la erogación de este concepto de gasto, "EL ESTADO" dispondrá de los recursos federales transferidos 
conforme al artículo 77 bis 15 fracción I y 11 de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y sexto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. 

Aunado a lo anterior, "El ESTADO" hará frente a los compromisos adquiridos por concepto de apoyo 
administrativo y gasto de operación de los REPSS, solicitando la validación a la Comisión con base en los 
criterios que esta emita para: 

a) Cubrir el pago del personal administrativo del REPSS, que realice labores relacionadas con la ejecución del 
SPSS en la entidad mediante la erogación de los recursos provenientes de la cuota social y aportación solidaria 
federal enviados por la Comisión, previa validación de la Dirección General de Financiamiento. La entidad 
deberá presentar la propuesta a más tardar al cierre del primer trimestre del 2018, de acuerdo a los criterios 
difundidos por la Dirección General de Financiamiento. 

El detalle de los montos a ejercer en estas acciones deberá ser validado por "EL ESTADO" y la propia Comisión, 
a través de la Dirección General de Financiamiento por conducto de la Dirección de Cálculo y Análisis 
Financiero, mediante las herramientas de trabajo que la Comisión determine para tal fin. 

No se podrán destinar recursos de la aportación solidaria estatal para el pago de prestaciones o salarios del 
personal administrativo del REPSS, se deberán utilizar otras fuentes de financiamiento. 

b) Cubrir el gasto de operación del REPSS, relacionado con las actividades administrativas y operativas 
concernientes a la afiliación, renovación de la vigencia de derechos, promoción y tutela de derechos. Al efecto 
la entidad deberá presentar la programación de este concepto de gasto para su validación a la Dirección General 
de Afiliación y Operación, mediante el SIGEFI y los criterios que esta difunda. 

Dicha validación se llevará a cabo, solicitando previamente la suficiencia presupuesta! a la Dirección General 
de Financiamiento. 

El avance del ejercicio del gasto de operación del REPSS deberá reportarse de manera mensual, mediante el 
SIGEFI, con base en la programación y criterios emitidos por la Dirección de Afiliación y Operación. 

Es responsabilidad de "EL ESTADO" vigilar que las programaciones validadas para ambos conceptos de gasto 
no superen el monto máximo establecido. 

5. Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas. 

De los recursos federales que se transfieran por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, en 
términos del artículo 77 bis 15 fracción I y II de la LGS, en correlación con los lineamientos cuarto, quinto y sexto 
del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud. "EL ESTADO" podrá asignar recursos para el l.::::.:.:::::.::::::= 
Fortalecimiento de la Infraestructura Médica, de acuerdo con lo establecido en el artículo 36, apartado A, fracción 
IV, inciso b}, del PEF 2018. Lo anterior se verá reflejado en acciones tales como obra nueva, sustitución, 
ampliación, fortalecimiento, así como equipo relacionado con la salud, conservación, mantenimiento, 
rehabilitación y remodelación, con el objeto de lograr y/o mantener la acreditación de las unidades médicas. 
Tales unidades deberán estar vinculadas al SISTEMA (prestar servicios de salud en favor de los beneficiarios y 
en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de salud del 
CAUSES). 

"EL ESTADO" deberá presentar para validación de la Comisión a través de la Dirección General de 
Financiamiento, el documento denominado "Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica" el cual 
deberá considerar lo siguiente: 

a) Declaratoria signada por el Titular de los Servicios Estatal de Salud, dirigida a la Comisión en la cual 
manifieste que se efectuó una adecuada planeación de los recursos para garantizar que los destinados a 
acciones de fortalecimiento de la infraestructura médica, vinculadas al SISTEMA, no presentan un impacto 
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adverso en el financiamiento del resto de los rubros a los que debe ser destinado el gasto para garantizar 
las intervenciones y medicamentos asociados al CAUSES, y que las acciones de dicha propuesta no hayan 
sido ejecutadas hasta la obtención de la validación , aún y cuando se trate de ejercicios anteriores. 

b) Los recursos destinados a este rubro podrán converger de distintas fuentes de financiamiento; al darse el 
caso, "EL ESTADO" deberá presentar el detalle de Recursos Convergentes, asegurando el uso distinto de 
cada uno de ellos, con la intención de evitar duplicidades en las autorizaciones de gasto. 

c) Para cada proyecto se especificará si la Unidad Médica se encuentra: (i) acreditada, (ii) en proceso de 
acreditación, o (iii) in icia la acreditación en el 2018; lo anterior, no aplica para las acciones de obra nueva. 

d) Los Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación y Fortalecimiento a desarrollar deberán estar 
incluidos en el Plan Maestro de Infraestructura que emita la Secretaría de Salud; así como en su caso, 
contar con el certificado de necesidades emitido por la Dirección General de Planeación y Desarrollo en 
Salud (DGPLADES), quedan excluidos de esta disposición las acciones de conservación , mantenimiento, 
rehabilitación, remodelación y equipamiento. 

e) Para las acciones de obra nueva se deberá contar con la autorización expresa de la Comisión para la 
aplicación de recursos de cuota social y aportación solidaria federal. En cuyo caso se enviará la solicitud y 
justificación técnica por parte de "EL ESTADO" a la Comisión, quien podrá en cualquier momento, solicitar 
información complementaria . Los gastos de operación asociados al funcionamiento de los proyectos de obra 
nueva, incluidos en su Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica serán responsabilidad 
exclusiva de "EL ESTADO", con cargo a su presupuesto. Para tal efecto deberán emitir Declaratoria signada 
por el Titular de los Servicios Estatales de Salud. 

f) Descripción por proyecto donde se detalle la CLUES, el municipio, localidad, tipo de obra, tipo de unidad, 
nombre de la unidad, número de beneficiarios del Seguro Popular, población potencial beneficiada y montos 
programados a invertir identificando los importes que se destinarán para obra pública. 

g) En caso de que se requiera destinar recursos al equipo relacionado con la salud, éste se deberá incluir con 
el monto respectivo y la información detallada en el inciso anterior por unidad médica. Las características 
del equipo relacionado con la salud deberán ser congruentes , en su caso, con las disposiciones y 
autorizaciones emitidas por el Centro Nacional de Excelencia Tecnológ ica en Salud (CENETEC). 

"EL ESTADO" deberá observar que los recursos de la cuota social y aportación solidaria federal que se destinen 
a Proyectos de Obra Nueva, Sustitución, Ampliación, Fortalecimiento, Remodelación, Rehabilitación, Equipo 
relacionado con la salud, Conservación y Mantenimiento sólo serán autorizados cuando se trate de acciones 
áreas médicas de atención a la persona. 

La Comisión podrá requerir información adicional respecto de la propuesta que presente "EL ESTADO" y 
reconocerá la aplicación de recursos en este concepto de gasto cuando "EL ESTADO" haya presentado 
Programa de Fortalecimiento de Infraestructura Médica y haya obtenido la validación correspondiente de 
Comisión. 

En el caso de que "EL ESTADO" requiera una modificación a la programación original de dicho concepto de 
gasto, deberá solicitar una revalidación aún y cuando el monto global de la propuesta antes mencionada no 
resulte modificado, "EL ESTADO" deberá informar los cambios entre las unidades médicas que contemple dicha "4_ 
propuesta. 

En caso de que "EL ESTADO" requiera llevar a cabo acciones de infraestructura física, adquisición de t?Í 
equipamiento, de telemedicina y otros conceptos, en términos de lo previsto en el artículo 39 bis de Reglamento V\ 
de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud, el procedimiento operará bajo la \ 
modalidad establecida en el artículo 77 bis 15 fracción 111 de la LGS, en correlación con los lineamientos décimo • 
al décimo segundo del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos , \ 
federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, así como con lo dispuesto por la cláusula \ 
Octava y el Anexo VI del ACUERDO. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y 11 de la LGS , así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, "EL ESTADO" podrá 
destinar recursos transferidos por la federac ión por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para 
lograr durante el año 2018 la máxima convergencia entre las unidades prestadoras de servicios al Sistema y 
aquellas que cuenten con la acreditación de las unidades prestadoras de servicios al SISTEMA. 

Las acciones encaminadas a la consecución de estos objetivos deberán respetar los límites de gasto 
establecidos en el articulo 36, apartado A, fracción IV, inciso a), del PEF 2018. 

Es importante señalar que se trata de acciones transversales que si bien inciden en la acreditación de unidades 
médicas , se contabilizan en otros conceptos de gasto, tales como: remuneraciones de personal , medicamentos 
o acciones para el fortalecimiento de la infraestructura física. "EL ESTADO" identificará los montos que en cada 
concepto de gasto se destinan a estas acciones. 

7. Programa Fortalecimiento a la Atención Médica (PFAM). 

De conformidad con lo establecido en el articulo 77 bis 15 fracciones I y 11 de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, "EL ESTADO" destinará 
recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para el 
otorgamiento de servicios de salud de las intervenciones contenidas en el CAUSES, en localidades donde no 
existe infraestructura instalada de los Servicios Estatales de Salud, con la finalidad de incrementar la afiliaciq¡1 
en dichas localidades y garantizar la prestación de servicios y el abasto de medicamentos a los beneficiaricfj 
del SISTEMA, a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. -~ 

C) 

La Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud definió las intervenciones del CAUSES que e] 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica puede proveer (mismas que pueden incluir diagnóstico y/6" 
tratamiento). Sin embargo, corresponde a "EL ESTADO" definir la cartera de servicios de cobertura real , dé° 
acuerdo a las necesidades en salud y a su capacidad instalada , para la operación del Programa, así como las 
zonas de cobertura en función de la población afiliada. Las intervenciones y el monto máximo de la cápita anu~I 
por persona por tipo de Unidad Médica Móvil (UMM) son las que a continuación se indican: 

Cápita anual 
(Costo en pesos 

Tipo Intervenciones Costo Anual por 
del CAUSES Persona ( cáoita) 

o 114 $214.27 

1 114 $214.27 
2 125 $260.57 

3 125 $260.57 

Es responsabilidad de "EL ESTADO" por medio del REPSS en coordinación con el responsable estatal de la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, identificar las diversas fuentes de recursos para 
financiar estos servicios, a efecto de no duplicar los recursos que se destinan a su operación. 

Una vez definida la población a atender por unidad y la cápita por persona se elaborará una propuesta de 
Programa Operativo Anual que "EL ESTADO", a través del REPSS, presentará a la Comisión para su validación, 
a más tardar el 31 de marzo de 2018. Misma que deberá contener: 

a) Cálculo de cápitas 
b) Programa Operativo Anual 
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8. Adquisición de Sistemas de Información y Bienes Informáticos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I y 11 de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, "EL ESTADO" podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para 
el desarrollo e implementación de sistemas de información que permitan dar seguimiento a los pacientes, a sus 
familias, a las acciones dirigidas a la persona de las intervenciones contenidas en el CAUSES, incluyendo el 
Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud {SINBA) establecido por la Secretaría de Salud, 
el cual será proporcionado a los SESA por parte de la Dirección General de Información en Salud (DG IS) la cual 
también tendrá a su cargo la validación de dicha implementación; y a contenidos relacionados con la 
infraestructura física; así como para adquisición de bienes informáticos, licencias de usos de sistemas de 
información y la incorporación de servicios y equipo telemático, instalaciones, conectividad (radio, telefonía, VPN 
y/o Internet), para las unidades médicas que presten servicios de salud a los beneficiarios en zonas de cobertura 
del SISTEMA. 

En el caso de proyectos de Expediente Clínico Electrónico, la autorización será emitida por la Dirección General 
de Información en Salud y por la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos yTecnología. 

Dichos recursos deberán ser planteados de manera específica en un proyecto tecnológico para autorización de 
la Comisión, a través de la Dirección General de Procesos y Tecnología, con previa emisión de la suficiencia 
presupuesta! por parte de la Dirección General de Financiamiento. 

La presentación y autorización de proyectos se llevará a cabo con base en lo establecido en los lineamientos 
que expida la Dirección General de Procesos y Tecnologías para tal fin. 

La ejecución del gasto en este concepto podrá darse hasta el momento de contar con la validación 
correspondiente, "EL ESTADO" deberá vincular la comprobación enviada al proyecto tecnológico o al 
Expediente Clínico Electrónico (ECE) autorizado para demostrar el avance físico - financiero de dichos 
proyectos. 

9. Pagos a Terceros por Servicios de Salud. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y II de la LGS, así como en los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, "EL ESTADO" podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
la compra de servicios o pagos a terceros por servicios de salud definidos en el CAUSES; en caso de 
los tabuladores establecidos en el mismo, "EL ESTADO" deberá pagar la diferencia con recursos propios. 

"EL ESTADO" deberá informar en los meses donde se haga uso de este concepto de gasto a la Comisión, 
siguientes aspectos de la compra de servicios a prestadores privados: nombre del prestador; el padecimiento 
del CAUSES que es atendido, fecha de atención, nombre, póliza de afiliación y CURP del beneficiario; así como 
el costo unitario por cada intervención contratada. 

"EL ESTADO", por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio, la aprobación de 
su junta de gobierno de la subcontratación de servicios con terceros, con base en lo establecido en la cláusula 
Segunda, fracción 11, inciso b) del ACUERDO . No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que 
manifiesten el detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica por la prestación de 
servicios de salud brindados a los beneficiarios del SISTEMA fuera del área de circunscripción territorial en la 
que están afiliados, "EL ESTADO" y la Comisión se apegaran a lo dispuesto en el Acuerdo mediante el cual se 
establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección Social en Salud Y 
demás normativa aplicable. 
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10. Pago por Servicios a Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud 
Públicos. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracción I y 11 de la LGS, en correlación con los 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, "EL ESTADO" podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, para 
efectuar los pagos a los Institutos Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos por 
servicios que éstos presten para la atención del CAUSES a los beneficiarios del SISTEMA de "EL ESTADO". Para 
ello, "EL ESTADO" deberá además de apegarse a la normativa aplicable, suscribir convenios con dichos 
Institutos u Hospitales para definir las condiciones y/o esquema de los pagos. 

En todos los casos para estar en condiciones de realizar los pagos por la prestación del servicio a los Institutos 
Nacionales, Hospitales Federales y Establecimientos de Salud Públicos, dichas unidades no deberán recibir 
recursos del SISTEMA para su operación, correspondientes a cuota social y aportación solidaria federal 
establecidos en el artículo 77 bis 15 fracciones I, 11 y 111 de la LGS. 

"EL ESTADO", por conducto del titular del REPSS, enviará a la Comisión durante el ejercicio , la relación de 
unidades mencionadas en el párrafo anterior, así como los convenios celebrados y el acta de aprobación por 
su junta de gobierno para tal fin. No podrán realizarse pagos sin los acuerdos contractuales que manifiesten el 
detalle de la atención médica y las generalidades del pago. 

En caso de que el pago se realice por la Comisión mediante la compensación económica, como mecanismo de 
pago por la prestación de servicios de salud a algún beneficiario del SISTEMA atendido en un establecimiento 
de salud público de carácter federal, "EL ESTADO" y la Comisión se apegaran a lo dispuesto en el Acuerdo 
mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de Protección 
Social en Salud. 

11. Gasto Operativo de Unidades Médicas participantes en la Prestación de los Servicios de Salud del 
CAUSES. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 77 bis 15 fracciones I y 11 de la LGS, así como en 
lineamientos cuarto, quinto y sexto del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia 
de los recursos federales correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, "EL ESTADO" podrá 
destinar recursos transferidos por la federación por concepto de cuota social y aportación solidaria federal, 
adquirir insumos y servicios necesarios de las unidades médicas que presten servicios de salud a favor de 
afiliados y en zonas de cobertura del SISTEMA, con la finalidad de garantizar la prestación de servicios de 
del CAUSES. 

C. INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS 

De conformidad con el artículo 36, apartado B del PEF 2018, "EL ESTADO" a través del REPSS, deberá informar 
a la Comisión de manera mensual y en los medios definidos por ésta, el avance en el ejercicio de los recursos 
transferidos. 

Asimismo, con base en la fracción VIII de la Cláusula Cuarta del "ACUERDO", dentro de los sistemas de información 
establecidos por la Secretaria de Salud, estará el Sistema Nacional de Información Básica en Materia de Salud, el 
cual será proporcionado al REPSS por parte de la Dirección General de Información en Salud (DGIS), a efecto de 
contribuir al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 36, apartado A, fracción V del Presupuesto de Egresos de la 
Federación del presente ejercicio fiscal, por lo que su uso deberá ser previo a la remisión del padrón de beneficiarios 
a la Comisión Nacional de Protección Social en Salud para su validación. 

Respecto a cada uno de los conceptos de gasto contemplados en el presente Anexo, el REPSS reportará 
mediante el mecanismo establecido por la Comisión, el avance del ejercicio de los recursos transferidos. El 
resumen de los reportes generados deberá remitirse a la Comisión, avalados por el Director General del REPSS 
y el Director de Financiamiento del REPSS o su equivalente (Cuadro Resumen y Anexos); los cuales serán 
sustentados con la información registrada por "EL ESTADO" en dicho mecanismo establecido. 
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Anexo I V 2018 
Ent idad Federativa: Sonora 

Se tendrá hasta el 30 de abril de 2018 como plazo máximo para comprobar los ejercicios anteriores a 2018. En 
casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición. Asimismo, el REPSS tendrá hasta el 30 de 
junio de 2018 como plazo máximo para comprobar el avance del recurso del SISTEMA correspondiente al 
ejercicio 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso federal. 

"EL ESTADO" deberá enviar a la Comisión la programación del gasto (avalada por el titular de los Servicios 
Estatales de Salud y el Director General del REPSS), dentro del primer trimestre del año, para vigilar el apego a 
los montos máximos establecidos en el presente documento. Se deberá agregar al Programa de Gasto la 
leyenda siguiente: "La compra de Medicamentos, material de curación y otros insumos presupuestados en este 
Programa de Gasto, incluye el monto de los recursos que se entregarán en especie de acuerdo a lo establecido 
en el Apéndice IV-I-2018 del presente anexo del acuerdo de coordinación y deberán tomarse en cuenta dentro 
del presupuesto transferido a la entidad." 

En el caso de modificación al programa de conceptos de gasto validados por otras Direcciones Generales, "EL 
ESTADO" deberá anexar el documento donde se notifique la autorización emitida por parte de la Dirección 
General correspondiente. 

Es responsabilidad de "EL ESTADO" el cumplimiento de las disposiciones previstas en el artículo 36 del PEF 
2018 y del envío de la información en los términos y periodos señalados en el presente Anexo y demás normativa 
aplicable, para estar en condiciones de recibir las transferencias federales de manera regular, conforme al 
artículo 81 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud. 

La custodia de la documentación comprobatoria será responsabilidad de "EL ESTADO" quien la pondrá a 
disposición de la Comisión y de las autoridades fiscalizadoras, cuando así lo soliciten. 

El REPSS tendrá hasta el 30 de abril de 2019 como plazo máximo para comprobar el recurso del SISTEMA « ¡ "' 
correspondiente al 2018, independientemente de la fecha en la que haya recibido dicho recurso federal. Para 2' ~ 
los casos de Fortalecimiento de Infraestructura de Unidades Médicas, cuyo compromiso se tenga generado·?,· 
contractualmente antes del 31 de diciembre de 2018, el plazo máximo para su comprobación será el 31 de s:; 
diciembre de 2019. Sólo en casos plenamente justificados se podrá exceptuar esta disposición respecto a la ~ 
comprobación. 

D. MARCO JURIDICO 

Ley General de Salud artículos 77 bis 1, 77 bis 5, 77 bis 6, 77 bis 1 O, 77 bis 11, 77 bis 15 y 77 bis 16. 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Protección Social en Salud artículos 3 Bis, 12, 13, 14, 
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 29 bis, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 37 Bis, 38, 39, 39 Bis, 57, 71, 
72, 73, 74, 75, 76, 77, 81, 82, 139 y 140. 

Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la transferencia de los recursos federales 
correspondientes al Sistema de Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de diciembre de 2014. 

Acuerdo por el que se establece el porcentaje mínimo de los recursos federales correspondientes al Sistema de 
Protección Social en Salud a transferir a las entidades federativas, mediante depósitos en las cuentas que 
constituyan los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en la Tesorería de la Federación, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 16 de noviembre de 2016. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2018, articulo 36. 

Acuerdo de Coordinación para la Ejecución del Sistema de Protección Social en Salud del Estado de Sonora\ \ 
Cláusulas: Cuarta, Séptima y Décima Segunda. \/\ 

Acuerdo mediante el cual se establecen los Lineamientos para la compensación económica del Sistema de 
Protección Social en Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 2015. 
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Las circunstancias no previstas en el presente Anexo, serán resueltas por la Comisión. 

El presente Anexo se firma a los 20 días del mes de marzo de 2018. 

"EL ESTADO" 
Por la Secretaría de Salud Pública 
y los Servicios de Salud de Sonora 

Secretario de Salud Pública y Presidente 
Ejecutivo de los Servicios de Salud de Sonora 

Anexo IV 2018 
btltidad Federativa: Sonora 

Por la Secretaría de Hacienda del Estado 
de Sonora 

Por el Régimen Estatal de Protección 
Social en Salud del Estado de Sonora 

C.P. Raúl Navarro Gallegos 
Secretario de Hacienda del Estado de 

Sonora 
Sonora 

\ 
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Gobierno del Conseio Estatai de I" CECOP 

Estado de Sonora Concértación para la Obra Pública 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en !a(s) 
licitación(es) de carácter pública estatal para la contratación de varias obras, de conformídad con lo siguiente· 

57 

No. de Licitación 

LP0-82605993/-03:J,. 
20~8 

Costo de las bases 

$2,000 .00 

Fecha límite inscripción 

09 de octubre de 201 e 

Visita a la obra 1 Junta de aclaraciones 
Acto de presentación y 

apertura de 
orooosiciones 

i 6 de oc:iubre de 20 18 08 de octu br 0 de '201 S 1 09 de octubre de 201 5 

10:00 nJras 14:00 horas 1G:00 hufa.s 
Capital contable 

mínimo reauerido 
500 ,000 

Descripción general de la obra 

"1 OBRA EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA. 1.
(18-GSE-166) REHABIUTAC!ON DE CANCHA DE FUTBOL 
RAPIDO, UBICADA EN CALLE CASTELLANA Y 
SOLIDARIDAD, EN COLONIA LAS GRANJAS, EN lA 
LOCALIDAD DE HERMOSILLO." 

Duración de la obra 

60 DÍAS NATURALES 

Plazo de eiecución 
Inicio 

21:i de odubm de 
2018 

termino 
23 de dk':iernbrc- de 

20-:s 

1. De acuerdo a lo establecido por e! Articulo 42, Fracción ! de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Sonora, solo podrán participar en estas Licitaciones las personas de nacionalidad mexicana, con domicilio fiscal dentro del territorio del Estado 
de Sonora. 

2. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: www. compranet.sonora.gob.mx, o bien en: las oficinas de la 
Dirección de Proyectos Especiales, ubicadas en Zaragoza No. 5 Col. Villa de Seris de Hemiosmo, Sonora, Tel. 01(662) 1081603, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles. 

3. La forma de pago para la compra de las bases es: Se indica en las bases de licitación. 

4. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Consejo Estatal de 
Concertación para la Obra Pública, ubicada en Zaragoza No. 5 Col. Villa de Seris de Hermosillo, Sonora. 

5. Se otorgara el 30% de anticipo. 

6. Los recursos autorizados para la contratación de las presentes obras provienen de! Oficio de Autorización No. SH-ED-18-143 de fecha 13 de 
julio de 2018 

7. No podrá subcontratarse. 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUBRIR LOS INTERESADOS Y ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACIÓN. DICHA DOCUMENTACIÓN SE 
DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE EL DÍA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES ADEMÁS PARA PODER PRESENTAR EL SOBRE ANTES MENCIONADO, DEBERÁN ACREDITAR POR FUERA DEL 
MISMO EL RECIBO DE PAGO DE BASES (EN ORIGINAL Y COPIA) EN CASO DE NO SER ASÍ, NO SE ACEPTARA LA PROPUESTA Y SE 
RECHAZARÁ EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

Documentación Legal: a). - Domicilio legal; b). - Articulo 63 y 118; c).- Capital contable mínimo requerido; d).- Acreditación del licitante; e).
Declaración de integridad; f). •· Articulo 24-bis del código fiscal del estado de sonora; y lo correspondiente al Recibo por la compra de bases se 
entregara junto con !a propuesta previo a la entrega del sobre. Cabe señalar que la descripción de cada uno de !os requisitos señalados 
anteriormente, se encuentran en las bases de la licitación en comento, mismas que están a su disposición tal y como se señala en la presente 
convocatoria. 

Criterios de adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, "EL CECOP", con base en sus propias evaluaciones y en el análisis 
comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en e! que se hagan constar los aspectos siguientes: 
Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; "EL CECOP" obtendrá previamente un presupuesto de referencia que será 
el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando descalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto de referencia 
y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con r · a dicho presupuesto de referencia. 

Invitados: Cualquier persona podrá asistir a los actos de prese ación apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir bases de licitación, registrándose previame e. Dich registro se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para 
cada uno de los actos señalados en el recuadro de cada licitac · n, en: ala de Juntas del CECOP, Zaragoza No. 5 Col. Villa de Seris de 
Hermosillo, Sonora. Además se invita a la Secretaria de la Central ria Gen ral y cretaria de Hacienda para que participen en los actos de la 
licitación a las horas señaladas en los recuadros de cada licitación. 

Hermosillo, Sonora a 27 de septiembre de 2018. 

Zarapoza 
Te!éfúno: {ü62i lfü11tiDiJ. H¡;¡rrnosUiu, banora t vr,;,vw.sonnra.qob.!rn: / Wt✓ W.f.8\.\Jp,._¡1,iha,x 
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MUNICIPIO DE 
BENITO JUAREZ, SONORA 

DEPENDENCIA: ____ S_E_C_R_E_T_A_R_IA_ 

ADI\IIINIS IRA I lVA SECCION: _________ _ 

OFICIO No. ----es---rv,..,l/"'P ... D"'B'"'"/2""8""2,..,./2""0'"'1"'8-
EXPEDIENTE No. ________ _ 

ASUNTO: EXTRACTO. 

Villa Juárez, Benito Juárez, Son., A 26 de Abril del 2018. 
2018: '"Ario de la Salud.,, 

EN ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO SESENTA Y NUEVE DE AYUNTAMIENTO DE 
FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO 2018, SE TOMARON LOS SIGUIENTES 
ACUERDOS: SIENDO LAS DIEZ HORAS SE DIO INICIO CON LA SESIÓN ORDINARIA 
ESTANDO PRESENTES SIETE DE LOS OCHO INTEGRANTES QUE CONFORMAN ESTE H. 
AYUNTAMIENTO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL C. MOISÉS PONCE DE 
LEÓN VALENZUELA, C YUDITH KAREMI ESQUER BRICEÑO, SINDICO MUNICIPAL, 
REGIDORES PROPIETAR_IÓS: C MAXIMILIANOÓTÉ_RO AGUILERA, C. ANA GUADALUPE 
HERMOSILLO VERDUGO; C J{)SE GASPAR MENDIVIL YOCUPICIO, , C. SAMUEL HIRAM 
SANDOVAL LOPEZ Y REGIDOR ETNICO C. _RICARDO ARAGON VALENZUELA, CON LA 
AUSENCIA DEL REGIDOR PROPIETARIO C .. .RAMON GUSTAVO BORQUEZ MOLINA ---------

PUNTO NÚMERO CUATRO: ASUNTOS GENERALES.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL C. 
MOISÉS PONCE DE LEÓN VALENZUELA, PROCEDEADAR LECTURA A UNA SOLICITUD 
DE LA FEDERACIÓN DE OBREROS Y CAMPESINOS DEL MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, 
CTM. EN EL CUAL LOS INTEGRANTES DEL SINDICATO DE TRABAJADORES DEL 
CAMPO, GRANJAS, EMPAQUp$, INVERNADEROS, INDUSTRI.I\, COMERCIO Y OFICIOS 
VARIOS DEL SUR D.E SONQRA. <::T;M/ TIE;NEN A BIEN SQLIClTAR UN TERRENO PARA 
UBICAR LAS OFICINAS OE LOSDIVERSOS RAMOS DETR:I\Bf\JADORES DE NUESTRO 
MUNICIPIO; A LO Ql,JE EL PRESIDENTE•MUNICIPAL PROPONE; OTORGAR EN CALIDAD 
DE DONACIÓN EL TERRENO UBÍCAÓÓ A UN COSTADO DEL.TINACO DE VILLA JUÁREZ, 
QUE ES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO, A LO QUE EL .REC3IDOR RICARDO ARAGÓN 
VALENZUELA SUGIERE QUE ESTE ASUNTO SE TURNE AL JURÍDICO; UNA VEZ 
ANALIZADO ESTE 1\SUNTO SE_ SOMETE A VOTACIÓN. Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD 
CON LA SALVEDAD DE QUE SE AN,l\LICE POR ELA$1;SORJURÍDICO. ----

---- ------•-·------ -

CON LAS ATRIBUCIONES QUE ME OTORGALA LEY DE. GÓBIÉRNO Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL EN SUS ~RTÍCULOS 59 Y 89 CERTIFICA QUE;/LO EXPUESTO DE ESTE 
DOCUMENTO ES COPIA FlpL Df;: LO ASENTADO EN EL_ LIBRO DE ACTAS DE ESTE H. 
A YU NT AMIENTO. -----------------'•-,L---~-c-~__,,,--~-,--'---

C.c.p. Archivo 
SM/PDB/mhc" 

DÉL H. YUNTAMIENTO DA FE.----------------------
< . 

(! ~ . 

! [\ ¡. f:/' P~,ARRAZA 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora Número 26 Secc. 1 Jueves 27 de Septíembre del 2018 

Boletin Oficial 
58 



 

 
• • •59 

REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE ROSARIO, SONORA. 

TÍTULO PRIMERO 

DE LA RESIDENCIA E INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Reglamento Interior tiene por objeto regular la organización y funcionamiento 
del Ayuntamiento del Municipio de Rosario, así como la organización y funcionamiento de sus 
dependencias directas de la Administración Pública Municipal. 

Las disposiciones del presente Reglamento son aplicables a los Concejos Municipales que en su caso 
lleguen a designarse en los términos del artículo 141 º de la Constitución Política del Estado. 

Artículo 2.- El Municipio de Rosario , es una persona de Derecho Público, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, con libertad interior y autonomía para su administración; es, además, la célula 
política que se integra con la población que reside habitual y transitoriamente dentro de la 
demarcación territorial que la ley determine, para satisfacer sus intereses comunes. 

Artículo 3.- El Ayuntamiento de Rosario, es el órgano máximo de gobierno y administración del 
Municipio, a través del cual el pueblo realiza su voluntad política y la gestión de los intereses de la 
comunidad, por lo que no tiene superior jerárquico alguno y no existe autoridad intermedia entre éste 
y el Gobierno del Estado. 

Artículo 4.- Al Ayuntamiento le corresponde la representación política y jurídica del Municipio, y sus 
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que le señala la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal; las leyes , reglamentos y demás disposiciones vigentes. 

Artículo 5.- El Ayuntamiento es el órgano máximo de gobierno y administración municipal, deliberante 
que funciona de manera colegiada , compuesto por un Presidente, un Sindico, Regidores mediante el 
principio de mayoría relativa y Regidores por el sistema de representación proporcional, conforme lo 
establece el Articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado, así como el Código Electoral del Estado de Sonora. La asignación del Regidor 
Étnico se hará de acuerdo con lo que se establezca en la ley de la materia. 

Cuando algún integrante del Ayuntamiento dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 
suplente o se procederá según lo disponga la ley. 

Artículo 6.- El Ayuntamiento tiene su propio escudo cuya descripción es como sigue: Tiene la forma 
de un Escudo, que al centro presenta la figura del mapa del territorio que le corresponde al 
Municipio, a sus alrededores están las figuras que representan las principales actividades 
económicas; y en sus orillas el lema: 'Tus Hombres Trabajan Haciendo Producir la Tierra". 

/ 
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Artículo 7.- El Escudo del Ayuntamiento será utilizado exclusivamente por los órganos del 
Ayuntamiento, debiéndose exhibir en forma ostensible en las Oficinas y documentos oficiales, así 
como en los bienes que integran el patrimonio Municipal. Cualquier uso que quiera dársele, deberá 
ser autorizado previamente por el Cabildo. Queda estrictamente prohibido el uso del Escudo del 
Ayuntamiento para fines publicitarios no oficiales y de explotación comercial. 

Artículo 8.- El Ayuntamiento además deberá usar en su papelería oficial el Escudo Nacional, 
conforme lo establece el artículo 7° de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artícu lo 9.- Las cuestiones no previstas en el presente Reglamento Interior serán resueltas por el 
Ayuntamiento por mayoría simple de los votos de sus miembros. 

CAPÍTULO 11 

DE LA RESIDENCIA 

Artículo 10.- El Ayuntamiento del Municipio de Rosario, tiene su residencia oficial en la Cabecera 
Municipal, Rosario, Rosario, Sonora 

Artículo 11.- El Ayuntamiento podrá solicitar al Congreso del Estado autorización para cambiar 
provisional o definitivamente su residencia. 

La solicitud deberá en todo caso acompañarse de un escrito en el que se manifiesten los motivos que 
la originan; el tiempo que deba permanecer el cambio de residencia, así como el lugar en que deberán 
celebrarse la sesión o sesiones a que se refiera la solicitud. 

Artículo 12.- El Ayuntamiento celebrará sus sesiones dentro de las instalaciones del Palacio 
Municipal. Este lugar será inviolable, en consecuencia, se impedirá el acceso al mismo a la fuerza 
pública, salvo el caso que lo solicite el Presidente Municipal._ 

El Presidente Municipal podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública si así lo estima pertinente con 
objeto de salvaguardar la inviolabilidad del recinto oficial del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO 111 

DE LA INSTALACIÓN DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 13.- El Ayuntamiento del Municipio de Rosario, se instalará en ceremonia pública y solemne 
el día dieciséis de septiembre del año en que se verifique la elección ordinaria, en el lugar y hora que 
señalen los miembros del Ayuntamiento saliente. A esta Sesión comparecerán los Ciudadanos que 
resultaron electos para ocupar los cargos de Presidente, Síndico y Regidores, a fin de rendir la 
protesta de ley para asumir el ejercicio de sus funciones. 

Para los efectos del párrafo anterior, los Ciudadanos electos deberán acreditarse fehacientemente a 
más tardar tres días antes de la Sesión Solemne de Instalación. Las autoridades municipales darán 
cuenta y registro de dichas acreditaciones, y expedirán y distribuirán con una anticipación de quince 
días naturales o, en su caso, inmediatamente después de que sea notificada la resolución del Tribunal 
Elect,qral las invitacione/tomunicaciones respectivas. 

1\ / 
,~\; . 
\ ~-.j 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora Número 26 Secc. 1 Jueves 27 de Septiembre del 2018 

Boletin Oficial 
60 



 

 
• • •

61 

Artículo 14.• La Sesión Solemne de instalación se desarrollará conforme a las bases que señala la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal y que son las siguientes: 

1.- Se iniciará la Sesión en el lugar y hora que se señale de ese día, con la asistencia de los miembros 
salientes del Ayuntamiento, y comprobado el quórum legal, se dará lectura al acta de la sesión 
anterior a la cual se adjuntará una memoria que describa pormenorizadamente el estado de los 
asuntos públicos municipales con manifestación expresa de la aplicación de los planes y programas y 
de los problemas aún no resueltos, así como las medidas que podrían aplicarse para su atención y 
solución. 

11.- A continuación, se declarará en receso la sesión, designándose las Comisiones protocolarias que 
se requieran para trasladar y acompañar hasta el Recinto a los integrantes del Ayuntamiento entrante, 
así como al Representante Oficial del Ejecutivo del Estado, o, a falta de éste, ante el Representante 
del Congreso del Estado; 

111.- Reiniciada la sesión, los Ciudadanos electos ocuparán lugares especiales y, ante el Ayuntamiento 
saliente y ante el Ejecutivo del Estado o, a falta de este último, ante un Representante del Congreso 
del Estado, rendirán la protesta de Ley, en los siguientes términos: 

"Protesto cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la del 
Estado de Sonora y las leyes que de ellas emanen y, desempeñar leal y patrióticamente el cargo de 
Presidente Municipal, mirando en todo por el bien y prosperidad de la Nación, del Estado y del 
Municipio". 

IV.- Una vez rendida la protesta, el Presidente Municipal hará la declaratoria formal de que ha 
quedado legal y legítimamente instalado el nuevo Ayuntamiento por el período correspondiente. 

Se concederá el uso de la palabra, si así lo solicitan, al Ejecutivo del Estado cuando asista o, en su 
caso, al Representante del Congreso del Estado; y 

V.- Se clausurará la sesión nombrándose las Comisiones protocolarias que se requieran para que 
acompañen a su salida del Recinto al Representante del Poder Constitucional del Estado que 
asistiere. 

Artículo 15.- Si al acto de instalación no asistiere el Presidente Municipal entrante y el número de 
miembros requeridos para que pueda sesionar debidamente el Ayuntamiento entrante, se comunicará 
de inmediato al Ejecutivo del Estado para que formule la petición o, en su caso, emita la opinión para 
que el Congreso del Estado declare la desaparición o decrete la suspensión del Ayuntamiento. 

Artículo 16.- Si al acto de instalación no asistiere el Presidente Municipal entrante, se comunicará de 
inmediato tal situación al Congreso del Estado para que designe de inmediato de entre los restantes 
miembros del Ayuntamiento a quien fungirá como Presidente Municipal para ese nuevo período. 

Artículo 17 .- En el supuesto de que el Presidente Municipal saliente se negará a asistir al acto de 
instalación del Ayuntamiento entrante, de todas formas, se dará curso a la ceremonia, en cuyo caso 
se llevará a cabo ante el Representante del Ejecutivo Estatal o, en su caso, ante el Representante del 
Congreso del Estado. 

Artículo 18.• Al término de la ceremonia de instalación, el Ayuntamiento saliente hará entrega, legal y 
administrativa, al Ayuntamiento recién instalado, por conducto de los Presidentes Municipales, 
saliente y entrante, de todos los bienes, fondos y valores propiedad del Municipio, así como toda 
aquella documentació · que debidamente ordenada, clasificada y certificada haya sido generada en la 
administración muni 1pal, conforme al proceso de entrega-recepción previsto en el Capitulo Tercero 
del Tít\JIO Segund i:Je la Ley de Gobierno y Administración Municipal. (¡ 
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Artículo 19.- En el supuesto de que el Ayuntamiento saliente no cumpla con lo estipulado en el 
artículo anterior, el Presidente Municipal entrante ordenará que se levante el acta respectiva y hasta 
que se haya cumpl ido con el proceso de entrega-recepción respectivo, se liberará de sus obligaciones 
al Ayuntamiento saliente. 

Artículo 20.- Instalado el Ayuntamiento, el Presidente Municipal comunicará oficialmente la forma 
como quedó integrado el Ayuntamiento al Congreso del Estado, al Gobernador del Estado, al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores del Congreso 
de la Unión , a la Secretaría de Gobernación dependiente del Ejecutivo Federal y a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO 

Y DE SUS MIEMBROS 

CAPÍTULO 1 

DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 21 .- El Ayuntamiento del Municipio de Rosario, tendrá las atribuciones y obligaciones que le 
señalen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado, 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal, las leyes y demás reglamentos municipales. 

Para el ejercicio de las atribuciones y el cumplimiento de las obligaciones del Ayuntamiento , éste 
podrá contar con los recursos humanos, financieros y técnicos necesarios, mismos que le serán 
proveídos por el Presidente Municipal, a través del Secretario del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO 11 

DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Artículo 22.- El Presidente Municipal tendrá la representación del Gobierno Municipal, será el ejecutor 
de las determinaciones del Ayuntamiento y como tal, responderá del cabal cumplimiento de las 
mismas. 

Artículo 23.- El Presidente Municipal será el responsable de los asuntos políticos y administrativos del 
Municipio y tendrá, además de las facultades y obligaciones que le establecen la Constitución Política 
del Estado, la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento y los demás 
ordenamientos jurídicos aplicables, las siguientes atribuciones: 

1.- Promover el progreso económico, social, político y cultural en el Municipio y, en general , el 
bienestar de la población en todos los órdenes , procurando que sea compartido y equilibrado entre 
sus localidades, conforme a los principios de justicia y seguridad jurídica y a los planes y programas 
de desarrollo; 

11.- Vigilar que los actos de las autoridades municipales, observen los requisitos de legalidad y 
seguridad jurídica que/establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
111.- Proponer al Ay_ ntamiento la expropiación de bienes por causa de utilidad pública ante los 
Gobr\s Estatal Federal, según corresponda; n 
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IV.- Proponer al Ayuntamiento el otorgamiento de concesiones de servicios públicos de competencia 
municipal, o bien la concertación de acciones para la prestación de los mismos; 

V.- Visitar las colonias y sectores de la Cabecera Municipal, las Comisarias, las Delegaciones y, en 
general, los poblados del Municipio, cuando lo estime conveniente, proveyendo lo necesario en el 
orden administrativo para la solución de los problemas que observare y dando cuenta de el lo al 
Ayuntamiento; y 

VI.- Las demás que determinen las leyes y reglamentos aplicables. 

Artículo 24.- Para el desarrollo de sus atribuciones, el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las 
dependencias directas que señala la Ley de Gobierno y Administración Municipal y de las demás 
unidades administrativas, órganos administrativos desconcentrados y entidades paramunicipales que 
estime necesarias para el eficaz desarrollo de la función administrativa, siempre que sean aprobados 
por el Ayuntamiento, en el presupuesto de egresos. 

Artículo 25.- El Presidente Municipal deberá conducir las actividades administrativas del Municipio en 
forma programada mediante el establecimiento de objetivos, políticas y prioridades del mismo, con 
base en los recursos disponibles y procurará la consecución de los objetivos propuestos. Para tal 
efecto, deberá hacer del conocimiento del Ayuntamiento los planes y programas de desarrollo del 
Municipio. 

Artículo 26.- Dentro de las sesiones del Ayuntamiento, el Presidente Municipal contará con las 
siguientes funciones: 

1.- Asistir con derecho a voz y a voto a las Sesiones del Ayuntamiento para presidirlas; 

11.- Iniciar las Sesiones a la hora señalada usando la frase "Comienza la Sesión"; 

111.- Dirigir las Sesiones, cuidando que se desarrollen conforme a la Orden del Día; 

IV.- Conceder el uso de la palabra a los miembros del Ayuntamiento, en el orden que lo soliciten; 

V.- Hacer uso de la palabra en las Sesiones para emitir su criterio sobre el asunto de que se trate, 
teniendo voto de calidad en caso de empate, sea cual fuere la forma de votación; 

VI.- Observar y hacer que los demás miembros del Ayuntamiento guarden el orden durante el 
desarrollo de las Sesiones; 

VII.- Exhortar al miembro que no observe el orden y respeto a los integrantes del Cabildo y al recinto 
oficial a que desaloje el lugar donde se efectúe la Sesión; 

VIII.- Procurar la amplia discusión de cada asunto; 

IX.- Dar curso a los oficios y documentos que estén dirigidos al Ayuntamiento y sean competencia del 
mismo; 

X.- Citar a Sesión Extraordinaria o Solemne de acuerdo con lo establecido en el presente Reglamento; 

XI.- Citar a los funciona~ios del Ayuntamiento que estime conveniente, para que concurran a la Sesión 

''"'"~ / r 
~ .V 

\, 'J.-1 r--._,, 1 
1 

\ ··, .. _. 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora Número 26 Secc. 1 Jueves 27 de Septiembre del 2018 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

de algún asunto que se le requiera; 

XII.- Ordenar que los acuerdos aprobados en Cabildo, se comuniquen a quien corresponda ; y 

XIII.- Cerrar la Sesión cuando este agotado la Orden del Día o cuando proceda conforme al presente 
Reglamento , usando la frase "Termina la Sesión". 

CAPÍTULO 111 

DE LOS REGIDORES 

Artículo 27.- Los Regidores son integrantes del Ayuntamiento que funcionan colegiadamente en 
Cabildo y en comisiones para inspeccionar y vigilar los ramos de la administración y los programas 
respectivos, proponiendo las medidas que estimen pertinentes. 

Artículo 28.- Los Regidores en ningún caso podrá excusarse de participar en las comisiones que les 
asigne el Ayuntamiento . Excepción hecha en el caso de que un Regidor tenga interés personal en 
algún asunto que se le encomiende a su dictamen o resolución. 

Artículo 29.- Los Regidores podrán proponer al Ayuntamiento un plan anual de trabajo de sus 
respectivas comisiones y la adopción de las medidas que estimen pertinentes para el mejor 
desempeño de sus funciones. Igualmente podrán solicitar los apoyos técnicos, humanos o financieros 
que estimen necesarios para el cabal ejercicio de sus responsabilidades. 

Artículo 30.- Los Regidores rendirán al Ayuntamiento un informe trimestral de las labores que 
desarrollen sus respectivas comisiones. 

Artículo 31 .- Los Regidores tendrán las atribuciones y obligaciones que les señalan la Constitución 
Política del Estado, la Ley de Gobierno y Administración Municipal, las leyes, reglamentos y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 32. - Dentro de las sesiones del Ayuntamiento, los Regidores tendrán las siguientes 
funciones: 

l. Asistir el día y hora que sean señalados para Sesión del Ayuntamiento, participando con voz y voto; 

11. Solicitar al Presidente Municipal el uso de la palabra, esperando el turno que les corresponda para 
su intervención; 

111. Guardar el orden y respeto a los miembros del Ayuntamiento y al recinto oficial donde se celebren 
las Sesiones; 

IV. Cumplir con las obligaciones o comisiones que les hayan sido encomendadas; y 

V. Proporcionar al Ayuntamiento todos los informes o dictámenes que les requiera sobre las 
comisiones que desempeñen. 
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CAPÍTULO IV 
DEL SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 33.- El Síndico del Ayuntamiento es el encargado de procurar, defender y promover los 
intereses del Municipio y de la conservación de su patrimonio, así como de llevar la representación 
legal del Ayuntamiento ante las autoridades cuando así fuere necesario. 

Artículo 34.- El Síndico del Ayuntamiento deberá comparecer por sí mismo ante cualquier tribunal, en 
los juicios en que el Municipio sea parte. 

Artículo 35.- El Síndico del Ayuntamiento tendrá las atribuciones y obligaciones que le señalen la 
Constitución Política del Estado, la Ley de Gobierno y Administración Municipal, las leyes y demás 
ordenamientos jurídicos aplicables. 

Artículo 36.- El Síndico del Ayuntamiento no puede desistirse, transigir, comprometerse en árbitros y 
hacer cesión de bienes, salvo autorización expresa que en cada caso le otorgue el Ayuntamiento. 

Artículo 37.- Dentro de las sesiones del Ayuntamiento, el Síndico tendrá las siguientes funciones: 

l. Asistir con toda puntualidad a las Sesiones del Ayuntamiento teniendo derecho a participar en ellas 
con voz y voto; 

11. Guardar el orden y respeto a los miembros del Ayuntamiento y al recinto oficial donde se celebren 
las Sesiones; 

111. Solicitar al Presidente Municipal le conceda el uso de la palabra para expresar su criterio respecto 
al asunto que considere pertinente esperando el turno que le corresponda; y 

IV. Formular las protestas conducentes cuando estime perjudiciales los acuerdos del Ayuntamiento. 

TÍTULO TERCERO 

DEL FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO 1 

DE LAS SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 38.- El Ayuntamiento como órgano deliberante deberá resolver los asuntos de su 
competencia colegiadamente, y al efecto, celebrará sesiones ordinarias. extraordinarias y solemnes. 
que serán públicas, salvo que por alguna circunstancia el mismo Ayuntamiento determine por el voto 
de las dos terceras partes de sus integrantes que los asuntos a tratar exigen reserva, en cuyo caso 
serán secretas. 

Habrá por lo menos una sesión ordinaria cada mes y las sesiones extraordinarias que sean 
necesarias a juicio del Presidente Municipal o a petición de las dos terceras partes de los integrantes 
del Ayuntamiento. Para la celebración de dichas sesiones, el Secretario del Ayuntamiento deberá 
efectuar la citación por escrito, de carácter personal, a todos los integrantes del Ayuntamiento con una 
anticipación de por lo menos cuarenta y ocho horas al día en que vaya a real izarse la sesión, 
debié.pd.ose notif~ica ·• el lugar, día y hora en que habrá de celebrarse. así como el orden del .día, 
anex/indo, en tod los casos, la información y documentación necesaria para su desarrollo. t, 
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Las sesiones del Ayuntamiento serán válidas cuando se constituya el quórum de por lo menos con la 
mitad más uno de sus integrantes, debiendo presidirlas el Presidente Municipal; en caso de ausencia, 
el encargado de presidirlas será el miembro del Ayuntamiento que éste determine. 

Artículo 39.- Las sesiones del Ayuntamiento se celebrarán en el recinto oficial destinado para tal 
efecto, a menos que, por acuerdo del propio Ayuntamiento, se declare de manera temporal otro local 
como recinto oficial. 

El Ayuntamiento, por acuerdo de sus miembros, podrá celebrar alguna sesión en forma abierta, a fin 
de conmemorar algún acontecimiento oficial o cuando a su juicio, sea trascendente su realización. 

Artículo 40.- El Ayuntamiento podrá decretar la celebración de sesiones solemnes cuando exista un 
evento que lo amerite. Serán sesiones solemnes las siguientes: 

1.- La que se dedique a recibir el Informe anual sobre el estado que guarda la Administración 
Municipal, que deberá rendir el Presidente Municipal. Esta sesión será pública; 

I1.-A la que se refieren los artículos 13 y 14 del presente Reglamento; 

111.- A la que asiste el C. Gobernador del Estado o el C. Presidente de la República; 

IV.- Las que se celebren para declarar huéspedes honorarios a quienes el Ayuntamiento haya 
decidido honrar con esta distinción; y 

V.- Las que se celebren para declarar huéspedes distinguidos del Municipio a quienes el 
Ayuntamiento haya decidido honrar con esta distinción. 

Artículo 41.- A las sesiones públicas concurrirán quienes deseen hacerlo, pero en todo caso deberán 
guardar compostura y abstenerse de hacer manifestaciones ruidosas u ofensivas. En todo caso, el 
Presidente Municipal deberá hacer guardar el orden, pudiendo ordenar que se desaloje la sala de 
sesiones, e incluso hacer arrestar a quien o quienes, por su comportamiento, impidan la buena 
marcha de la sesión. 

Artículo 42.- Si el Presidente Municipal lo estima necesario, podrá ordenar que se suspenda 
temporalmente la sesión, en tanto se procede a desalojar la sala; en caso de continuar la sesión, ésta 
podrá ser declarada secreta. 

Artículo 43.- Las sesiones secretas se celebrarán a petición del Presidente Municipal o de las dos 
terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento, cuando existan elementos suficientes para ello, y 
en cualquiera de los siguientes casos: 

1.- Cuando se traten asuntos relativos a la responsabilidad de los integrantes del Ayuntamiento o los 
funcionarios, empleados y servidores públicos de la Administración Municipal; en todo momento el 
acusado tiene el derecho de asistir a la sesión respectiva, escuchar los cargos que se le imputen y 
establecer la defensa que convenga a sus intereses, salvo que renuncie al derecho de comparecer; y 

11.- Cuando deban rendirse informes en materia contenciosa. 

A las sesiones secretas sólo asistirán los integrantes del Ayuntamiento y el Secretario; el acta que de 
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levante seguirá el procedimiento de dispensa a que se refiere el articulo 50º de este Ordenamiento. 

Artículo 44.- El propio Ayuntamiento podrá declarar como permanente una sesión, cuando a juicio de 
sus miembros el asunto o asuntos de que se ocupe, exijan la prolongación indefinida del mismo, o 
cuando exista en el Municipio un estado de emergencia que lo amerite. 

Artículo 45.- A las sesiones del Ayuntamiento sólo podrán recurrir con el carácter de autoridades el 
Presidente de la Repúbl ica y el Gobernador del Estado, en atención a sus investiduras. 

Artículo 46.- A las sesiones del Ayuntamiento deberá asistir siempre el Secretario del mismo, quien 
únicamente tendrá voz informativa. 

Artículo 47.- El Tesorero Municipal y los demás funcionarios que se estime conveniente podrán, 
previo acuerdo del Presidente Municipal, concurrir a las sesiones para informar de algún asunto que 
les requiera el propio Ayuntamiento, pero en ningún caso podrán participar en las discusiones o 
votaciones que sobre los mismos recaigan. 

Artículo 48.- Los acuerdos del Ayuntamiento se tomarán por mayoría simple, salvo el caso en que 
por disposición de la Ley de Gobierno y Administración Municipal o por disposición reglamentaria, se 
exija mayoría necesaria. El Presidente Municipal o, en caso de ausencia, quien sea designado como 
encargado de presidir las sesiones, tendrá voto de calidad. Cuando no asista el número de miembros 
necesarios para celebrar la sesión, se citará a una nueva sesión y ésta se llevará a cabo con la 
presencia del Presidente Municipal y demás asistentes, salvo los asuntos en que reglamentariamente 
se establezca que se requiere una votación calificada. 

Artículo 49.- De cada sesión del Ayuntamiento se asentarán los acuerdos y resoluciones en un acta 
que será consignada en un Libro que se llevará por duplicado, de los cuales uno deberá conservar el 
Secretario del Ayuntamiento y el otro lo deberá de enviar anualmente al Congreso del Estado para 
formar parte del Archivo General del Congreso del Estado. 

En cada sesión el Secretario del Ayuntamiento deberá dar lectura del acta que contenga el o los 
asuntos tomados en la sesión anterior. Después de la lectura se procederá a suscribirse el acta por 
todos los integrantes del Ayuntamiento que intervinieron en la misma y por el Secretario del 
Ayuntamiento. 

Las observaciones que se formulen al acta serán asentadas por el Secretario del Ayuntamiento, 
previamente a su transcripción al Libro de Actas. 

Las actas originales se foliarán y se encuadernarán trimestralmente, adjuntándose en cada volumen 
un índice de acuerdos. 

ARTÍCULO 50.- Podrá dispensarse la lectura del acta si el Secretario remite el proyecto a los 
integrantes del Ayuntamiento cuando menos con veinticuatro horas de anticipación a la sesión en que 
deba dársele lectura. 

En la sesión correspondiente, el Secretario del Ayuntamiento informará de la remisión anticipada y 
solicitará la dispensa de lectura, tras lo cual se procederá a su suscripción en los términos del artículo 
anterior. 

Artículo 51.- Cualquier persona 
Ayu. ntamien/to., pe[.6 en todo caso, 
intéré.s del solici nte. 
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CAPÍTULO 11 

DE LA DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LOS ACU ERDOS 

Artículo 52.- El Presidente Municipal deberá presidir las sesiones del Ayuntamiento y dirigir la 
discusión de las mismas, informando al Ayuntamiento lo que se estime pertinente. 

Artículo 53.- La presentación, discusión y votación de los acuerdos del Ayuntamiento, se deberán 
sujetar al orden del día presentado por e! Presidente Municipal y en la apertura de la sesión se 
aprobará por el Ayuntamiento, el orden en que serán tratados los asuntos. 

Artículo 54.- En la discusión de los asuntos que se planteen, participarán los miembros del 
Ayuntamiento que deseen hacerlo. El Presidente Municipal, en caso de ausencia, quien sea el 
encargado de presidirlas, concederá el uso de la palabra, pero en todo caso, observará el orden de 
solicitud de la misma. 

Las participaciones referidas se ajustarán en todo caso al orden del día previamente aprobado y 
deberán realizarse en términos atentos y respetuosos hacia la asamblea. 

Artículo 55. - En la presentación y discusión de los asuntos del orden del día, cualquier integrante del 
Ayuntamiento podrá solicitar autorización para utilizar equipo de sonido, fotográfico o electrónico o de 
ayuda audiovisual para ilustrar a la asamblea. 

Artículo 56.- El integrante del Ayuntamiento que presente un asunto a discusión deberá estar 
presente durante la misma. 

Artículo 57.- Si al ponerse en discusión una proposición, no hubiere a quien tomarle la palabra en 
contra, no se tomará inmediatamente la votación, sino que la comisión del ramo o el autor de la 
proposición expondrá en breves términos las razones en que se funda la propuesta. 

Artículo 58.- El que tome la palabra, ya sea para informar o para discutir, será absolutamente libre 
para expresar sus ideas, sin que pueda ser reconvenido por ello, pero se abstendrá de dirigir ofensa 
alguna. 

Artículo 59.- El Presidente Municipal, o quien sea el encargado de presidir la sesión en caso de 
ausencia de aquel, dirigirá los debates haciendo volver a la cuestión a cualquier integrante del 
Ayuntamiento que se extravíe y podrá llamar al orden a quien quebrante este Reglamento. 

Artículo 60.- El Presidente Municipal, o quien lo sustituya, al dirigir los debates, podrá tomar parte en 
la discusión y dar los informes que se le pidieren o que él creyere necesarios para el esclarecimiento 
de los hechos. 

Artículo 61.- En el caso de la discusión de algún proyecto de reglamento o cualquier otra disposición 
administrativa, la discusión podrá hacerse primero en lo general y en seguida en lo particular, a fin de 
facilitar la misma. 

Artículo 62.- Si un dictamen no fuese aprobado cualquier integrante del Ayuntamiento podrá 
proponer los términos en que debe resolverse el asunto, y se pondrá a discusión la nueva propuesta. 
Si ninguno de los integrantes quisiera hacer nueva propuesta, volverá el dictamen a la comisión para 
que lo presente reformado. 

Artículo 63. - No_,podrá suspenderse la discusión de algún asunto a menos que por cualquier causa 
se l(jlv~nte .. 7ª s ión, o que, quien lo haya presentado pida estudiarlo con mayor detenimiento, en cu. yo 
casi \ resi nte ( ', 
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Municipal podrá fijar fecha para la nueva discusión. 

Artículo 64.- El Presidente Municipal, al estimarlo procedente, podrá preguntar a la asamblea si 
considera suficientemente discutido un asunto, en cuyo caso, declarará cerrada la discusión y 
procederá a levantar la votación de la misma. 

Artículo 65.- No podrá verificarse ninguna discusión ni resolverse ningún asunto si está ausente con 
causa justificada la comisión del ramo respectivo y, asimismo, se seguirá esta regla si no estuvieren 
presentes el autor o autores de la propuesta, salvo que la persona o personas aludidas hubieren dado 
por escrito su consentimiento para que el asunto se discutiera en su ausencia. En el caso de las 
comisiones, o que los autores de una moción fueren más de dos, bastará que esté presente uno de 
ellos. 

Artículo 66.- Cuando algún comisionado disintiera del dictamen aprobado por la mayoría de los 
integrantes de una comisión, podrá presentar por escrito su voto particular. 

Artículo 67.- Las votaciones del Ayuntamiento serán de tres clases: 

1.- Votación económica, que consistirá en levantar la mano los que voten por la aprobatoria. No 
hacerlo, significa votación en sentido contrario; 

11.- Votación nominal, que consistirá en preguntar a cada miembro del Ayuntamiento, comenzando por 
el lado derecho si aprueba o no el dictamen o asunto en discusión en cuyo caso deberá decir sí o no; 
y 

111.- Votación secreta, que se realizará por cédula, en aquellos asuntos en que así lo estime 
conveniente el propio Ayuntamiento. 

Artículo 68.- El Presidente Municipal tendrá, en caso de empate, voto de calidad. 

Artículo 69.- La adopción o revocación de los acuerdos del Ayuntamiento será tomada por mayoría 
simple, a excepción hecha, de los siguientes casos, en los cuales se requerirá la aprobación de dos 
terceras partes de los miembros presentes: 

1.- Cuando se acuerden, cancelen o revoquen concesiones a particulares, para la prestación de un 
servicio público; 

11.- Cuando se proceda a enajenar bienes del dominio público del Municipio; 

111.- Cuando se trate de la aprobación y expedición de reglamentos municipales; 

IV.- Cuando se pretenda decretar la municipalización de algún servicio público; y 

V.- Cuando se vaya a decidir sobre la modificación de la categoría política de los centros de población 
o se altere la división dentro del Municipio. 

Artículo 70.- Se abstendrá de votar y aún de discutir, el que tuviere interés personal en el asunto y el 
que fuera apoderado de la persona interesada o pariente de la misma, dentro del tercer grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 

Artículo 71.- Si el Presidente Municipal estuviere en el caso del artículo anterior, no podrá votar en 
caso de empate y si ~ubiere éste, se resolverá el asunto para discutirse y volverse a votar en otra 
se. sión, y si aúren sa hubiera empate, se tendrá como calidad de voto al primer Regidor, y en su 
falta, ¡· ~e le sig · re en la nominación. /''\ 
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Artículo 72.- El miembro del Ayuntamiento que desee abstenerse de votar. tendrá que manifestarlo 
expresamente. 

Artículo 73. - Los acuerdos del Ayuntamiento no podrán revocarse si no es en una sesión a la que 
concurran más de las dos terceras partes de los miembros que integran el Ayuntamiento. 

Artículo 74.- No podrá resolverse la propuesta o dictamen en que se consultare la revocación de un 
acuerdo en la misma sesión en que se presentó, sino que se reservará para la sesión ordinaria 
siguiente o en una posterior extraordinaria, expresándose en la cédula citatoria el acuerdo que se 
tratare de revocar. 

Artículo 75.- Los integrantes del Ayuntamiento que con justa causa no pudieren asistir a la sesión en 
que debe tratarse la revocación del acuerdo, podrán remitir por escrito su voto, firmado y en sobre 
cerrado, que abrirá el Secretario del Ayuntamiento en el momento de la votación contándose el voto 
entre los que se emitieron. En todo caso, el quórum deberá darse con la presencia efectiva de los 
miembros del Ayuntamiento. 

Artículo 76.- Las cuestiones relativas a la discusión y votación de los acuerdos del Ayuntamiento no 
previstas en el presente Reglamento, serán resueltas por el propio Ayuntamiento. 

CAPÍTULO 111 

DE LAS COMISIONES DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 77.- El Ayuntamiento en la sesión que realice inmediatamente después de la sesión de 
instalación, procederá a aprobar las comisiones a que se refiere la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal y las que, a propuesta de cualquiera de sus integrantes, se estimen necesarias para el 
desempeño de sus funciones. 

Artículo 78.- Las comisiones del Ayuntamiento tendrán por objeto el estudio, dictamen y 
propuestas de solución a los asuntos de las distintas ramas de la Administración Municipal. Las 
comisiones creadas podrán ser modificadas en su número y composición, en cualquier momento, 
por el acuerdo de las dos terceras partes de los integrantes del Ayuntamiento. 

Artículo 79.- El Ayuntamiento de Rosario, para el eficaz desempeño de sus funciones y el cabal 
cumplimiento de sus obligaciones, contará con las siguientes comisiones: 

1.- Gobernación y Reglamentación Municipal; 

11.- Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública; 

111.- Seguridad Pública y Tránsito; 

IV.- Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos y Preservación Ecológica; 

V.- Educación, Cultura, Recreación y Deporte; 

VI.- Salud Pública y Asistencia Social; 

VII.- Industria y Asuntos Agropecuarios; 

A 
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IX.- Turismo; y 

X.- Espectáculos y Diversiones. 

Artículo 80.- Las comisiones que se aprueben tendrán las atribuciones que en la misma sesión se 
aprueben, así como las que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal y este 
Reglamento Interior. 

Artículo 81.- El Presidente Municipal asumira en todo caso la Presidencia de la Comisión de 
Gobernación y Reglamentación Municipal. 

Artículo 82.- Al Síndico del Ayuntamiento le corresponderá ejercer la Presidencia de la Comisión 
de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. 

Artículo 83.- Las comisiones del Ayuntamiento podrán estar integradas hasta por tres Regidores en 
cada una de ellas. Sin embargo, por decisión del propio Ayuntamiento podrán ser ocupadas 
solamente por el Presidente y el Secretario de la misma. 

Artículo 84.- Las comisiones del Ayuntamiento estarán obligadas a emitir dictámenes de los ramos 
de la administración cuya vigilancia y evaluación les haya sido encomendada, en un plazo no mayor 
de quince días hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya turnado el asunto. Asimismo, 
estarán obligadas a presentar en cualquier momento en que sean requeridas por el Ayuntamiento, 
un informe detallado sobre el estado que guardan sus respectivos ramos y las medidas que a su 
juicio deban adoptarse para mejorar el funcionamiento de los ramos a su cargo. 

El plazo señalado en el párrafo anterior podrá ser prorrogado por el Ayuntamiento a solicitud de la 
comisión respectiva. 

Artículo 85.- Las comisiones como responsables de la vigilancia de las ramas o áreas relacionadas 
con las materias de su competencia, podrán solicitar, a través del Secretario del Ayuntamiento, 
informes a las dependencias de la Administración Municipal, para el mejor desempeño de sus 
funciones; pero en ningún caso podrán atribuirse funciones ejecutivas respecto a los ramos bajo su 
responsabilidad. Asimismo, podrán solicitar los apoyos técnicos, humanos y financieros que 
estimen necesarios para el cabal ejercicio de sus responsabilidades. 

Artículo 86.- Las comisiones deberán funcionar por separado, pero podrán, previa aprobación del 
Ayuntamiento, funcionar unidas dos o más de ellas para estudiar, dictaminar y someter a discusión y 
aprobación del propio Ayuntamiento, algún asunto que requiera de la participación conjunta de 
algunas de ellas. 

Artículo 87.- La integración y presidencia de las comisiones del Ayuntamiento, permanecerán 
durante todo el período legal del Ayuntamiento; a menos que por acuerdo de las dos terceras partes 
de sus miembros y por causa justificada, decida el cambio de las mismas, o podrá dispensarse o 
removerse del cargo a quien integre una comisión, haciéndose un nuevo nombramiento. En todo 
caso, en la discusión deberán participar los miembros de las comisiones que resulten afectadas. 

Artículo 88.- El Presidente Municipal tendrá en todo tiempo la facultad de solicitar a las comisiones 
la realización de algunas tareas específicas en beneficio del Municipio. Dicha solicitud deberá en 
todo caso hacerla por escrito, el cual les será otorgado a través del Secretario del Ayuntamiento. 

Artículo 89.- El ,Ayuntamiento podrá designar comisiones 
ej~ryicio para y'éstudio de determinado asunto. 
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CAPÍTULO IV 
DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 90.- El Presidente Municipal podrá obtener permiso del Ayuntamiento para ausentarse de la 
circunscripción territorial del Municipio hasta por treinta días para el arreglo de los asuntos 
relacionados con la Administración Municipal sin perder el carácter de tal, observándose para ese 
efecto las disposiciones previstas en el artículo 165 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. 

Cuando el Presidente Municipal debiera ausentarse por un tiempo mayor de treinta días y siempre 
que sea por causa justificada, deberá atenderse lo establecido en el artículo 166 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 91.- Quien supla al Presidente Municipal, asumirá su nombramiento como Presidente 
Municipal Interino, por el tiempo que dure la ausencia del Presidente Municipal en funciones; quien 
deberá rendir un informe detallado cuando aquel retorne sus funciones al frente de la Presidencia 
Municipal. 

Este Articulo, aplicará para los casos de los demás integrantes del Ayuntamiento 

Artículo 92.- Los Regidores y Síndico del Ayuntamiento podrán ausentarse de la circunscripción 
territorial del Municipio hasta por treinta días para el arreglo de los asuntos relacionados con sus 
funciones sin perder el carácter como tales, en cuyo caso no se designará quien deba suplirlos. En el 
caso del Síndico, deberá observarse las disposiciones previstas en el artículo 168 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 93.- Las licencias que soliciten el Presidente Municipal, Regidores, Síndico, Secretario del 
Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Comisario, Delegados Municipales y demás servidores públicos 
del Municipio, deberá conocerlas el Ayuntamiento en los términos del Titulo Quinto de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

CAPÍTULO V 

DE LAS SANCIONES 

Artículo 94.- El Ayuntamiento podrá imponer sanciones administrativas o económicas a cualquiera de 
sus miembros que incumpla con sus obligaciones de asistir a las sesiones, a los actos oficiales a que 
sea citado o con la comisión que se le asignó, cuando no medie una justificación para ello, pero en 
todo caso, deberá observarse lo dispuesto en la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 95.- Las sanciones podrán consistir en amonestación y multa privativa de la dieta 
correspondiente hasta en un cincuenta por ciento, según lo apruebe el Ayuntamiento por las dos 
terceras partes de sus miembros presentes en la sesión y, en todo caso, se deberá escuchar al 

(i~m. br./o del Afuntamiento contra quien vayan dirigidas. 
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TÍTULO TERCERO 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

CAPÍTULO 1 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

Artículo 96.- El Ayuntamiento, para el ejercicio de sus atribuciones, se auxiliará de la Administración 
Pública Municipal que será Directa y Paramunicipal. 

Artículo 97.- Las relaciones del Ayuntamiento con las dependencias de la Administración Pública 
Municipal se darán en forma directa y exclusiva a través del Presidente Municipal, quien es el superior 
jerárquico de los empleados municipales y como tal, responsable directo de la función ejecutiva del 
Municipio. 

Artículo 98.- El Ayuntamiento aprobará la creación, organización y funcionamiento de las 
dependencias directas mediante la expedición del presente Reglamento Interior. 

El Ayuntamiento nombrará y removerá al Secretario del Ayuntamiento, Tesorero Municipal, Jefe de la 
Policía Preventiva Municipal, al titular del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental y a los 
demás titulares de las dependencias directas del Ayuntamiento, mediante propuestas del Presidente 
Municipal y con arreglo a las disposiciones de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Las propuestas de nombramientos para Secretario del Ayuntamiento y Tesorero Municipal deberán 
reunir los requisitos que establece el artículo 135 de la Constitución Política del Estado, para ocupar 
dichos cargos. 

Las propuestas de nombramientos para las demás titularidades de las dependencias directas del 
Ayuntamiento deberán reunir los siguientes requisitos: 

l. Ser ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos; 

11. Tener por lo menos dos años de residencia en el Municipio; 

111. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite pena 
corporal; y IV. Contar con la preparación adecuada para el desempeño del cargo al que 
sea propuesto. 

Artículo 99.- El Ayuntamiento, para el cumplimiento de los programas aprobados y para la más eficaz 
atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, podrá llevar a cabo la 
desconcentración administrativa que se requiera. Para la creación de órganos administrativos 
desconcentrados en el Municipio, deberá atenderse lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 1 OO.- El Ayuntamiento creará los organismos descentral izados y autorizará la constitución de 
empresas de participación municipal mayoritarias y de fideicomisos públicos, para la prestación de los 
servicios públicos municipales, la obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia social, la 
r~~lizacio~n e actividades prioritarias o parn cuando _s~ des~rrollo _económico y social lo hapa 
r¡e\esario de conformidad con la Ley de Gobierno y Adm1rnstrac1on Mun1c1pal. /! 
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Dichas entidades de la Administración Pública Paramunicipal estarán sujetas a las disposiciones que 
determina la Ley de Gobierno y Administración Municipal y a las normas que rijan su estructura y 
funcionamiento conforme al acuerdo del Ayuntamiento que los cree. 

CAPÍTULO 11 

DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DIRECTA 

Artículo 101.- Los titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal vigilarán, en 
el ámbito de su competencia, el cumplimiento de la Leyes Federales, Estatales y Municipales, así 
como de los planes, programas y todas aquellas disposiciones y acuerdos que emanen del 
Ayuntamiento. 

Artículo 102.- Corresponde al Presidente Municipal resolver en los casos de duda, sobre el ámbito 
de competencia que tengan los servidores de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 103.- Para el estudio, planeación y despacho de los diversos ramos de la Administración 
Municipal, el Ayuntamiento contará con las siguientes dependencias: Secretaría del Ayuntamiento, 
Tesorería Municipal, Jefatura de Policía Preventiva Municipal, Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, Oficialía Mayor, Dirección de Servicios Públicos Municipales y Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal. 

Artículo 104.- A la Secretaría del Ayuntamiento le corresponderá ejercer, además de las obligaciones 
establecidas en el artículo 89 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, las siguientes 
atribuciones: 

1.- Coordinar y atender, en su caso, todas aquellas actividades que le sean encomendadas 
expresamente por el Ayuntamiento o por el Presidente Municipal; 

11.- Coordinar, de acuerdo a las políticas y programas del Ayuntamiento, el desarrollo de las 
actividades de las Comisarías y Delegaciones del Municipio; 

111.- Auxiliar al Presidente Municipal en el ejercicio de las atribuciones que a éste le señala la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público; 

IV.- Prestar el auxilio que el Ayuntamiento debe brindar a la Secretaría de Gobernación en las 
funciones que a ésta 

correspondan, en el Registro de Población e Identificación Personal y en las demás materias 
reguladas por la Ley General de Población y su Reglamento; 

V.- Coordinar el funcionamiento de la Junta Municipal de Reclutamiento; 

VI.- Coordinar y vigilar las actividades de los Jueces Calificadores, conforme a la Ley de Seguridad 
Pública del Estado; y 

VII.- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento 
Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como las que le encomienden el Ayuntamiento o 
el Presidente Municipal. 

Artículo 105~, A la Tesorería Municipal el corresponderá 
o,bllg,0!(%"'1,0.dd,s eo los arttcclos 90, 91 y 92 de 
\\ici/ s siguientes atribuciones: 
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1.- Formular, durante la primera quincena del mes de noviembre de cada año, para los efectos legales 
correspondientes, los anteproyectos de Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del ejercicio fiscal 
siguiente; 

11.- Formular el Programa Operativo Anual y proyectar y calcular los egresos de la Administración 
Municipal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de recursos que marquen la Ley de Ingresos 
y Presupuesto de Ingresos, en atención a las necesidades y políticas del desarrollo municipal, así 
como formular el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Municipio; 

111.- Analizar las ampliaciones, reducciones y transferencias de los recursos asignados a los programas 
a cargo de las dependencias directas y de las entidades incorporadas al Presupuesto de Egresos del 
Municipio; 

IV.- Celebrar y actualizar convenios de regularización fiscal con contribuyentes municipales; 

V.- Integrar y mantener actualizado el Padrón Municipal de Contribuyentes; 

VI.- Custodiar los fondos y valores del municipio y los que reciba para fines específicos; 

VII.- Coordinar las actividades del Comité de Planeación Municipal; 

VIII.- Establecer y operar el sistema de información económica y social del Municipio; 

IX.- Evaluar, periódicamente, la relación que guardan los programas y presupuestos de la 
Administración Municipal, con los objetivos y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo, así como 
los resultados de su ejecución, a fin de adoptar las medidas necesarias para corregir las desviaciones 
que pudieran presentarse; 

X.- Integrar los estados financieros trimestrales con sus respectivos avances de programas, así como 
la información correspondiente a la hacienda de la cuenta pública municipal, que el Ayuntamiento 
debe enviar al Congreso del Estado para los efectos legales correspondientes; 

XI.- Integrar la información necesaria para la elaboración del informe anual que, sobre el estado que 
guarde la Administración Municipal, debe rendir el Ayuntamiento a la población, por conducto del 
Presidente Municipal; y 

XII.- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento 
Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como las que le encomienden el Ayuntamiento o el 
Presidente Municipal. 

Artículo 106.- A la Jefatura de la Policía Preventiva Municipal le corresponderá ejercer las facultades 
que le establece el artículo 93 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, las facultades Y 
obligaciones que le señale a la Policía Preventiva la Ley de Seguridad Pública para el Estado de 
Sonora y las atribuciones que le señale a la Jefatura de Tránsito Municipal la Ley de Tránsito del 
Estado, así como otros ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 107.- Al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental le corresponden, además de las 
facultades establecidas en el artículo 96 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, las 
siguientes atribuciones: 

1.- Formular las normas que regulen el funcionamiento de los instrumentos y procedimientos de 
control de la Administración Pública Municipal y, en su caso, requerir discrecionalmente, de las 
d/ipendenci¡,s y entidades, la instrumentación de normas complementarias para el ejercicio /fe 

ft~\lta¡ue aseguren el control; J 
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11.- Establecer las bases generales que normen la realización de auditorías en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal; 

111.- Participar, conforme a la normatividad aplicable, en las actividades de control y evaluación que se 
lleven a cabo en el Comité de Planeación Municipal; 

IV.- Planear, organizar y coordinar el Sistema Municipal de Modernización y Simplificación 
Administrativa, definiendo dentro de este marco las medidas técnicas y administrativas que estime 
convenientes el Ayuntamiento para la mayor organización y funcionamiento de la Administración 
Pública Municipal; 

V.- Formular, con la participación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Municipal, el Programa Municipal de Mejoramiento Administrativo; mismo que establecerá las 
directrices que orienten a los titulares de las dependencias y a los órganos de gobierno de las 
entidades, en la determinación y ejecución de las acciones a comprometer, en el ámbito de sus 
respectivas competencias; 

VI.- Definir las políticas y lineamientos para la elaboración de reglamentos y manuales de 
organización, de procedimientos y de servicios al público de las dependencias y, en su caso, 
asesorarlas y apoyarlas para tal efecto; 

VII.- Coordinarse con la Contaduría Mayor de Hacienda del Congreso del Estado, cuando así lo 
requiera ésta en el ejercicio de sus atribuciones en materia de control; 

VIII.- Informar permanentemente al Presidente Municipal del resultado de las auditorías y 
evaluaciones practicadas a las dependencias y entidades de la Administración Municipal; 

IX.- Atender las quejas que presenten los particulares con motivo de acuerdos, convenios o contratos 
que celebren éstos con la Administración Pública Municipal1 de acuerdo a las normas que emita; 

X.- Vigilar el cumplimiento de los estándares de calidad de las obras públicas y las especificaciones 
técnicas de los materiales utilizados, así como intervenir en la entrega-recepción de las obras 
públicas municipales; y 

XI,- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento 
Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como las que le encomienden el Ayuntamiento o el 
Presidente Municipal. 

Artículo 108.- A la Oficialía Mayor le corresponden las siguientes atribuciones: 

1.- Colaborar en la formulación del anteproyecto de presupuesto de egresos del Ayuntamiento; 

11.- Formular y estudiar los anteproyectos de manuales que específicamente se relacionan con la 
administración y desarrollo del personal; del patrimonio y los servicios generales; 

111.- Controlar conjuntamente con la Tesorería Municipal las erogaciones respecto al gasto corriente, 
conforme al presupuesto de egresos aprobado del Ayuntamiento; 

IV.- Proponer, coordinar y controlar las medidas técnicas y administrativas que permitan el buen 
funcionamiento de la Administración Pública Municipal; 

V.- Detectar, planear y evaluar las necesidades que en materia de recursos humanos requiera la 
Administración en todos sus niveles técnicos y administrativos, mediante la integración y operación 

9€?·\ bolsa # trabajo municipal; ~ 
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VI.- Proveer a las dependencias de la Administración Municipal del personal necesario para el 
desarrollo de sus funciones, por lo que tendrá a su cargo la selección, contratación y capacitación del 
mismo; 

VII.- Expedir, por acuerdo del Ayuntamiento, y tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, 
licencias y jubilaciones de los servidores públicos municipales; 

VIII.- Establecer las normas, políticas y lineamientos de administración, remuneración, capacitación, 
desarrollo de personal, así como determinar los días festivos y períodos vacacionales; 

IX.- Mantener actualizado el escalafón de los trabajadores municipales y llevar al corriente el archivo 
de los expedientes personales de los servidores públicos; 

X.- Establecer y aplicar, coordinadamente con las unidades administrativas de las dependencias, los 
procedimientos de evaluación y control de los recursos humanos; 

XI.- Clasificar y controlar las remuneraciones, retenciones, descuentos y beneficios de previsión 
social relacionadas con el pago y beneficios a los trabajadores; 

XII.- Organizar y atender todo lo concerniente a servicios médicos, asistenciales y vacacionales de 
los servidores públicos e intervenir proporcionando los recursos correspondientes en los eventos 
deportivos, culturales y educativos; 

XIII.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y estatutarias que rigen las relaciones 
laborales entre el Ayuntamiento y los servidores públicos municipales; 

XIV.- Proponer y aplicar las políticas básicas de la administración de recursos materiales y la 
prestación de servicios generales; 

XV.- Adquirir y suministrar oportunamente los bienes materiales y servicios que requieran las 
distintas dependencias de la Administración Municipal; 

XVI.- Efectuar adquisiciones a los proveedores de bienes, servicios y materiales de acuerdo a las 
leyes, reglamentos, políticas y procedimientos que regulan su operación; 

XVII.- Elaborar y mantener actualizado el padrón de proveedores de la Administración Pública 
Municipal; 

XVIII.- Controlar y vigilar los almacenes mediante la implantación de sistemas y procedimientos que 
optimicen las operaciones de recepción, guarda, registro y despacho de mercancía, bienes muebles 
y materiales en general; 

XIX.- Elaborar, controlar y mantener actualizado el inventario general de los bienes muebles, 
propiedad del Ayuntamiento; 

XX.- Efectuar la contratación de los seguros necesarios para la protección de los edificios, 
maquinarias, vehículos, equipos y materiales de la Administración Pública Municipal; 

XXI.- Dar el mantenimiento adecuado a los automotores propiedad del Ayuntamiento; 

XXII.- Expedir identificaciones al personal adscrito al Municipio; 

XXIII.- Organi¡;ar y proporcionar a las dependencias directas de los servicios de intendencia, 
tra~s~orte y ¡J,6tación de mobiliarios y equipos, así como el que se requiera para su mantenimiento/.} 

\,/ Á - . v , 
/-'-,,,"' \! ¡ 
\ ~ ,J ' 
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XXIV.- Formular y divulgar el calendario oficial; y 

XXV.- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento 
Interior u otras disposiciones legales aplicables , así como las que le encomienden el Ayuntamiento o el 
Presidente Municipal. 

Artículo 109.- A la Dirección de Servicios Públicos Municipales, como dependencia encargada de 
dotar, coordinar, controlar y supervisar la adecuada, oportuna y eficaz prestación de dichos servicios, 
le corresponden las siguientes atribuciones: 

1.- Planear, proporcionar, controlar y mantener en condiciones de operaeión , los servicios públicos de 
alumbrado público, limpia , recolección, traslado , tratamiento y disposición de las aguas residuales , 
mercados y centrales de abasto, panteones, rastros , parques, jardines y campos deportivos, en los 
términos de las leyes correspondientes; 

11.- Formular, cuando lo indique el Ayuntamiento, los anteproyectos de reglamentos, las circulares y 
demás disposiciones administrativas de observancia general que resulten necesarios en materia de 
los servicios públicos a su cargo, para su aprobación y expedición, así como vigilar su cumplimiento; 

111.- Formular los programas operativos anuales y los programas emergentes en materia de servicios 
públicos municipales, así como coordinarse con las demás dependencias y entidades que participen 
en dichos programas; 

IV.- Vigilar que las unidades administrativas adscritas a la Dirección ejecuten los programas 
aprobados por el Ayuntamiento; 

V.- Vigilar que los servicios públicos municipales a su cargo se proporcionen conforme a la calidad, 
cantidad y oportunidad establecidas en los programas ; 

VI.- Proponer al Ayuntamiento las medidas necesarias para el mejoramiento de los servicios públicos 
a su cargo y para la ampliación de la cobertura a una mayor población del Municipio; 

VII.- Recolectar y disponer adecuadamente los desechos sólidos que se generen en el Municipio Y 
mantener limpia la ciudad ; 

VIII.- Auxiliar en el mantenimiento y limpieza de las calles, andadores, plazas, parques, campos 
deportivos, monumentos y demás lugares públicos del Municipio y evitar la existencia de basureros 
clandestinos; 

IX.- Administrar y conservar los mercados públicos , así como vigilar su adecuado funcionamiento; 

X.- Mantener en buen estado y ampliar el servicio de alumbrado público de la ciudad Y de las 
poblaciones del Municipio; 

XI.- Crear nuevas áreas verdes y mantener en buen estado los parques, jardines, camellones del 
Municipio y relojes públicos; 

XII.- Mantener en buen estado los panteones del Municipio, vigilando que se cumpla con las normas 
legales para su funcionamiento y cuidando que se amplíen cuando el servicio lo requiera ; 

XIII.- Vigilar el buen funcionamiento del rastro público; xf\ Lletabo ,, llmple,a geaeral del d,eoaje de''"" plwlal~ 
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XV.- Recabar, evaluar y atender, en su caso, las quejas de la población en materia de los servicios 
públicos a su cargo; 

XVI.- Fomentar la organización y participación de la población para la satisfacción de sus 
necesidades de servicios públicos municipales, en el ámbito de su competencia; 

XVII.- Elaborar y realizar programas tendientes a promover entre la población la correcta utilización y 
conservación de los servicios públicos a su cargo; 

XVIII.- Vigilar que los concesionarios de los servicios públicos municipales de su competencia 
cumplan con las obligaciones contraídas con el Ayuntamiento, en los casos de que algún o algunos 
de estos servicios sean operados por particulares; 

XIX.- Vigilar, en el ámbito de su competencia, que los servicios públicos coadyuven a conservar y a 
proteger el sistema ecológico del Municipio; y 

XX.- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento 
Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como las que le encomienden el Ayuntamiento o el 
Presidente Municipal. 

Artículo 110.- A la Dirección de Desarrollo Urbano, como dependencia encargada de formular y 
conducir las políticas generales de asentamientos humanos, urbanismo, vivienda y ecología dentro 
de la jurisdicción territorial del Municipio, le corresponden las siguientes atribuciones: 

1.- Proponer al Ayuntamiento las políticas en materia de asentamientos humanos; 

11.- Formular y someter a la consideración del Ayuntamiento, para su aprobación, la zonificación, usos 
de suelo y los programas de desarrollo urbano, así como administrar, evaluar y vigilar su 
cumplimiento; 

111.- Informar y difundir permanentemente sobre la aplicación de los Programas de Desarrollo Urbano, 
la Ley de Desarrollo Urbano del Estado, su Reglamento y sobre disposiciones legales en materia de 
ecología; 

IV.- Coordinarse con las autoridades correspondientes para realizar las gestiones necesarias para 
regularizar la tenencia de la tierra; 

V.- Promover y regular el crecimiento urbano de las localidades del Municipio, mediante una adecuada 
planificación y zonificación de las mismas; 

VI.- Expedir constancias de zonificación, licencias de construcción y autorización de fraccionamientos, 
comercios, subdivisión, fusión y renotificación de predios urbanos, dictámenes de vialidad, uso de 
suelo y de no afectación por obra pública; 

VII.- Expedir dictámenes sobre cambios de uso de suelo; 

VIII.- Emitir dictámenes relativos a la desincorporación y enajenación de predios urbanos, conforme a 
los Programas de Desarrollo Urbano y a las disposiciones legales aplicables; 

IX.- Vigilar el cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de construcción Y 
asentamientos humanos; 

X.- Prever la 'necesidades de reservas territoriales para vivienda y para el desarrollo urbano, así 
cfmt,o imple entar, en coordinación con las depend_encias y organismo_s correspondient-es de los 
G\br,nos statal y Federal, el sistema tendiente a satisfacer dichas necesidades; ,1 

~ '1 h,. \i ~i 
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XI.- Promover el mejoramiento de las viviendas y de la imagen urbana de poblados y ciudades del 
Municipio; 

XII.- Convenir con los fraccionadores las propuestas de alternativa en materia de urbanización de 
fraccionamientos, conforme a los Programas de Desarrollo Urbano y a la legislación aplicable; 

XIII.- Elaborar estudios para la creación, desarrollo, reforma y mejoramiento de poblados y ciudades 
en atención a una mejor adaptación material y las necesidades colectivas; 

XIV.- Elaborar y mantener actualizado el inventario de los bienes inmuebles del Municipio; 

XV.- Elaborar y mantener actualizado el registro de los predios ubicados en la jurisdicción del 
Municipio, con el fin de tener un control de los mismos y vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales respectivas; 

XVI.- Promover el desarrollo de los programas de regularización de la tenencia de la tierra y los de la 
propiedad raíz, entre otros; 

XVII.- Controlar el catastro municipal en base a lo señalado en las disposiciones jurídicas respectivas; 

XVIII.- Elaborar la proyección de la distribución de la población y la ordenación territorial de los centros 
de población, en concurrencia con las dependencias de la Federación y del Estado y con la 
participación de los sectores público y privado; 

XIX .- Establecer la nomenclatura oficial de las vías públicas, jardines y plazas y la numeración de los 
predios del Municipio; 

XX.- Dictar las medidas necesarias con relación a los lotes baldíos para lograr que los propietarios de 
los mismos, los cerquen debidamente y los limpien de basura en su caso; 

XXI.- Dictar las medidas necesarias para evitar la obstaculización del tránsito peatonal en las vías 
públicas; 

XXII.- Ejecutar las acciones, programas y políticas que la Ley de Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente para el Estado de Sonora le establece al Ayuntamiento; 

XXIII.- Ejecutar el programa de obra pública municipal; 

XXIV.- Supervisar las obras por contrato y por administración que autorice el Ayuntamiento; 

XXV.- Conservar y dar mantenimiento a las vialidades del Municipio; 

XXVI.- Establecer un programa permanente de mantenimiento de calles, banquetas, obra pública y 
demás lugares públicos del Municipio; 

XXVII.- Responsabilizarse de la coordinación de las instituciones que ejecuten obras públicas en la 
jurisdicción del Municipio; 

XXVIII.- Asesorar a los Presidentes de Juntas de Participación Social para el Desarrollo Municipal , a 
los Comisarios y Delegados Municipales en la realización de las obras que se efectúen en su 
jurisdicción; 

xf tiqce la p=c,cestadóo de las ob1as ,aya aoo,de ooo el '""" de las mism•:J 
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XXX.- Intervenir en la ejecución de la obra pública concesionada, estableciendo las bases a que 
habrán de sujetarse los concursos y autorizar los contratos respectivos; 

XXXI.- Llevar a cabo y supervisar técnicamente los proyectos y la realización de obras públicas 
municipales; 

XXXII.- Ejercer la intervención que la Ley Agraria le señala al Ayuntamiento en la localización, 
deslinde y fraccionamiento de la zona de urbanización de las tierras ejidales destinadas al 
asentamiento humano, así como proponer al propio Ayuntamiento la adquisición de las tierras que 
excedan de la pequeña propiedad individual; 

XXXIII.- Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, proyectos para el mejoramiento de la imagen 
urbana y para la conservación de edificios históricos, así como para la construcción y conservación 
de edificios públicos del Municipio; 

XXXIV.- Proponer al Ayuntamiento, para su aprobación, proyectos de crecimiento y mejoramiento 
urbano, infraestructura, servicios y equipamiento; 

XXXV.- Determinar las infracciones y calificar las sanciones y medidas de seguridad de su 
competencia, de acuerdo a las disposiciones legales; y 

XXXVI.- Las demás que le señalen la Ley de Gobierno y Administración Municipal, este Reglamento 
Interior u otras disposiciones legales aplicables, así como las que le encomienden el Ayuntamiento o el 
Presidente Municipal. 

CAPÍTULO 111 
DE LAS UNIDADES DE APOYO DIRECTAMENTE 

ADSCRITAS A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Artículo 111.- La Presidencia Municipal tendrá directamente adscritas la Secretaría Particular, la 
Unidad de Asuntos Jurídicos y la Unidad de Comunicación Social. 

Artículo 112.- A la Secretaría Particular le corresponderán las siguientes atribuciones: 

1.- Elaborar y organizar la agenda de actividades del Presidente Municipal; 

11.- Planear y coordinar la organización de giras de trabajo y audiencia pública del Presidente Municipal 
y vigilar el seguimiento de los compromisos derivados de las mismas; 

111.-Atender todas aquellas audiencias que le sean encomendadas expresamente por el Presidente 
Municipal; 

IV.- Turnar a las dependencias municipales los asuntos que, para su atención, le señale el Presidente 
Municipal; 

V.- Mantener informado al Presidente Municipal sobre el estado que guarden los asuntos turnados a 
las dependencias municipales por su conducto; y 

VI.- Las demás que le señale el Presidente Municipal u otras disposiciones legales aplicables. 
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1.- Definir los criterios de interpretación y aplicación de las disposiciones jurídicas que norman el 
funcionamiento; así como proporcionar asesoría jurídica y apoyo técnico a la Presidencia Municipal y a 
las dependencias de la Administración Municipal; 

11.- Emitir dictámenes u opiniones respecto de las consultas que en materia jurídica formulen el 
Ayuntamiento y las dependencias municipales; 

111.- Intervenir en auxilio del Síndico en los juicios en que el Ayuntamiento o sus autoridades sean 
parte, y apoyarlos en el desarrollo de sus labores; 

IV.- Formular, en cu caso, las denuncias y querellas que procedan legalmente; 

V.- Conocer y dar opinión al Presidente Municipal, sobre los proyectos de reglamentos, acuerdos y 
convenios que formulen las dependencias de la Administración Pública Municipal; 

VI.- Intervenir en los contratos y convenios que celebren el Ayuntamiento o las autoridades 
municipales, cuando se lo soliciten; 

VII.- Promover, elaborar y proponer reformas o adiciones a los ordenamientos legales del Municipio; y 

VIII.- Las demás que otros ordenamientos o el Presidente Municipal le confieran. 

Artículo 114.-A la Unidad de Comunicación Social le corresponderán las siguientes atribuciones: 

1.- Establecer las líneas de acción para organizar y supervisar un sistema de comunicación entre el 
Ayuntamiento y la ciudadanía; 

11.- Informar a la ciudadanía de las diversas actividades que realizan el Ayuntamiento, el Presidente 
Municipal y los titulares de las dependencias de la Administración Pública Municipal; 

111.- Organizar y sistematizar la información relativa a los actos, ceremonias y conferencias en que 
participan las autoridades municipales; 

IV.- Preparar y ejecutar campañas de difusión de las acciones del gobierno municipal; 

V.- Monitorear la veracidad de la información que se transmita en diferentes medios de comunicación 
sobre las actividades del Ayuntamiento, con el fin de realizar las aclaraciones conducentes ; 

VI. - Prever y organizar el tipo, calidad y cantidad de trabajos que deben ser editados para apoyar al 
mejoramiento del nivel sociocultural de la comunidad ; 

VII.- Establecer los lineamientos que regulen las condiciones de publicación y promoción de las obras 
editadas por el Ayuntamiento; 

VIII.- Revisar los aspectos técnicos de las impresiones y publicaciones que realice el Ayuntamiento; y 

IX.- Las demás que otros ordenamientos o el Presidente Municipal le confieran. 

CAPÍTULO IV 
DE LOS ÓRGANOS DE APOYO 

r\ Artículo 115.- El Ayuntamiento contará, como mecanismos de coordinación y de concertación de \ ~cci7 con los siguientes Órganos de Apoyo: 

í ~ ' 
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1.- Comité de Planeación Municipal; 

11.- Consejo Municipal de Seguridad Pública; 

111.- Unidad Municipal de Protección Civil ; 

IV.- Consejo Municipal de Ecología; 

V.- Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública; 

VI.- Junta de Participación Social para el Desarrollo Municipal; 

VII.- Consejos Municipales. 

El funcionamiento de los mencionados Órganos de Apoyo será regulado a través de cada 
ordenamiento jurídico que los cree. 

CAPÍTULO V 
DE LAS SUPLENCIAS DE LOS FUNCIONARIOS DE LAS DEPENDENCIAS 

Y DE LAS UNIDADES DE APOYO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL DIRECTA 

Artículo 116.- Durante las ausencias temporales de los titulares de las Dependencias directas y de 
las Unidades de Apoyo a la Presidencia Municipal, el despacho y resolución de los asuntos que les 
correspondan quedarán a cargo del funcionario público que el Presidente Municipal designe. 

Artículo 117.- Durante las ausencias temporales de los titulares de las unidades administrativas, el 
despacho y la resolución de los asuntos de su competencia serán atendidos por el funcionario público 
que designe el titular de la Dependencia o el de la Unidad de Apoyo que corresponda, al que se le 
denominará Encargado de Despacho. 

CAPÍTULO VI 
DE LOS COMISARIOS Y DELEGADOS MUNICIPALES 

Artículo 118.- El Comisario Municipal será la autoridad de la Comisaría y tendrá su residencia oficial y 
particular en la demarcación territorial de dicha Comisaría. 

Las Comisarias del Municipio de Rosario, son: Nuri, La Dura, Cedros y Movas. 

Artículo 119.- El Comisario Municipal como autoridad administrativa en esa demarcación territorial 
del Municipio, será designado cada tres años por el Ayuntamiento en los términos del artículo 98 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal y tendrá a su cargo las facultades y obligaciones 
establecidas en los artículos 103 y 102 de la citada Ley. 

Artículo 120.- Los Delegados Municipales serán las autoridades de las Delegaciones tendrán su 
residencia oficial en dichas congregaciones y rancherías correspondientes al Municipio. 

Las Delegaciones del Municipio de Rosario son: La Estrella, El Sauz, Ria Chico, Santa Ana de Padilla, 
,Paredones,, Cuba, Palma rito, Tacupeto y Tarahumaris. 

Artículo 121.- Los Delegados Municipales como autoridades administrativas en sus respectivas 
demarcaciones, serán designados cada tres años por el Ayuntamiento en los términos del artículo 
103 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal y tendrán a su cargo las facultades y 
obligaciones establecidas en el artículo 105 de la citada Ley. 
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Artículo 122.- Las ausencias temporales o faltas absolutas del Comisarios Municipal y de los 
Delegados Municipales serán cubiertas por suplentes designados por el Ayuntamiento, en los 
términos de los artículos 98 y 103, respectivamente, de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. 

CAPÍTULO VI 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO ANTE LAS DEPENDENCIAS 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

Articulo 123.- Los actos de la Administración Pública Municipal Directa serán regulados por las 
disposiciones establecidas en el Titulo Cuarto, denominado Del Procedimiento Administrativo, de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Las dependencias directas que tengan a su cargo las materias de Seguridad Pública, Tránsito, de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, Hacienda Municipal, Fiscal y de Participación 
Municipal estarán a lo que dispongan los ordenamientos legales correspondientes. Asimismo, 
tratándose de concesiones sobre bienes de dominio público del Municipio o concesiones para la 
prestación de servicios públicos, se estará a lo dispuesto en el Titulo Séptimo, Capitulo Quinto y 
Titulo Octavo, Capitulo Segundo, respectivamente, de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. 

Artículo 124.- La Administración Municipal en su actuación administrativa ante el procedimiento de 
trámites y formalidades jurídicas que preceden a todos sus actos administrativos, además de 
apegarse a los principios de igualdad, publicidad, audiencia, legalidad, imparcialidad, celeridad, 
eficacia y buena fe, en sus relaciones con los particulares deberá cumplir las obligaciones; llevar a 
cabo las visitas de inspección necesarias; adoptar las medidas de seguridad para prevenir situaciones 
de riesgo que puedan ocasionar un daño a la comunidad o a sus integrantes; atender los recursos de 
inconformidad que interpongan los afectados por los actos y resoluciones de las autoridades 
administrativas, a fin de que se confirme, modifique, revoque o anule el acto administrativo recurrido, 
así como entre otras disposiciones que la Ley de Gobierno y Administración Municipal le establece a 
la Administración Pública Municipal para regular sus actos administrativos. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero . . El presente Reglamento Interior entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Artículo Segundo. - Se abroga el Reglamento Interior del Ayuntamiento de Rosario, Sonora, 
publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, número 26, Sección 11, de fecha 29 
de septiembre de 2005. 

A T, E N TA ME N T): ;·•;<;· . ~t S~FECTIVO, NO R~,~é~;;/ÓN 
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CONVOCATORIA 

"FUNDACION PRESBITERO LUIS LOPEZ ROMO, INSTITUCION DE 
ASISTENCIA PRIVADA" , Convoca a una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a 
celebrarse el día Sábado 13 de Octubre a las 09:00 Horas como Primera 
Convocatoria en el Domicilio de la Asociación, Calle Otilio Montaña y Calle 
Sexta , Colonia Palo Verde, de esta Ciudad , de acuerdo al siguiente : 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Instalación de la Asamblea. 

11.- Lista de Asistencia y Verificación de Quórum Legal 

111.- Autorización del presidente del Patronato para que solicite y de 
seguimiento a la celebración del contrato de préstamo de uso o concesión 
de las instalaciones del parque deportivo "LA ANTENA" de la Colonia Palo 
Verde en esta Ciudad. 

IV.- Baja de Asociado. 

V. - Alta de Asociados 

VI.-Asunto Generales 

Sírvase la presente, como Primera Convocatoria. 

Hermosillo , Sonora a 27 de Septjembre del 2018. 
! 

I 
I¡ 

!!2/\ 
OSCAR CARDENAS VERDUGO 

( PRESIDENTE ) 
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CONVOCATORIA 

"FUNDACION PRESBITERO LUIS LOPEZ ROMO, INSTITUCION DE 
ASISTENCIA PRIVADA", Convoca a una ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, a 
celebrarse el día Sábado 13 de Octubre a las 09:30 Horas como Segunda 
Convocatoria en el Domicilio de la Asociación , Calle Otilio Montaña y Calle Sexta, 
Colonia Palo Verde , de esta Ciudad, de acuerdo al siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Instalación de la Asamblea. 

11.- Lista de Asistencia y Verificación de Quórum Legal 

111.- Autorización del presidente del Patronato para que solicite y de 
seguimiento a la celebración del contrato de préstamo de uso o concesión 
de las instalaciones del parque deportivo "LA ANTENA" de la Colonia Palo 
Verde en esta Ciudad. 

IV.- Baja de Asociado. 

V.- Alta de Asociados. 

VI.-Asunto Generales 

Sírvase la presente, como Segunda Convocatoria. 

Hermosillo, Sonora a 27 de Septiembre del 2018 . 

/:11fiy / \ _ ___ ,_ 
OSCAR CARDENAS VERDUGO 

(PRESIDENTE) 
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Hermosillo, Sonora a 25 de septiembre de 2018. 

CONVOCATORIA PARA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA EMPRESA 

MIL-LER MINERAL RESOURCES AND ENERGY, S.A. DE C.V. 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Vigésima Tercera del Acta Constitutiva 

de la empresa denominada MIL-LER MINERAL RESOURCES AND ENERGY, S.A. DE C.V., se 

convoca a los Sres. Accionistas a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se 

efectuará en el domicilio social de la misma empresa, ubicado en calle Concepción L. de 

Soria número 33 B de esta ciudad de Hermosillo, Sonora el día 05 de octubre de 2018, a 

las 17:00 hrs. en primera convocatoria bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

l. Apertura de la Asamblea. 

2. Nombramiento de la persona que presidirá la asamblea. 

3. Nombramiento de los escrutadores para certificar la existencia del quórum legal o 

estatutario e instalación de la asamblea. 

4. Disolución anticipada de la Sociedad atento a lo dispuesto por el artículo 182, 

fracción segunda de la Ley General de Sociedades Mercantiles; su inscripción en el 

Registro Público de Comercio; y, el nombramiento del liquidador de la sociedad. 

S. Clausura. 

SR. TRAVIS JEFFREY MILLER. 

PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
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